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REMATES

Orden Juzg. C. C. C. y Flia de 1° Inst. y 1° Nom., 

Oficina Ejecución Fiscal, Tribunales de Cosquin, 

en autos “MUNICIPALIDAD DE LA FALDA C/FE-

RRARINI INMOBILIARIA Y FINANCIERA S.A.–

PRES. MULT. FISCAL –EXP 1682869”, la marti-

llera Mónica Arias, MP 01-1578, domic. Sgo. del 

Estero 835, SUBASTARA a través de la página 

oficial de Subastas Electrónicas del T.S.J., el 

inmueble que se describe: LOTE DE TERRE-

NO, designado como LOTE 24 de la MZA. 54, 

ubicado en Villa Caprichosa, La Falda, Ped 

San Antonio, DPTO. PUNILLA, Pcia. de Cba., 

SUPERFICIE total de 612,00 m2.- Inscripto en 

el Registro General de la Provincia en la Matri-

cula n° 1475713. Titular Registral: FERRARINI 

INMOBILIARIA Y FINANCIERA S.A. (100%) El 

bien se encuentra desocupado, libre de perso-

nas y cosas. El acto de subasta tendrá una dura-

ción de cinco (5) días hábiles y se iniciará el día 

9 de Agosto de 2023, a las 11 hs., finalizando el 

día 16 de Agosto de 2023 a las 11 hs. sin perjui-

cio de la prórroga derivada del uso de la opción 

de “minuto adicional”. No se admite la compra en 

comisión. Base: $600.000. Monto incremental: 

$20.000. Condiciones: abonar en el plazo de 24 

hs. de finalizado el remate el 20% del valor de su 

compra, con más la comisión al martillero (5%), 

y el aporte del 4% sobre el precio de la subasta 

(Fdo. para la prevención de la violencia familiar, 

Art 24 Ley 9505, modif. por Decr. N° 480/14), 

y demás comisiones e impuestos que resulten 

a su cargo. El adjudicatario deberá ratificar su 

compra y constituir domicilio en los términos del 

art. 88 del C.P.C. compareciendo personalmen-

te, o mediante escrito firmado conjuntamente 

con su letrado patrocinante, o por vía de apo-

derado con facultad de representación, en un 

plazo de 5 días hábiles de concluida la subasta. 

En caso de residir en extraña Provincia, el pos-

tor podrá solicitar por vía electrónica, antes del 

vencimiento de aquel, una ampliación de este 

plazo en los términos del art. 163 del C. de P. 

C., lo que deberá ser solicitado antes del venci-

miento de aquel plazo. Hágase saber que ante 

el incumplimiento del adjudicatario, la Dirección 

de Administración del Poder Judicial de Córdo-
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ba quedará habilitada para perseguir el cobro 

de la suma que resulte de calcular el 20% del 

valor ofertado, en concepto de cláusula penal 

por incumplimiento de su oferta, según lo dis-

puesto por los artículos 974 y 790 sig. y cc. del 

Cód. C.y C. de la Nación. (TSJ, Ac. Regl. Nº 155, 

Serie “B”, 22/04/18). Saldo luego de aprobarse 

la subasta mediante transferencia electrónica 

(art. 30, última pte. del Reglamento), bajo aper-

cibimiento (art. 585 C.P.C.C.). En cualquier caso, 

de no aprobarse el remate antes de los 30 días 

desde la fecha de realizado, el saldo devengará 

un interés equivalente a la T.P. para uso judicial 

del B.C.R.A., con más el 2% mensual y hasta su 

efectivo pago. Hágase saber que la cuenta a la 

vista para uso judicial lleva el n° 315/5484902, 

CBU 0200315151000005484924, Banco de 

la Prov. de Córdoba, Suc. Cosquin (A.R. N° 

91/2011, 114/2013 y 119/2013). Fdo. Dr. Macha-

do, Carlos- Juez. Dr. Johansen, Guillermo, Pro-

secretario Letrado. A.R.155/2018. ART 27: En el 

supuesto que el órgano judicial suspenda o can-

cele la subasta, deberá reflejar de inmediato tal 

circunstancia a través de la opción predispuesta 

en su Panel de Control del Portal de Subastas, 

para conocimiento de los interesados. Los pedi-

dos de suspensión o cancelación de la subasta 

deberán formalizarse con una anticipación de 

veinticuatro horas a la fecha prevista como fina-

lización, bajo pena de inadmisibilidad, debiendo 

transcribirse tal apercibimiento en la cedula de 

notificación del decreto que ordena la subasta.- 

Fdo. Dr. Machado, Carlos- Juez. Dr. Johansen, 

Guillermo, Prosecretario Letrado. 

5 días - Nº 465792 - $ 18482,75 - 09/08/2023 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Orden del Juz. de 1º Inst. Civ. Com.Conc y Soc. 

Fam. Sec N° 1 de la Ciudad de Cruz del Eje, au-

tos: “LOPEZ, VICTORIA SOLEDAD - PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 11544081”, 

por Sentencia Nº 74 de fecha 15/06/2023 se 

resolvió: I) Declarar la apertura del concurso 

preventivo de la Sra. Victoria Soledad López, 

D.N.I. 36.604.811; con domicilio real en Hipó-

lito Yrigoyen N°441, Cruz del Eje, Córdoba VI) 

Fijar como plazo tope para que los acreedores 

presenten sus pedidos de verificación y títulos 

ante la Sindicatura, Cr José Eduardo Preve, con 

domicilio en  Av. Pellegrini Nro. 974, Cruz del Eje, 

(TEL 3549-423907) (CEL 3516760655) (Mail: 

estudiopreve@gmail.com), horario de atención: 

lunes a viernes de 8.00 a 12 hs, y 17 a 21,00 hs, 

el día 15 de agosto de 2023.  Fdo: Zeller, Ana 

Rosa -Juez. 

5 días - Nº 466956 - $ 3058,25 - 26/07/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 3° Nom. Civil y 

Com. Conc y Soc. N° 3 de la Ciudad de Cór-

doba, autos: “MALAGUEÑO, SEBASTIAN RA-

FAEL - PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, 

Expte. 11804687”, por Sentencia Nº 126 de fecha 

15/06/2023 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del pequeño concurso preventivo del Sr. Sebas-

tián Rafael Malagueño, DNI 27.905.913, CUIL 

20-27905913-2 con domicilio real en calle Li-

niers n° 135, localidad de Toledo, Córdoba. IX)  

Fijar plazo para que los acreedores presenten 

las peticiones de verificación de sus créditos 

ante el síndico, Cr. Gonzalo Martín Funes con 

domicilio en calle Urquiza N° 40, P.B, Córdoba, 

(TE: 4218979) (CEL: 3516864530) (Mail: gonfu-

nes@hotmail.com) atención: Lunes a Viernes de 

9:00hs a 14:00hs. y de 17:00hs a 19:00hs, hasta 

el 16/08/2023 inclusive. Fdo: Belmaña Llorente, 

Andrea Juez.

1 día - Nº 466961 - $ 643,15 - 20/07/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

Sr. Juez en lo Civ, Com, 11A NOM, Sec. Dr ORI-

GLIA Paola Natalia, cita y emplaza a los here-

deros y acreedores del causante Elpidio León 

Corvalan Domínguez (DNI 13.680.578), en au-

tos: EXPEDIENTE SAC: 11477662 - CORVALAN 

DOMINGUEZ, ELPIDIO LEON - DECLARATO-
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RIA DE HEREDEROS”.. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del C.C.C.). ORIGLIA Paola Natalia. SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.BRUERA 

Eduardo Benito. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 462968 - $ 520,30 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. Com y Comc. 1ra. Instancia, 

30ª. Nom., Cordoba Capital, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores de la Sra. FERRARO MO-

NICA SUSANA D.N.I. 16.338.013, en los autos 

caratulados “FERRARO MONICA SUSANA-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE. N° 

11965085”y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante para que en el término de treinta (30) 

días corridos (Art.6 C.C. y C.N) comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Digitalmente.: Dr. ELLERMAN ILSE. Juez de 1ra 

Inst., SAPPIA MARIA SOLEDAD. Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 464740 - $ 405,85 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ, Com, Conc y Flia 2° 

Nom.-Sec.3 - Carlos Paz (Ex Sec 1) de Villa 

Carlos Paz, Prov. de Cba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión  del causante 

LÓPEZ, MIGUEL ÁNGEL, en autos: “LÓPEZ, 

MIGUEL ÁNGEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” – (EXPTE Nº  12028741), para que en 

el término de 30 días siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de Ley,  a cuyo fin publíquense edic-

tos por un dia en el Boletín Oficial. Carlos Paz, 

30/06/2023. FDO: RODRIGUEZ Viviana (JUEZ) 

- CHAVEZ Maria Agustina (Prosecretaria)

1 día - Nº 464748 - $ 433,15 - 20/07/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Inst. Civ. Com de 44 Nom.  

de la Ciudad de Córdoba en los autos caratula-

dos “AGUERO Y/O AGÜERO, MARIA ROSARIO 

- RAMALLO, CARLOS MANUEL - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS EXPTE NRO 11744769 ” 

, se ha dictado la siguiente resolución Córdo-

ba, 21 de Junio de 2023. Agréguense oficios 

diligenciados. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de AGÜERO y/o AGÜERO, MARIA 

ROSARIO y RAMALLO, CARLOS MANUEL. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 CCCN). Cumpliménte-

se la citación directa a los coherederos denun-

ciados (art. 658 última parte del C.P.C.). Dese 

intervención al Ministerio Fiscal. Fdo: Dra MIRA 

Alicia del Csrmen – Juez de 1ra Instancia – Dra 

LOPEZ PEÑA Maria Ines – Secretaria Juzgado 

de 1ra Instancia.

1 día - Nº 465138 - $ 951,85 - 20/07/2023 - BOE

El juez de 1a Inst. Civ. Com. de 34a Nom de la 

ciudad de Córdoba, cita y emplaza cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión del 

Sr. Sr. Héctor Rubén Britos DNI 8645242, para 

que dentro de los treinta días siguientes compa-

rezcan a estar a derecho en autos caratulados 

¨BRITOS, HÉCTOR RUBÉN - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (Expte. 11497013)¨ bajo aper-

cibimiento de ley. Fdo. Dr. Juan Orlando Corva-

lán, Prosecretario.

1 día - Nº 464947 - $ 270,40 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a Instancia del Juzg. C.C.Conc.

Flia.Ctrol, Niñez y Juv. Pen.Juvenil y Faltas - 

SEC. C.C.C. Y FLIA - Arroyito, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del cau-

sante Sr. Julio Cesar Acevedo DNI 30.149.861 

en autos caratulados “ACEVEDO, JULIO CESAR 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 

No 12050793 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley. 

30/06/2023. Fdo.: Dr. MARTINEZ DEMO Gonza-

lo: Juez de 1° Instancia – Dra. ABRIOLA Marta 

Ines: Secretaria Juz. de 1° Instancia.

1 día - Nº 464771 - $ 442,60 - 20/07/2023 - BOE

EDICTO.- El Sr. Juez de Ira. Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de Alta Gracia, en los autos “LOPEZ 

ANTONIA TERESA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”, nº 11717985, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del causante 

Sra. Antonia Teresa López, para que en el pla-

zo de 30 días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Alta Gracia, 26 de 

abril de 2.013.- Dra. María Gabriela González, 

Prosecretaria.-

1 día - Nº 464825 - $ 319,75 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y Comercial 

20 Nomin. de la Ciudad de Cordoba,  en los au-

tos caratulados: “ SUAREZ RUBEN HECTOR  

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE 

N° 11921024  Cítese y emplácese a los here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión, de RUBEN 

HECTOR SUAREZ, DNI N°7.995.592  para que 

dentro de los TREINTA días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edicto por UN día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del CCCN).  CORDOBA, 22/05/2023 FDO. ARE-

VALO JORGE ALFREDO JUEZ FDO. VERA 

ALEJANDRO ORLANDO  - PRO SECRETARIO 

LETRADO.

1 día - Nº 464982 - $ 901,60 - 20/07/2023 - BOE

La Sra. jueza de 1ra instancia y 3ra Nominación 

en lo Civil, Comercial y Familia  - Secretaria N° 

5 de la ciudad  de Rio Cuarto, en autos “MER-

CADO, EDITH ISABEL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (Expte. 11960684)”  cita y empla-

za a  los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

causante Sra. MERCADO, EDITH ISABEL para 

que dentro de los TREINTA (30) días corridos a 

partir de la fecha de publicación comparezcan a 

estar a  derecho y tomar la correspondiente par-

ticipación, bajo apercibimiento de ley. Fdo: Dra. 

LOPEZ Selene Carolina Ivana (Jueza de 1ra. 

instancia) y BERGIA Gisela Anahi (Secretaria 

Juzgado 1ra. instancia).

1 día - Nº 465078 - $ 472 - 20/07/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 1ra Nom. C. y C. 

de la 5ta Circ. Judicial de la Prov. de Cba, con 

asiento en esta ciudad de San Fco. Dra. Gabriela 

Noemí CASTELLANI, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a quienes se consideren 

con derecho a los bienes dejados al momento 

del fallecimiento del causante DANIEL RICAR-

DO GAIDO para que en el término de treinta 

días posteriores a la publicacion comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación en es-

tos autos caratulados “GAIDO, DANIEL RICAR-

DO-DECLARATORIA DE HEREDEROS “ EXP: 

12080983 bajo los apercibimientos de ley.-LA-

VARDA, Silvia R. SECRETARIA.- San Francisco, 

04 de julio de 2023.-

1 día - Nº 465136 - $ 451 - 20/07/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 1ra Nom. C. y C. de la 

5ta Circ. Judicial de la Prov. de Cba, con asiento 

en esta ciudad de San Fco. Dra. Gabriela Noemí 

CASTELLANI, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a quienes se consideren con dere-

cho a los bienes dejados al momento del falleci-

miento de la causante AMANDA MARIA JULIA 

ROSSO para que en el término de treinta días 
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posteriores a la publicacion comparezcan a es-

tar a derecho y tomar participación en estos au-

tos caratulados “ROSSO, AMANDA MARIA JU-

LIA-DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXP: 

12080976 bajo los apercibimientos de ley.- San 

Francisco, 04 de julio de 2023.- GILETTA, Clau-

dia S.- SECRETARIA

1 día - Nº 465137 - $ 461,50 - 20/07/2023 - BOE

Juzg 1°inst 2°nom Civ y Com de la Ciudad de 

Córdoba cita y emplaza a herederos,acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de MARIA TERESITA DUFAU DNI 

5.216.346 en autos DUFAU, MARIA TERESITA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS (11942074) 

para que dentro de treinta días corridos (art.6 

CCCN) comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Juan Carlos Bertazzi, 

juez. Constanza Scotto, pro secretaria.

1 día - Nº 465148 - $ 229,45 - 20/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado C.C. Fam. 2ª Nom., 

Sec. 4, de la Ciudad de Rio Cuarto, en los au-

tos caratulados “(Expte.: 12034572) - DE LA 

BARRERA, LUCIO ALBERTO - BIRRI BELTRA-

ME, ONELIA JOSEFA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimien-

to de la causante Birri Beltrame Onelia Josefa, 

DNI: 3.759.592 para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, mediante edictos que se 

publicarán por un día en el Boletín Oficial. FDO: 

LUQUE VIDELA MARIA LAURA – JUEZA – TO-

RASSO MARIANA BEATRIZ – SECRETARIA.- 

1 día - Nº 465149 - $ 466,75 - 20/07/2023 - BOE

RIO CUARTO: El Sr. Juez de 1º Inst. 7ma. Nom. 

C. C. Dr. Santiago BUITRAGO, en autos MENI-

CHETTI, ESTHER MARGARITA CESIRA –De-

claratoria de Herederos-  Expte. Nº 11912721. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de la causante 

ESTHER MARGARITA CESIRA MENICHET-

TI, M.I.Nº 3.550.115, para que en el término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo: Santiago BUI-

TRAGO – Juez – COLAZO, IVANA INES –Se-

cretaria- Rio Cuarto, 22/6/2023

1 día - Nº 465186 - $ 363,85 - 20/07/2023 - BOE

RIO CUARTO.- El Señor Juez de JUZGADO 

C.C.FAM.2A - SEC.4 – de Rìo Cuarto, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de la Sra. TERESA ANGELICA PELAYES, D.N.I. 

6.173.531, en autos caratulados: “12065248-PE-

LAYES, TERESA ANGELICA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, para que en el término de 

Treinta (30) días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley, com-

parezcan a estar a derecho y tomen participa-

ción.-  LUQUE VIDELA María Laura- JUEZ/A 

– Dra. Marian Beatriz TORASSO-  SECRETA-

RIO/A-RIO CUARTO, 05 de Julio de 2023.-

1 día - Nº 465215 - $ 407,95 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez  de 1º Inst. y 2º Nom. Civ. y Com. de 

la ciudad de Cosquin, sec. Nº 3, Dr. Francisco 

Gustavo MARTOS, cita y emplaza a todos los  

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por los causantes  Sres. ANGELA GON-

ZALEZ y OSVALDO REINALDO BORELO, para 

que en el plazo de 30 días comparezcan a estar 

a derecho por edictos a publicarse en el Boletín 

Oficial por el término de un día (art. 2340 CCyC) 

en los autos “GONZALEZ, ANGELA - BORE-

LO, OSVALDO REINALDO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE. Nº 11958090”, bajo 

apercibimiento de ley.

1 día - Nº 465223 - $ 353,35 - 20/07/2023 - BOE

J.1A INST.C.C.CON.FAM.1A-SEC.2 - LA CAR-

LOTA, en los autos: “PEREYRA JOSE RIMAR 

- MUSSINI MIRKA ROSA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (Expte. Nº 11923412), cita y 

emplaza a los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados al fallecimiento de: PE-

REYRA, JOSE RIMAR D.N.I. 6.582.787 y MUS-

SINI, MIRKA ROSA D.N.I. 9.749.800 para que 

en el término de treinta (30) días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimiento de ley. Publíquese edictos por un (1) 

día en el B.O. Fdo: SEGOVIA Marcela Carmen 

SECRETARIA. MUÑOZ Rubén Alberto JUEZ

1 día - Nº 465429 - $ 358,60 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 41° Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. Sabattini, Juan Al-

fredo, en autos caratulados SABATTINI, Juan 

Alfredo. Declaratoria de Herederos-EXPTE Nº 

12015187 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho y lo acrediten. Cba, 04/07/2023. 

Juez: CORNET, Roberto Lautaro.  Secretaria: 

FERREYRA, María Inés.

1 día - Nº 465463 - $ 286,15 - 20/07/2023 - BOE

RIO CUARTO: El Sr. Juez de 1º Inst. 7ma. Nom. 

C. C. Dr. Santiago BUITRAGO, en autos: ROLLE, 

MARTA NELIDA – Declaratoria de Herederos –

Expte. Nº 11676652. Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento de  Sr. OSTERTAG, PEDRO JERO-

NIMO O PEDRO GERONIMO, M.I.Nº 6.645.915, 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley.- Fdo: Santiago BUITRAGO – Juez – SA-

BER Luciana María  -Secretaria  - Rio Cuarto, 

22/6/2023

1 día - Nº 465430 - $ 353,35 - 20/07/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia del JUZGADO 

C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JU-

VENIL Y FALTAS-SEC. C.C.C.Y FLIA de la Ciu-

dad de Arroyito, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores del Sr. MOLINERI MIGUEL ANGEL 

D.N.I. 6.438.064, y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión, para que dentro 

de los veinte (20) días siguientes al de la última 

publicación comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley, 

en los autos caratulados “MOLINERI, MIGUEL 

ANGEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. N° 11979550. Fdo. MARTINEZ DEMO 

Gonzalo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GAR-

CÍA CEBALLOS María Soledad - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 465452 - $ 2365,25 - 26/07/2023 - BOE

La Sra Juez de 1ºInst 1ºNom Civil y Comercial 

de la ciudad de Alta Gracia citan y emplazan a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra, 

Sonia Ines Re DNI N°05.494.218 en los autos 

caratulados Re Sonia Ines -Declaratoria de he-

rederos-Expte Nº:11119719, para que dentro de 

30 días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, sin perjuicio de la citación 

directa a los que tuvieren residencia conocida 

de conformidad a lo dispuesto por el art.658 

del CPCC.Publíquense edictos por UN DIA 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

(L.9135–art. 2340 CCy C. 2015)(...)Fdo:Dra. Vi-

gilanti Graciela, jueza 1º Instancia y Dra. Maria 

Gonzalez, Prosecretaria Letrada

1 día - Nº 465574 - $ 541,30 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 31°  Nominación en 

lo Civil y Comercial de Córdoba Capital, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de la Sra.  Nélida Apolinaria Gomez, D.N.I. n° 

1.911.487, en  autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 11756646 - CRUZ, MARIANO ALBERTO 

- GÓMEZ, NÉLIDA APOLINARIA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-
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cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial. Cba. 28/06/2023.  

Fdo: Texto Firmado digitalmente por: Texto Fir-

mado digitalmente por: VILLALBA Aquiles Ju-

lio- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- VIARTOLA 

DURAN Maria Soledad- SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 465604 - $ 595,90 - 20/07/2023 - BOE

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 

51° Nominación de la Ciudad de Córdoba, Se-

cretaría a cargo de la Dra. Viviana Graciela Le-

desma, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de la causante, Sra. CALLEJAS, 

OLGA NELIDA, a comparecer a estar a derecho 

y tomar participación en los autos caratulados 

“CALLEJAS, OLGA NELIDA – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 12000829) 

dentro del término de treinta días siguientes al 

de la última publicación, bajo apercibimiento de 

ley. Córdoba, 03/07/2023. Firmado: MASSANO, 

Gustavo Andrés, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 465738 - $ 436,30 - 20/07/2023 - BOE

LA CARLOTA. El Juez de 1A INST.C.C.CON.

FAM.1A-SEC. 1 de La CARLOTA, dentro de los 

autos caratulados “CHERASCO, BLANCA ZU-

LEMA – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. 12007160), cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los TREINTA días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quese edictos por UN día en el Boletín Oficial 

(art.2340 CCyCN) (…). Texto Firmado digital-

mente por: MUÑOZ, Rubén Alberto (Juez) – ES-

PINOSA, Horacio Miguel (Secretario).-

1 día - Nº 465775 - $ 362,80 - 20/07/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst y 5º Nom en lo CyC de Córdo-

ba hace saber que en los autos “ALBERT, JOSÉ 

RENEE DEL VALLE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Nº 11970681, se ha dictado la sig. 

resolución: “CORDOBA, 13/06/2023. Téngase 

presente el pedido de prórroga en los términos 

del art. 1 del C.P.C. y doctrina del T.S.J en “Cues-

ta Francisco Miguel- Declaratoria de herederos-” 

(Auto 203/15) aplicable a estos autos. Agré-

guese informe del Registro de Actos de Última 

Voluntad. Proveyendo al escrito inicial: Por pre-

sentados, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos del causante Sr. ALBERT, JOSÉ 

RENEE DEL VALLE. Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de su pu-

blicación, comparezcan y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 del 

CCCN). Dése intervención al Ministerio Fiscal.-” 

FDO: Dr. MONFARRELL: Juez–Dra. RAMELLO: 

Secretaria

1 día - Nº 466428 - $ 944,50 - 20/07/2023 - BOE

RIO CUARTO, La Sra. JUEZA PUEYRREDON 

Magdalena y la Sec. Dra. GIGENA Natalia en 

lo Civil, Comercial Y Flia. de 1ra Inst., 4a Nom. 

Sec. 7 de la ciudad de Río Cuarto, citan y em-

plazan a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante, Irene Lucía Besson, 

DNI 4.647.486, para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados 

BESSON, IRENE LUCIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (Expte. Número 12067214). 

Río Cuarto, 06/07/2023. Fdo: GIGENA Natalia 

(Sec.). PUEYRREDON Magdalena (JUEZA).

1 día - Nº 465817 - $ 415,30 - 20/07/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Juez en lo Civ. Y Com. 

1° Inst. y 3° Nom. Dra. López, Selene Carolina 

Ivana, Sec. N°  5, cita y emplaza  a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes de la causante, 

BLANCA AURORA RODRIGUEZ DE PELLE-

GRINI  DNI N° 7.773.323 en autos caratulados 

“RODRIGUEZ DE PELLEGRINI, BLANCA AU-

RORA - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

Expte. N° 12035494”,  para que en el término de 

treinta (30) días  a partir de la última fecha de 

publicación comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación, bajo apercibimiento de ley-

Art. 2340 del C.C.C.N- 

1 día - Nº 465853 - $ 399,55 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 12ª Nom. Civil y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de CAVAGLIATTO, JOSE DOMIN-

GO en autos caratulados CAVAGLIATTO, JOSE 

DOMINGO – Declaratoria de Herederos – EXP-

TE. Nº 11665470 para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba 07/07/2023. Texto Firmado digitalmente por: 

MANCINI María Del Pilar, SECRETARIO/A

1 día - Nº 466248 - $ 297,70 - 20/07/2023 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 24º Nom en lo C y C de 

la Cdad de Cba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de FRANCISCO JOSE 

MARINO SPERANZA, en autos “SPERANZA, 

FRANCISCO JOSE MARINO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” Expte Nº 12052179, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cba, 04/07/2023. 

Fdo. SANCHEZ ALFARO OCAMPO Maria Ale-

jandra Noemi-Juez– PEREZ VICENTE Silvana 

Debora -Prosria.-

1 día - Nº 466037 - $ 332,35 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZG CIV COM CONC Y FLIA  

2° NOM SEC 4 COSQUIN CORDOBA- en los 

autos  EXPEDIENTE SAC: 11472555 CORREN-

TI MARIA ROSA NATIVIDAD - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS.COSQUIN, 18/04/202… Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 2340 CCCN)…Fdo.MAR-

TOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INST 

2023.04.18.

1 día - Nº 466124 - $ 381,70 - 20/07/2023 - BOE

El Juez de 1ª Inst. y 45° Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de los Sres. Facundo Santiago 

López DNI 02.790.179 y/o Olga Nicolaza Gon-

zález DNI 07.346.089, en autos “EXPEDIENTE 

SAC: 11846916 - LÓPEZ, FACUNDO SANTIA-

GO - GONZALEZ, OLGA NICOLAZA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” por el término de 

TREINTA (30) días siguientes al de la publica-

ción, a fin de que comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Córdoba, Julio de 

2023.- JUEZ: SUAREZ Hector Daniel; PROSE-

CRETARIA: CABRERA Maria Jimena.-

1 día - Nº 466166 - $ 404,80 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a C.C.C Flia. 2da de Marcos 

Juárez en autos “CASTRO José – WEHRLI Elsa 

- Declaratoria de Herederos” (Expte. 11920946) 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

quienes se consideren con derecho a la suce-

sión de CASTRO y WEHRLI para que en el tér-

mino de 30 días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de ley. 

Fdo: AMIGO ALIAGA Edgar, JUEZ.  RABANAL 

Ma. De los Ángeles, SECRETARIA.

1 día - Nº 466539 - $ 233,65 - 20/07/2023 - BOE

BELL VILLE.-  Por disposición del Juez de Pri-

mera Instancia y Primera Nominación, Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia de la ciudad 
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de Bell Ville, en los autos caratulados “PEDER-

NERA, JORGE RAUL -DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-” (EXPTE Nº 11960877) se cita 

y emplaza a los herederos y acreedores del 

causante JORGE RAUL PEDERNERA, DNI Nº 

17.601.383 para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho en autos y to-

mar participación bajo apercibimientos de ley. 

SECRETARIA Nº 2.- Julio 2023.-

1 día - Nº 466128 - $ 315,55 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civil y Com. 35° Nom. 

de Córdoba, en autos “ GAITAN, HECTOR 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Exp-

te. 11958656), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Héctor GAITAN, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y lo acrediten, a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por un día (art. 2340 del 

C.C.C.N.). Fdo. DIAZ VILLASUSO Mariano An-

dres. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. MARONNA 

Nadia Yanina. SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Córdoba, 07/07/ 2023.- 

1 día - Nº 466466 - $ 416,35 - 20/07/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst y 51 Nom Civ y Com de 

Cba capital, en estos autos caratulados LOYO-

LA PALMIRA ROSA-CAFFARATTI MIGUEL AN-

GEL -DECLARATORIA DE HEREDEROS expte 

12045034 cita y emplaza a los herederos,acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesion de Palmira Rosa Loyola y Mi-

guel Angel Caffaratti para que dentro de 30 dias 

siguientes al de la ultima publicacion comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba 7/7/2023  fdo: Dr Massano Gustavo A-Juez   

1 día - Nº 466506 - $ 293,50 - 20/07/2023 - BOE

El Juzgado de 1ra. Inst. y 4ta. Nom. Civil, Com. 

y Flia. - Sec.7, de Villa María, en autos “CALERI, 

AGUSTINA MARGARITA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-Nº12029798.-…- Admítese. Cíte-

se y emplácese a los herederos y acreedores de 

la causante AGUSTINA MARGARITA CALERI 

D.N.I Nº 2.485.284 para que dentro del plazo de 

treinta días corridos (art. 6 CCyC) comparezcan 

a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación bajo apercibimiento de ley.-…- Bu-

ffoni, Vanina, prosecretaria.- 

1 día - Nº 466579 - $ 283 - 20/07/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de  PABLO PEDRO CHABROL D.N.I. 

N°8.000.289, en autos caratulados CHABROL, 

PABLO PEDRO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - EXPTE. Nº 9799152 para que den-

tro del término de TREINTA DÍAS CORRIDOS 

(art. 6 CCCN), comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba 27/03/2023. 

Texto firmado digitalmente por: BERTAZZI Juan 

Carlos (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) - SPILA 

MONTOTO Luciana De Fatima (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

1 día - Nº 466617 - $ 385,90 - 20/07/2023 - BOE

El juzgado de 1era Instancia Civil, Comercial y 

de Conciliación de La Carlota, Córdoba, 17 de 

marzo de 2023, en los autos caratulados “PA-

GLIERO BARTOLO HECTOR – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 9477353): 

Cítese y emplácese a los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante BARTOLO HÉCTOR PAGLIERO, M.I. 

N° 6.585.992 para que dentro del término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. Rubén Alberto MUÑOZ Juez de Primera 

Instancia; Carlos Enrique NOLTER Prosecreta-

rio Letrado.

1 día - Nº 466759 - $ 391,15 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y primera nomi-

nación Civil y Comercial de la Décima Circuns-

cripción Judicial con asiento en la ciudad de Rio 

Tercero Córdoba, Secretaría Nº 1: Dr. MARTI-

NA, Pablo Gustavo, cita y emplaza a todos los 

herederos, acreedores y los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la  Sra. CAURA-

PAN, ANGELA, por el término de treinta días 

corridos para que comparezcan a juicio, bajo 

apercibimientos de ley, en estos autos caratu-

lados: “11539551- CAURAPAN, ANGELA – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, – Juez – Dr. 

MARTINA, Pablo Gustavo  – Secretaria Letrada. 

Dra. PEÑA María Soledad. Texto Firmado digi-

talmente por: MARTINA Pablo Gustavo. JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.06.23. PEÑA 

María Soledad. SECRETARIA JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.06.23

1 día - Nº 466768 - $ 587,50 - 20/07/2023 - BOE

VILLA MARIA, Sr. Juez de 1° Inst. 1°Nom. C.C. 

y Flia, Sec. 1 en autos caratulados ”CORTEZ, 

ELBA IRENE O IRENA-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (Expte. N° 12008864) …Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores de 

la causante ELBA IRENE O IRENA CORTEZ 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que en el término de treinta 

días (30) días comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación y lo 

acrediten, bajo apercibimiento de ley. Publíquen-

se edictos por el término de ley en el “Boletín 

Oficial” (art. 2340, 2do párr. del C.C.C.N. y 152 

del C.P.C. y C., reformado por ley N° 9135. … 

Notifíquese. - Texto Firmado digitalmente por: 

VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.  HUWYLER Martin German PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.cha: 2023.07.06.-

1 día - Nº 467077 - $ 604,30 - 20/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 30 Nom C. y Com. 

Cba, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por los causantes, Aude-

lina Elita del Valle Mendoza, DNI 0.800.881, y 

Humberto Martinez, DNI 6.477.643, en autos: 

“Mendoza, Audelina Elita Del Valle - Martínez, 

Humberto - Declaratoria De Herederos -Expte. 

11926779”, a fin de que en el plazo de 30 días 

corridos siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Fdo: Ilse Ellerman, Jueza. Ma. So-

ledad Sappia, Prosecretaria. Cba. 28/06/2023.

1 día - Nº 467154 - $ 405,85 - 20/07/2023 - BOE

CBA. El Sr. Juez de 1ª inst. y 45º Nom. C. y C. 

de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr. JUAN 

CARLOS CORONEL, DNI Nº 17.776.784, en 

los autos caratulados “CORONEL JUAN CAR-

LOS – Declaratoria de Herederos” (Expte. Nº 

11675126), para que en el término de treinta (30) 

días corridos a partir de la fecha de publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Hágase saber a los herederos, 

acreedores y/o quienes quisieran hacer valer 

algún derecho en la audiencia que prescribe 

el art 659 CPC, conforme las Pautas Particula-

res para el Servicio Presencial de Justicia en la 

Sede, pueden efectuar su presentación por vía 

remota de conformidad al Anexo 2 del Acuer-

do Reglamentario N° 1629 – Serie “A” de fecha 

06/06/2020”. Córdoba, 31/05/2023. Dr. Héctor 

Suarez - Juez.

1 día - Nº 467172 - $ 696,70 - 20/07/2023 - BOE

La Jueza de 1° Inst. C., C. y FAM. De 2ª Nom. 

- Sec.4  de la ciudad de Río Tercero,  en autos 

“TOURN, YENNI LIDA O YENI LIDA - BRAN-

DAN, JOSE ANICETO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. N° 11301857,  cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y/o a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de los causantes YENNI LIDA TOURN o YENI 

LIDA TOURN o YENNI LIDIA TOURN o YENI 

LIDIA TOURN,  DNI 3.555.431, y  JOSE ANI-

CETO BRANDAN,  DNI 6.584.755; para en el 

término de treinta (30) días comparezcan estar 
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a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un (1) día en el Bole-

tín Oficial (art.152 del C.P.C. modif. Ley 9.135), 

debiendo consignar nombre completo, acepcio-

nes y documento nacional de identidad de los 

causantes (art.2340 del C.C.), y con expresa 

identificación del N° de Expediente, caratula y 

Tribunal interviniente. Córdoba, 03/02/2023. Fdo: 

BORGHI PONS, Jésica Andrea;  Secretaria Juz-

gado 1ª Instancia;  ASNAL, Silvana del Carmen;  

Jueza 1ª Instancia.

1 día - Nº 467460 - $ 1379 - 20/07/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civ., Com 

Conc. y Flia. de Cosquín, Sec. Nº 4. Cítese y em-

plácese a todos los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados por la causante Sra. 

LIDIA HAYDEE, GAITES para que en el plazo de 

treinta (30) días siguientes al de la última publica-

ción de edictos, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley, en autos caratulados 

“GAITES, LIDIA HAYDEE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – Expte: 11935489”.- COSQUIN, 

28/06/2023.- Juez: MARTOS Francisco Gustavo 

y CARRASCO Alicia Susana Prosecretaria Le-

trada.

1 día - Nº 467203 - $ 357,55 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. Com. Conc. y Flia. 1° 

Nom- Sec de la ciudad de Jesus Maria, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores, y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante, Sr. WAL-

TER DANIEL BRANDALISSI D.N.I. 14.624.134, 

en los autos caratulados: “BRANDALISSI, WAL-

TER DANIEL – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” – EXPTE. N° 12029405, para que dentro 

de los treinta días siguientes a la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su 

carácter. Publíquense edictos por un (1) día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). Fdo: BE-

LITZKY Luis Edgard - JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. BELVEDERE Elizabeth - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 467283 - $ 509,80 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civil y Comercial 

de 35ª Nom, de la ciudad de Córdoba, Provin-

cia de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. Godoy Ceferino 

Armando (DNI 7.693.514) para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, 

en autos “EXPTE ELECTRONICO N°12067090 

- GODOY, CEFERINO ARMANDO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 CCCN). CÓRDOBA, 05/07/2023.Fdo: 

DIAZ VILLASUSO Mariano Andrés, Juez de 1ª 

Instancia; PICON Maria Alejandra, Prosecretaria 

de 1ª Inst.

1 día - Nº 467322 - $ 928,20 - 20/07/2023 - BOE

Sr. Juez de 1º Inst. 2º Nom. en lo Civ. Com. Y 

Fam., Sec. Nº 3, de la ciudad de San Francisco, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11988009 - GUDIÑO, HECTOR RUBÉN - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados al fa-

llecimiento de los causantes, para que dentro del 

término de 30 días comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación bajo apercibimientos 

de ley. SAN FRANCISCO, 22/06/2023. Fdo: AN-

GELI Silvana PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 467365 - $ 723,80 - 20/07/2023 - BOE

CITACIONES

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ RAMALLO VICTOR HUGO – Pre-

sentación Múltiple Fiscal” (Expte. 11457488) que 

se tramitan en la Secretaria de Gestión Común 

para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de 

la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

ley 9024, se cita y emplaza a la parte deman-

dada Sr/es. RAMALLO VICTOR HUGO  DNI N° 

30474689 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador.  (24690)

1 día - Nº 466179 - $ 636,85 - 20/07/2023 - BOE

EN LOS AUTOS CARATULADOS: “EXPEDIEN-

TE SAC 11056807: DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS C/ ROMAGNOLI JAVIER OSVALDO 

EJECUTIVO FISCAL: la Oficina Unica de Eje-

cución Fiscal (Juzgado 1A ) Bvrd. Lardizábal 

1750-Marcos Juárez ha dictado la siguiente re-

solución: MARCOS JUAREZ, 4/7/2022  Por pre-

sentada por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio legal constituido.- Admítase la pre-

sente demanda de ejecución fiscal. A lo demás: 

estese a lo dispuesto por el Art. 2 de la ley 9024 

y sus modificatorias.- Notifíquese con copia de 

la demanda, documental y  número de SAC. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.º 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.º 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.º 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Atento lo dispues-

to por el  art. 69 del Dto. Pcial 320/21, modifica-

torio del art. 71 del Código Tributario Provincial, 

procédase a suscribir la Carta Certificada con 

aviso de retorno por el apoderado de la parte 

actora.Fdo Callieri Maria Soledad,prosecretaria 

Dr Tonelli  Jose Maria , juez . MARCOS JUA-

REZ, 29/06/2023. Agréguese cédula sin diligen-

ciar e informe. Bajo la responsabilidad de la ins-

titución actora y  atento a lo dispuesto por el art 

4 de la ley 9024 en conc. art. 152 CPCC, cítese 

y emplácese al demandado -Sr. Javier Osvaldo 

Romagnoli- por edictos que se publicaran en 

el Boletín Oficial durante un día para que en el 

termino de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselos 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días mas vencidos los primeros oponga/n 

y pruebe/n excepciones legitimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Notifíquese. 

Fdo Callieri Maria Soledad,prosecretaria.Atento 

a ello y disposiciones citadas: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado  para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.liquidacion DGR 

8500000012743217 – POLICIA CAMINERA.

1 día - Nº 464727 - $ 2079,55 - 20/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BUSTOS ELISEO DEL CARMEN S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 11759162, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE BUSTOS ELISEO DEL 

CARMEN:  “CÓRDOBA, 14/03/2023.  Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-  Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019).Texto Firmado digitalmente 

por: SMANIA Claudia María- JUEZ/A DE 1RA. 
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INSTANCIA. Otro Decreto: “De conformidad con 

lo dispuesto por la Ley N° 9201 líbrese sin mas 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada, con más el treinta por 

ciento (30%) en que se estiman provisoriamente 

los intereses y costas del juicio. Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salva-

dor  Robles, Procurador Fiscal de Rentas de la 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 464782 - $ 1672,15 - 20/07/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

LANOSA JUAN PABLO- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 1785390, domicilio Tribunal: 9 

de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- 

en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITE-

SE Y EMPLACESE al demandado para que en 

el término de diez días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Mercado de Nieto Emma: Juez; Sosa Teijei-

ro Monica: PROSECRETARIO LETRADO.echa: 

4/4/2014

5 días - Nº 465611 - $ 2617,25 - 21/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LEIVA JULIO CESAR S/ Ejecu-

tivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

11785061, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE LEIVA JULIO CESAR: 

“Córdoba, 29 de marzo de 2023. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.Texto Firmado 

digitalmente por: GURNAS Sofia Irene- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.Otro Decreto: “De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 9201 

líbrese sin mas trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada, con más 

el treinta por ciento (30%) en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia para que 

en tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Fran-

cisco Salvador  Robles, Procurador Fiscal de 

Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 464790 - $ 1433,80 - 20/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GOURDY ALLENDE ADOLFO S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 11785067, con domicilio del Tribunal en ca-

lle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE GOURDY ALLENDE 

ADOLFO: CORDOBA, 28/03/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Téngase pre-

sente la aclaración formulada.  Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a 

estar a derecho al término de veinte días.- No-

tifíquese al domicilio fiscal y por edictos.Texto 

Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra-PROSECRETARIO/A LETRADO.tro 

Decreto: “De conformidad con lo dispuesto por la 

Ley N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma reclama-

da, con más el treinta por ciento (30%) en que 

se estiman provisoriamente los intereses y cos-

tas del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador  Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba

1 día - Nº 464998 - $ 1474,75 - 20/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE YABBUR JULIO S/ Ejecutivo Fiscal - 

Expediente Electrónico” Expte Nº 11785076, con 

domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 

244, planta baja CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE YABBUR JULIO:”CÓRDOBA, 23/03/2023. 

Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.-  Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Regla-

mentario N° 1363, Serie A, del 17 / 05 / 2016, 

Resolución N° 2 del 28 / 05 / 2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21 / 8 / 2019).

Texto Firmado digitalmente por:GRANADE Ma-

ria Enriqueta- PROSECRETARIO/A LETRADO.

tro Decreto: “De conformidad con lo dispuesto 

por la Ley N° 9201 líbrese sin mas trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada, con más el treinta por ciento (30%) 

en que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia para que en tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salvador  Robles, 

Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 465069 - $ 1644,85 - 20/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ANTONIA GARCIA S/ Ejecuti-

vo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

11785078, con domicilio del Tribunal en calle Ar-

turo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE ANTONIA GARCIA: CÓR-

DOBA, 23/03/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-Texto Firmado digitalmente por: 

GRANADE Maria Enriqueta- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.tro Decreto: “De conformidad 
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con lo dispuesto por la Ley N° 9201 líbrese sin 

mas trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada, con más el treinta por 

ciento (30%) en que se estiman provisoriamente 

los intereses y costas del juicio. Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salva-

dor  Robles, Procurador Fiscal de Rentas de la 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 465074 - $ 1404,40 - 20/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PARRA ILDA S/ Ejecutivo Fiscal - 

Expediente Electrónico” Expte Nº 11785083, con 

domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 

244, planta baja CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE PARRA ILDA: CÓRDOBA, 23/03/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. A lo demás, 

estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado 

digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta-  

PROSECRETARIO/A LETRADO.tro Decreto: 

“De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 

9201 líbrese sin mas trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada, 

con más el treinta por ciento (30%) en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador  Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 465088 - $ 1399,15 - 20/07/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Gomez Eugenio – Presenta-

ción Múltiple Fiscal” (Expte. N° 6962057) que 

se tramitan por ante la Oficina Unica de Ejecu-

ción Fiscal de Bell Ville (2°N), se ha dictado la 

siguiente resolución: BELL VILLE, 05/05/2022. 

Agréguese instrumento informático adjuntado – 

pdf- al escrito que presenta. Téngase presente 

lo manifestado. Certifíquese. CERTIFICO: Que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó de remate a la parte demandada sin que la 

misma opusiera excepción legítima alguna al 

progreso de acción. Oficina:05/05/2022.- Bell Vi-

lle, 05/05/2022. ATENTO el certificado que ante-

cede del que surge la ausencia de excepciones 

y encontrándose expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas: 

FORMÚLESE liquidación, incluyéndose en la 

misma la estimación de los honorarios profesio-

nales (art. 7 de la Ley Nº 9024). NOTIFÍQUESE 

la misma al demandado, con copia, para que 

éste formule las impugnaciones que estime co-

rresponder en el término de tres (3) días fata-

les; debiéndose consignar en el instrumento de 

la comunicación el monto total al que asciende 

la planilla. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada y objeto de aquella comunicación 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho (art. 2 última parte ley 9024).Fdo.: Dra. 

Valeria Cecilia Guiguet – Jueza - Dra. María So-

ledad Callieri – Pro Secretaria Letrada.- OTRO 

DECRETO: BELL VILLE,  21 de Diciembre de 

2022.- Agréguese documental acompañada. 

Córrase vista al ejecutado de la Planilla de liqui-

dación actualizada de capital, intereses, costas 

y honorarios, para que en el término perentorio 

de tres días, exponga las observaciones que 

estime pertinentes, bajo apercibimiento de ley.- 

Notifíquese con copia. Fdo.:Dra. Mara Zuazaga 

– Pro Secretaria Letrada.- TOTAL DE LA LIQUI-

DACIÓN: $ 19.483,64.- A la fecha 04/10/2022.- 

OTRO DECRETO: Bell Ville,  13 de Abril de 

2023.- Atento lo solicitado por el compareciente, 

publíquense edictos por un (1) día a los fines de 

notificar  el proveído de fecha   21/12/2022 y  el 

proveído de fecha 05/05/2022, al demandado en 

autos.-Fdo.: Dra. Valeria Cecilia Guiguet – Jueza 

- Dra. Mara Zuazaga – Pro Secretaria Letrada.-

5 días - Nº 465431 - $ 11264 - 26/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE JANSSEN ELISA GERTRUDI S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 11785084, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE JANSSEN ELISA GER-

TRUDI: CÓRDOBA, 23/03/2023. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-  Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019).Texto Firmado digitalmente 

por:  GRANADE Maria Enriqueta-PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.tro Decreto: “De conformi-

dad con lo dispuesto por la Ley N° 9201 líbre-

se sin mas trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada, con más el 

treinta por ciento (30%) en que se estiman pro-

visoriamente los intereses y costas del juicio. Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Fran-

cisco Salvador  Robles, Procurador Fiscal de 

Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 465433 - $ 1666,90 - 20/07/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de 36 No-

minacion, Secretaria a cargo de  MEACA, Víctor 

Manuel, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ABBAS HACHA-

CHE HORACIO S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente 

Electrónico” Expte Nº 10119312, con domicilio 

del Tribunal en calle Caseros Nº 551 - Segun-

do Piso sobre Pasillo Central, Córdoba Capital  

CITA a: HEREDEROS DE ABBAS HACHACHE 

HORACIO: CORDOBA, 29/09/2021. Agréguese 

la cédula acompañada. Sin perjuicio del trámite 

acordado a los presentes conforme proveído de 

fecha 07/06/2021, y a mérito del estado procesal 

de la declaratoria de herederos del demandado 

y lo normado por el art. 97 CPC: Suspéndase la 

tramitación del presente  juicio. Cítese y emplá-

cese a los herederos de  Horacio Abbas Hacha-

che a fin que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del C.P.C y asimismo, notifíquese a 

los coherederos comparecientes en la declara-

toria de herederos. Notifíquese.” FDO: ABELLA-
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NEDA Roman Andres - Juez. Otro decreto: :Cór-

doba, 07/06/2021. Agréguese. Por presentada/o, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo solicitado, estese 

a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente [...]” FDO: MARSHALL MAS-

CO Efrain - PROSECRETARIO. Otro decreto: De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 

líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%) en la que se estima 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.- 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: 

Francisco Salvador Robles  Procurador Fiscal de 

Rentas de la Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 466040 - $ 10618,25 - 21/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ ALANIZ SAMUEL – Presentación 

Múltiple Fiscal” (Expte. 9783832) que se trami-

tan en la Secretaria de Gestión Común para el 

Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciu-

dad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada 

Sr/es. ALANIZ SAMUEL  DNI N° 39545892 para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador.  (21396)

1 día - Nº 466177 - $ 623,20 - 20/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE ALVARADO ELI-

ZABETH SARA- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

12032664, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE ALVARADO ELIZA-

BETH SARA, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Pro-

curador Fiscal. Liq. N°: 203665772023.

5 días - Nº 466085 - $ 6056 - 21/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE ESCALANTE 

LUIS ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11713138, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE ESCALANTE LUIS 

ALBERTO, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Pro-

curador Fiscal. Liq. N°: 500267712023.

5 días - Nº 466087 - $ 6045,50 - 21/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SARAVIA EDUAR-

DO NICOLAS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

10758380, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE SARAVIA EDUAR-

DO NICOLAS, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Pro-

curador Fiscal. Liq. N°: 60000337482022.

5 días - Nº 466088 - $ 6061,25 - 21/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ CABRERA HECTOR EZEQUIEL – Pre-

sentación Múltiple Fiscal” (Expte. 11230430) que 

se tramitan en la Secretaria de Gestión Común 

para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de 

la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

ley 9024, se cita y emplaza a la parte demanda-

da Sr/es. CABRERA HECTOR EZEQUIEL  DNI 

N° 42246440 para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: 

Cristian Rafael Pío Bas, Procurador.  (24680)

1 día - Nº 466178 - $ 645,25 - 20/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ ESPINOSA WALTER DANIEL – Pre-

sentación Múltiple Fiscal” (Expte. 11636307) que 

se tramitan en la Secretaria de Gestión Común 

para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de 

la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

ley 9024, se cita y emplaza a la parte demanda-

da Sr/es. ESPINOSA WALTER DANIEL  DNI N° 
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27249517 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador.  (26212)

1 día - Nº 466180 - $ 643,15 - 20/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SANCHEZ CHRISTIAN EMANUEL – 

Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 11595472) 

que se tramitan en la Secretaria de Gestión 

Común para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal 

Nº  2 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 

244 - PB), de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada Sr/es. SANCHEZ CHRISTIAN 

EMANUEL  DNI N° 31357412 para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca/n a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador.  (25881)

1 día - Nº 466182 - $ 649,45 - 20/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ BUSTOS NESTOR FABIAN – Pre-

sentación Múltiple Fiscal” (Expte. 11448888) que 

se tramitan en la Secretaria de Gestión Común 

para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de 

la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

ley 9024, se cita y emplaza a la parte demanda-

da Sr/es. BUSTOS NESTOR FABIAN  DNI N° 

23857975 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador.  (25705)

1 día - Nº 466183 - $ 638,95 - 20/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ GONZALEZ GABRIEL NAHUEL – Pre-

sentación Múltiple Fiscal” (Expte. 9786187) que 

se tramitan en la Secretaria de Gestión Común 

para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la 

ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

21/04/2022. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y declárese expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. Texto Firmado digi-

talmente por: PERASSO Sandra Daniela - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.1503)

1 día - Nº 466186 - $ 535 - 20/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE CAMPOS 

CLAUDIO RAFAEL – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 9165289) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE CAMPOS CLAUDIO 

RAFAEL  para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: 

Cristian Rafael Pío Bas, Procurador.  Otro decre-

to:  Texto Firmado digitalmente por: CORDOBA, 

13/04/2022. Téngase presente lo manifesta-

do en relación a que el demandado en autos 

canceló parcialmente la deuda correspondien-

te a los inmuebles cuentas 130406086080  y 

130406087027. Atento lo peticionado, y habién-

dose restado exigibilidad al título acompañado 

en primer término, por aplicación del principio de 

saneamiento o expurgación, tendiente a mante-

ner vivo el proceso antes que a pronunciar su 

invalidez o ineficacia, evitando así el dispendio 

jurisdiccional que significaría la iniciación de 

un nuevo proceso, prosiga la presente acción 

conforme lo dispuesto por la  Ley N° 9024 y sus 

modificatorias, sobre la base de la reliquidación 

de deuda formulada, limitándose la ejecución a 

lo reclamado en concepto de tributos. Hágase 

saber al compareciente que al momento de li-

brar -bajo su firma- mandamiento de ejecución 

y embargo deberá notificar conjuntamente el 

presente proveído.- GRANADE Maria Enriqueta 

- PROSECRETARIO/A LETRADO.0802).

1 día - Nº 466203 - $ 1717,30 - 20/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3 , Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ANDERSEN ORONA JORGE 

ALFREDRO S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente 

Electrónico (EE)” Expte Nº 10034622, con do-

micilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 

244, planta baja. NOTIFICA  a: SUCESION IN-

DIVISA DE ANDERSEN ORONA JORGE AL-

FREDRO, la siguiente resolución: “CORDOBA, 

04/07/2023.  Atento lo solicitado, notifíquese al 

demandado por edictos en los términos de los 

arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por: PEREZ Veronica Zulma-SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 466227 - $ 707,20 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN INDIVI-

SA DE ZAVALA MARTINIANO SATURNINO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9984755)” CITA y EMPLAZA a la SUCESIÓN 

INDIVISA DE ZAVALA MARTINIANO SATURNI-

NO , en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Fran-

cisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal 

de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466237 - $ 3509,75 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE DIAZ NORMA BEATRIZ 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10405845)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE DIAZ NORMA 

BEATRIZ, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 
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su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466274 - $ 3462,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE YBARRA FRANCISCO CARAI-

CIOLO - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expedien-

te electrónico) (Expte. Nº 10440656)” CITA y EM-

PLAZA a la SUCESION INDIVISA DE YBARRA 

FRANCISCO CARAICIOLO, en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466275 - $ 3557 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FUNES JUAN CARLOS- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10440659)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE FUNES JUAN 

CARLOS, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466276 - $ 3446,75 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PEREZ MARIA NOELIA 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10440672)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE PEREZ MARIA 

NOELIA, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466278 - $ 3462,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ POVARCHIK JUAN 

SOL S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 8553513)”, hace saber: “Córdoba, 30 

de junio de 2022. Por adjunta publicación de 

edictos. Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

“. Fdo. digitalmente por la Dra. GURNAS, Sofia 

Irene, Prosecretaria. 

5 días - Nº 466288 - $ 3373,25 - 21/07/2023 - BOE

Villa Dolores. Cba, JUZ.1°INST.C.C.FAM. 

2da NOM, en los autos caratulados EXPTE: 

10184097 - DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE PEREYRA, 

OLGA AMANCIA – EJECUTIVO FISCAL, se cita 

a los sucesores de PEREYRA, OLGA AMANCIA 

decretando “VILLA DOLORES, 30/09/2021.- 

Proveyendo a la demanda inicial, téngase al 

compareciente por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido.- Agréguese la documentación que 

se adjunta.- Téngase presente lo manifestado.- 

Admítase en cuanto por derecho corresponda el 

presente JUICIO EJECUTIVO FISCAL.- Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más la 

equivalente al treinta por ciento (30%), en que 

se estiman provisoriamente intereses y costas.- 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el plazo de veinte días comparezca a 

estar a derecho y en el mismo acto cítesela de 

remate para que oponga excepciones legítimas, 

si las tuviere, dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento de aquél termino, a cuyo fin publí-

quense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley.- Asi-

mismo, notifíquese en el domicilio denunciado 

en autos.-” Fdo. DURÁN LOBATO Marcelo Ra-

miro; Juez, VEGA Ana Romina; Prosecretario/a.

1 día - Nº 466319 - $ 1129,30 - 20/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LEDESMA CLAUDIA MARISEL  Y 

OTROS S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electró-

nico” Expte Nº 11785739, con domicilio del Tri-

bunal en calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja 

CITA a: SUCESION INDIVISA DE LEDESMA 

CLAUDIA MARISEL  Y OTROS: CÓRDOBA, 4 

de julio de 2023. Téngase presente lo manifes-

tado respecto a la legitimación pasiva. En su 

mérito, reanúdense las presentes actuaciones 

(art. 97, ib.). Téngase al/la compareciente por 

presentado/a, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Procéda-

se de conformidad con el art. 2 de la Ley 9024. 

Seguidamente recaratúlense las presentes ac-

tuaciones. Asimismo, acredite notificación al do-

micilio tributario que surge del título de deuda y 

al domicilio de los herederos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por:  VI-

ÑAS Julio Jose- Juez; TORTONE Evangelina 

Lorena- Prosecretaria letrada. Otro decreto: De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 

líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%) en la que se estima 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.- 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: 

Francisco Salvador Robles  Procurador Fiscal de 

Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 466445 - $ 1828,60 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 
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INDIVISA DE BONARDO OSMAR MIGUEL DO-

MINGO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10005119)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE BONARDO OSMAR 

MIGUEL DOMINGO , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466479 - $ 3525,50 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ ARIAS, LUIS 

ALBERTO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10693903)” CITA y EMPLAZA 

a la ARIAS, LUIS ALBERTO , en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 466482 - $ 3210,50 - 21/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GARCIA 

JUAN CARLOS, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GARCIA JUAN CARLOS: 7981548”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - LA CARLOTA, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: VICTORIANO 

RODRIGUEZ 115 - LA CARLOTA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 466488 - $ 4475,75 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ DIAZ, FERMIN 

CORNELIO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 9965521)” CITA y EMPLAZA 

a la DIAZ, FERMIN CORNELIO , en los términos 

del art. 4° ley 9024, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo 

cita de remate para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466499 - $ 3226,25 - 21/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CARBALLO ANTO-

NIO AGUSTIN-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

11659743, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466600 - $ 3131,75 - 21/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE AGAZZANI CAYE-

TANO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659735, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466602 - $ 3095 - 21/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORTEZ LUIS EN-

RIQUE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659740, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466603 - $ 3105,50 - 21/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE FILIPPA JESUS 

LUIS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659720, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466607 - $ 3100,25 - 21/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE CEBALLOS OSCAR RI-

CARDO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659730, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 
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del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466608 - $ 5565 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SAYAGO, CLAU-

DIA CECILIA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 7265583)”, hace saber: 

“CORDOBA, 05/04/2023.Incorpórese la cédula 

de notificación acompañada. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRASE expe-

dita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.” 

Fdo. digitalmente por ROTEDA, Lorena, Prose-

cretaria. 

5 días - Nº 466626 - $ 2459,75 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARREÑO RUFINA AIDA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10526729)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE CARREÑO RUFINA AIDA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466645 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

El Juz. de 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA  de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 11977310 

- DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE ATENCIO, TERESITA 

JORGELINA – EJECUTIVO FISCAL, se cita a 

los sucesores de ATENCIO, TERESITA JORGE-

LINA “Villa Cura Brochero, 02/06/2023. Prove-

yendo a la demanda inicial,  téngase al compa-

reciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL.-  Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el plazo de veinte días comparezcan  a estar a 

derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento de aquel termino,  a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el diario Boletín Oficial por 

el plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo notifíquese en el domicilio denuncia-

do en autos.-” Fdo. AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes; Secretario/a.

1 día - Nº 466629 - $ 1150,30 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RAZZOLINI NORMA LIDIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10526726)” CITA y EMPLAZA a 

la / SUCESION INDIVISA DE RAZZOLINI NOR-

MA LIDIA, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466641 - $ 3504,50 - 26/07/2023 - BOE

El Juz. de 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA  de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 11977311 

- DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE ALONSO DE NOCETO, 

CAMILA – EJECUTIVO FISCAL, se cita a los su-

cesores de ALONSO DE NOCETO, CAMILA “Vi-

lla Cura Brochero, 02/06/2023. Proveyendo a la 

demanda inicial,  téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Agréguese 

la documentación que se adjunta. Téngase pre-

sente lo manifestado. Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL.-  Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamen-

te intereses y costas. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el plazo de veinte 

días comparezcan  a estar a derecho y en el mis-

mo acto cíteselos de remate para que opongan 

excepciones legítimas, si las tuvieren, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

termino,  a cuyo fin publíquense edictos en el 

diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo 

apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese en 

el domicilio denunciado en autos.-” Fdo. AGUI-

RRE Silvana De Las Mercedes; Secretario/a.

1 día - Nº 466635 - $ 1144 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GARCIA LUIS RAFAEL - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10440681)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE GARCIA LUIS 

RAFAEL, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466638 - $ 3462,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LOPEZ CIRILO AGUSTIN - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10526732)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE LOPEZ CIRILO AGUSTIN, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 
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las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466648 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LAFATA LUCIO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10526747)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE LAFATA LUCIO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466650 - $ 3357,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE INACIO ANTONIO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10540765)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE INACIO ANTONIO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466664 - $ 3378,50 - 26/07/2023 - BOE

El Juz. de 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA  de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 11977313 - DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GALVAN, CARLOS MARTIN  

– EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores 

de GALVAN, CARLOS MARTIN “Villa Cura Bro-

chero, 02/06/2023. Proveyendo a la demanda 

inicial,  téngase al compareciente por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Agréguese la do-

cumentación que se adjunta. Téngase presente 

lo manifestado. Admítase en cuanto por derecho 

corresponda el presente JUICIO EJECUTIVO 

FISCAL.-  Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclama-

da con más la equivalente al treinta por ciento 

(30%), en que se estiman provisoriamente inte-

reses y costas. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el plazo de veinte días 

comparezcan  a estar a derecho y en el mismo 

acto cíteselos de remate para que opongan ex-

cepciones legítimas, si las tuvieren, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

termino,  a cuyo fin publíquense edictos en el 

diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo 

apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese en 

el domicilio denunciado en autos.-” Fdo. AGUI-

RRE Silvana De Las Mercedes; Secretario/a.

1 día - Nº 466651 - $ 1138,75 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ISIDORI ANITA MAGDALENA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10526751)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE ISIDORI ANITA MAGDALE-

NA, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo 

Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Di-

rección General de Rentas.

5 días - Nº 466657 - $ 3473 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERNANDEZ ALFREDO LUIS - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10532683)” CITA y EMPLA-

ZA a la  INDIVISA DE FERNANDEZ ALFREDO 

LUIS, en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo 

Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Di-

rección General de Rentas.

5 días - Nº 466660 - $ 3462,50 - 26/07/2023 - BOE

El Juz. de 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA  de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 11977316 - DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE DIAZ, IRENEO – EJECU-

TIVO FISCAL, se cita a los sucesores de DIAZ, 

IRENEO “Villa Cura Brochero, 02/06/2023. 

Proveyendo a la demanda inicial,  téngase al 

compareciente por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Agréguese la documentación que 

se adjunta. Téngase presente lo manifestado. 

Admítase en cuanto por derecho corresponda el 

presente JUICIO EJECUTIVO FISCAL.-  Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más la 

equivalente al treinta por ciento (30%), en que 

se estiman provisoriamente intereses y costas. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el plazo de veinte días comparezcan  a 

estar a derecho y en el mismo acto cíteselos 

de remate para que opongan excepciones le-

gítimas, si las tuvieren, dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento de aquel termino,  a 

cuyo fin publíquense edictos en el diario Boletín 

Oficial por el plazo legal, todo bajo apercibimien-

to de ley. Asimismo notifíquese en el domicilio 

denunciado en autos.-” Fdo. AGUIRRE Silvana 

De Las Mercedes; Secretario/a.

1 día - Nº 466662 - $ 1118,80 - 20/07/2023 - BOE

El Juz. de 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA  de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 11977317 - DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE DIAZ, IRENEO – EJECU-

TIVO FISCAL, se cita a los sucesores de DIAZ, 

IRENEO “Villa Cura Brochero, 02/06/2023. 

Proveyendo a la demanda inicial,  téngase al 

compareciente por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Agréguese la documentación que 

se adjunta. Téngase presente lo manifestado. 

Admítase en cuanto por derecho corresponda el 

presente JUICIO EJECUTIVO FISCAL.-  Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más la 

equivalente al treinta por ciento (30%), en que 

se estiman provisoriamente intereses y costas. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el plazo de veinte días comparezcan  a 
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estar a derecho y en el mismo acto cíteselos 

de remate para que opongan excepciones le-

gítimas, si las tuvieren, dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento de aquel termino,  a 

cuyo fin publíquense edictos en el diario Boletín 

Oficial por el plazo legal, todo bajo apercibimien-

to de ley. Asimismo notifíquese en el domicilio 

denunciado en autos.-” Fdo. AGUIRRE Silvana 

De Las Mercedes; Secretario/a.

1 día - Nº 466666 - $ 1118,80 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CATTANEO JUAN CARLOS - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10540769)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE CATTANEO JUAN CARLOS, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466668 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

El Juz. de 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA  de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 11977318 

- DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE ARCE, ERNESTO HO-

RACIO – EJECUTIVO FISCAL, se cita a los su-

cesores de ARCE, ERNESTO HORACIO “Villa 

Cura Brochero, 02/06/2023. Proveyendo a la 

demanda inicial,  téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Agréguese 

la documentación que se adjunta. Téngase pre-

sente lo manifestado. Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL.-  Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamen-

te intereses y costas. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el plazo de veinte 

días comparezcan  a estar a derecho y en el mis-

mo acto cíteselos de remate para que opongan 

excepciones legítimas, si las tuvieren, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

termino,  a cuyo fin publíquense edictos en el 

diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo 

apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese en 

el domicilio denunciado en autos.-” Fdo. AGUI-

RRE Silvana De Las Mercedes; Secretario/a.

1 día - Nº 466670 - $ 1137,70 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FIORRESTER HAROLD 

ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 10540783)” CITA 

y EMPLAZA a la  INDIVISA DE FIORRESTER 

HAROLD ENRIQUE, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466672 - $ 3494 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE DUCATELLI DE SALAS LU-

CIA - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10540785)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE DUCATELLI DE SA-

LAS LUCIA, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466675 - $ 3483,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BATTAGLINI JUAN CARLOS - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10540787)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE BATTAGLINI JUAN CARLOS, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo 

Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Di-

rección General de Rentas.

5 días - Nº 466678 - $ 3462,50 - 26/07/2023 - BOE

El Juz. de 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA  de la ciudad de CURA BROCHERO, 

Cba, en los autos caratulados EXPTE: 9621585 

- DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE GUACCI, ANTONIO – 

EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores 

de GUACCI, ANTONIO “Villa Cura Brochero, 

02/06/2023. Proveyendo a la demanda inicial,  

téngase al compareciente por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. Agréguese la docu-

mentación que se adjunta. Téngase presente lo 

manifestado. Admítase en cuanto por derecho 

corresponda el presente JUICIO EJECUTIVO 

FISCAL.-  Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclama-

da con más la equivalente al treinta por ciento 

(30%), en que se estiman provisoriamente inte-

reses y costas. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el plazo de veinte días 

comparezcan  a estar a derecho y en el mismo 

acto cíteselos de remate para que opongan ex-

cepciones legítimas, si las tuvieren, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

termino,  a cuyo fin publíquense edictos en el 

diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo bajo 

apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese en 

el domicilio denunciado en autos.-” Fdo. AGUI-

RRE Silvana De Las Mercedes; Secretario/a.

1 día - Nº 466680 - $ 1124,05 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROBLES MIGUEL - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10540794)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE ROBLES MIGUEL, en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 
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de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466683 - $ 3368 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TAIS JORGE CARLOS - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 10540800)” CITA y EMPLAZA a la  

INDIVISA DE TAIS JORGE CARLOS, en los tér-

minos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466685 - $ 3410 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERNANDEZ MERCEDES - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10540802)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE FERNANDEZ MERCEDES, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466688 - $ 3420,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE OVIEDO JUAN NARCISO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10540805)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE OVIEDO JUAN NARCISO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466693 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

El Juz. de 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA  de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 11977323 - DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CLOBAS Y GRABAR, IDA 

MARIA – EJECUTIVO FISCAL, se cita a los 

sucesores de CLOBAS Y GRABAR, IDA MARIA 

“Villa Cura Brochero, 02/06/2023. Proveyendo 

a la demanda inicial,  téngase al comparecien-

te por presentado, por parte en el carácter in-

vocado y con el domicilio procesal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL.-  Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente 

al treinta por ciento (30%), en que se estiman 

provisoriamente intereses y costas. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el plazo de veinte días comparezcan  a estar a 

derecho y en el mismo acto cíteselos de rema-

te para que opongan excepciones legítimas, si 

las tuvieren, dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento de aquel termino,  a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el diario Boletín Oficial por 

el plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo notifíquese en el domicilio denuncia-

do en autos.-” Fdo. AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes; Secretario/a.

1 día - Nº 466699 - $ 1148,20 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LIPE ANDRES - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

10554223)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE LIPE ANDRES, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466710 - $ 3347 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERREYRA BLANCA ROSA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10554237)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE FERREYRA BLANCA ROSA, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo 

Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Di-

rección General de Rentas.

5 días - Nº 466713 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GUZMAN TOMAS NICOLAS - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10554242)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE GUZMAN TOMAS NICOLAS, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo 

Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Di-

rección General de Rentas.

5 días - Nº 466714 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 
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Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FORNERO WALFRIDES NIEVE 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10554250)” CITA y EMPLA-

ZA a la  INDIVISA DE FORNERO WALFRIDES 

NIEVE, en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo 

Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Di-

rección General de Rentas.

5 días - Nº 466715 - $ 3473 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PORTELA ROLANDO CAYETA-

NO - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10554257)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE PORTELA ROLAN-

DO CAYETANO NIEVE, en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466716 - $ 3515 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ALLOC-

CO TOMAS ROLANDO, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALLOCCO TOMAS ROLAN-

DO: 11782246”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 466731 - $ 898,30 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SUAREZ ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10554263)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE SUAREZ ALBERTO, en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466717 - $ 3378,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE OYOLA HIPOLITO LEANDRO 

ERN - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expedien-

te electrónico) (Expte. Nº 10554273)” CITA y 

EMPLAZA a la  INDIVISA DE OYOLA HIPOLI-

TO LEANDRO ERN, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466720 - $ 3504,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SALDAÑO ANTENOR - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 10554282)” CITA y EMPLAZA a la  

INDIVISA DE SALDAÑO ANTENOR, en los tér-

minos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466721 - $ 3389 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ELLERA MANUEL AGUS-

TIN - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10554284)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE ELLERA MANUEL 

AGUSTIN , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466722 - $ 3457,25 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BAROLIN, MICAELA SELVA- EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR que en los autos ca-

ratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/  SUCESION INDIVISA DE BA-

ROLIN, MICAELA SELVA- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR- Presentación Múltiple Fiscal - Expte. 

N° 11337708 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

CÓRDOBA, 29/05/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el plazo por el que se citó a 

la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 
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de la acción. Oficina: 29/05/2023.Texto Firma-

do digitalmente por: FERREYRA DILLON Feli-

pe-PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466737 - $ 3966,50 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE NICOLA FELIPE CARLOS - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10554285)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE NICOLA FELIPE CARLOS, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466723 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BRIZUELA FELISA ANSEL-

MA - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10554286)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE BRIZUELA FELISA 

ANSELMA, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466724 - $ 3473 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CASTRO NICOLAS 

OSCAR HUGO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 10554287)” 

CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA DE CASTRO 

NICOLAS OSCAR HUGO, en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466725 - $ 3494 - 26/07/2023 - BOE

El Juz. de 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA  de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 11816308 - DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FIGUEROA, PEDRO ZOILO 

– EJECUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores 

de FIGUEROA, PEDRO ZOILO “CURA BRO-

CHERO, 03/05/2023. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y acreditado y con el do-

micilio legal constituido. Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente juicio ejecutivo 

fiscal. Atento que la demandada es una sucesión 

indivisa amplíese  la citación  y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días. Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos. A lo demás, estese a lo dispuesto por el 

art. 2 de la Ley 9024.” Fdo. AGUIRRE Silvana De 

Las Mercedes; Secretario/a.

1 día - Nº 466726 - $ 605,35 - 20/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GIME-

NEZ HIDALGO SALVADOR, que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GIMENEZ HIDALGO SAL-

VADOR: 10500994”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

2, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDO-

BA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 22/03/2023. Por 

adjunta documental acompañada.- Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese.”.FDO:GRANA-

DE MARIA ENRIQUETA-Prosecretario/a letrado

1 día - Nº 466729 - $ 729,25 - 20/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE OSTOICH HORACIO JOSE Y 

OTROS- EJECUTIVO FISCAL – DGR que en 

los autos caratulados “Dirección de Rentas de la 

Provincia de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA 

DE OSTOICH HORACIO JOSE Y OTROS- EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR- Presentación Múltiple 

Fiscal - Expte. N° 10541197 tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: CÓRDOBA, 30/05/2023. Agrégue-

se. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese.CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el plazo por el que se 

citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 30/05/2023. Texto 

Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe-PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466734 - $ 4024,25 - 25/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE FLORES, RAMONA TERESA- 

EJECUTIVO FISCAL – DGR que en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba C/   SUCESION INDIVISA DE 

FLORES, RAMONA TERESA- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR- Presentación Múltiple Fiscal - 

Expte. N° 11794070 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: CORDOBA, 30/05/2023. Por adjunta do-

cumental. Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Ma-

ria Enriqueta PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466739 - $ 4071,50 - 25/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE GARAY, RAMON ENRIQUE EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR que en los autos ca-

ratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba CSUCESION INDIVISA DE GA-

RAY, RAMON ENRIQUE- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR- Presentación Múltiple Fiscal - Expte. 

N° 11794455 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 
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FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 29/05/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el plazo por el que se citó a 

la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 29/05/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain- 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466740 - $ 3935 - 24/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION IN-

DIVISA DE MAZA FELIX SAMUEL Y OTROS 

- EJECUTIVO FISCAL - EEque en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba C/   SUCESION INDIVISA DE 

MAZA FELIX SAMUEL Y OTROS - EJECUTI-

VO FISCAL - EE- Presentación Múltiple Fiscal 

- Expte. N° 9159803 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 29/05/2023. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los 

demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 29/052023.Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena-PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466742 - $ 4155,50 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE MANSILLA, RUBEN EDEL - EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR  que en los autos cara-

tulados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/   SUCESION INDIVISA DE MAN-

SILLA, RUBEN EDEL - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR- Presentación Múltiple Fiscal - Expte. N° 

11496073 tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 30 de mayo de 2023. Agréguese. Cer-

tifíquese la no oposición de excepciones, y DE-

CLÁRESE expedita la vía de ejecución del cré-

dito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de 

la Ley Nº 9024). Notifíquese.CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el plazo por el que se citó a 

la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 30/05/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena- 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466743 - $ 4034,75 - 24/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/   SUCESION 

INDIVISA DE MORAN, MARIA ERNESTINA 

- EJECUTIVO FISCAL - DGRque en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/    SUCESION INDIVISA DE MO-

RAN, MARIA ERNESTINA - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR- Expte. N° 11794046 tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 30/05/2023. Por adjunta 

documental. Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Ma-

ria Enriqueta, PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466745 - $ 3956 - 24/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/   SUCESION 

INDIVISA DE NOVAL, ANA GENEROSA- EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR que en los autos ca-

ratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/    SUCESION INDIVISA DE 

NOVAL, ANA GENEROSA- EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR- Expte. N° 11337742 tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 31/5/2023. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el plazo por el que se 

citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina:31/5/2023 Texto 

Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466746 - $ 3824,75 - 24/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/    SUCESION 

INDIVISA DE PORRO, MIRELLA EJECUTIVO 

FISCAL – DGR que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba C/     SUCESION INDIVISA DE PORRO, 

MIRELLA- EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. 

N° 11688683 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 29/05/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁRA-

SE expedita la vía de ejecución del crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese.CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excep-

ción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 29/052023.Texto Firmado digitalmente 

por:FUNES Maria Elena- PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 466748 - $ 3914 - 24/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PETREI HUMBERTO VICTORIO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9724443)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE PETREI HUMBERTO VICTORIO 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466749 - $ 3478,25 - 24/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE APOLONIO PALMA ANTONIA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9977333)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE APOLONIO PALMA ANTONIA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-
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mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466752 - $ 3457,25 - 24/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROSSI RUBEN ARMANDO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9724432)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ROSSI RUBEN ARMANDO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466753 - $ 3425,75 - 24/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GARCIA MARTINIANO GREGORIO 

S/ Ejecutivo fiscal (Expte. Nº 10819021)” CITA y 

EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA MARTINIANO GREGORIO , en los términos 

del art. 4° ley 9024, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo 

cita de remate para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466754 - $ 3373,25 - 24/07/2023 - BOE

La SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL N° 2 – de la ciudad de Córdoba 

a cargo del Dr. Federico Maschietto, sito en calle 

Arturo M Bas N° 244 P.B. de la ciudad de Córdo-

ba. Cita y emplaza al Sr VILLAGOMEZ AVILES 

JOSE CARLOS – DNI 95.572.209 conforme si-

guiente decreto: En cumplimiento de lo dispues-

to por la legislación vigente y siendo parte en el 

carácter que invoco y con el domicilio constituido 

en los términos del art. 139 del C.T.P., considére-

se admitida la presente ejecución fiscal. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de 20 (veinte) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, cí-

tesela de remate en ésta misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legitimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho en los términos y de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la 

Ley Provincial Nº 9024, bajo apercibimiento. No-

tifíquese con copia de la demanda y documental, 

con indicación del Nº de Expediente Judicial., en 

los autos caratulados “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ VILLAGO-

MEZ AVILES JOSE CARLOS – EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 8744693– MULTA CAMINERA  

ACTA N° 000225054242, 022400128441 – LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N 8500000011274063 

.- Fdo. Dra. María de los Ángeles Gómez – Proc. 

De la D. G. Rentas de la Pcia. de Córdoba 55397.  

Otro decreto: CORDOBA, 22/12/2021. Téngase 

presente lo manifestado y en su mérito publí-

quense edictos citatorios en el Boletín Oficial 

(art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, am-

plíese el plazo de comparendo a 20 días.- Fdo 

Dra Fernandez Elsa Alejandra, Prosecretario.-

1 día - Nº 466772 - $ 1532,50 - 20/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CORREA JOSE FELICIA-

NO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704130, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466794 - $ 5516 - 21/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 3° Nom. de 

RIO CUARTO, en los autoscaratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10863517 - DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ PEREYRA, TOMAS ROSENDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al 

demandado de autos, Sr. PEREYRA TOMAS 

ROSENDO (DNI 18177546), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, opongaexcepcioneslegítimassi las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

30/09/2022.

1 día - Nº 466795 - $ 476,20 - 20/07/2023 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LAGMADI MARIA LATI-

FE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704142, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466798 - $ 5516 - 21/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 3° Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10422737 - DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/CASANOVA, HAYDEE BEATRIZ 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al 

demandado de autos, Sra. CASANOVA, HAY-

DEE BEATRIZ (DNI 16238525), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, opongaexcepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

30/03/2023.

1 día - Nº 466800 - $ 484,60 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de HUIN-

CA RENANCO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10751270 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ AGUERO, PABLO MIGUEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al 
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demandado de autos, Sr. AGUERO, PABLO 

MIGUEL (DNI 17000948), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

20/03/2023.

1 día - Nº 466806 - $ 474,10 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10662408 - DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ GARIS, ESTEBAN EDUARDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al 

demandado de autos, Sr.  GARIS, ESTEBAN 

EDUARDO (DNI 16100034), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

28/04/2023.

1 día - Nº 466815 - $ 482,50 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de 

RIO CUARTO, en los autoscaratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10662436 - DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SANCHEZ, RAUL - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza al demandado de 

autos, Sr.  SANCHEZ, RAUL (DNI 13444224), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 03/05/2023.

1 día - Nº 466819 - $ 462,55 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10662411 - DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ GUTIERREZ, VICTOR HUGO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al 

demandado de autos, Sr. GUTIERREZ, VICTOR 

HUGO (DNI 30236409), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

29/03/2023.

1 día - Nº 466828 - $ 481,45 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10662437 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ WOJCIK, JAVIER OSCAR 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al 

demandado de autos, Sr. WOJCIK, JAVIER 

OSCAR (DNI 27544699), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

10/04/2023.

1 día - Nº 466843 - $ 477,25 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de HUIN-

CA RENANCO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10518702 - DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ ARCE TORRES, JANNETTE 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al 

demandado de autos, Sr. ARCE TORRES, JAN-

NETTE (DNI 94597352), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

05/04/2023.

1 día - Nº 466845 - $ 478,30 - 20/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ZEBALLOS GUILLERMO 

JESUS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704133, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466854 - $ 5537 - 21/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de HUIN-

CA RENANCO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 11236646 - DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ ZHENG, WENZHANG - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al deman-

dado de autos, Sr. ZHENG, WENZHANG (DNI 

94027751), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 10/04/2023.

1 día - Nº 466855 - $ 465,70 - 20/07/2023 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALTEMBURGER 

ARIANE SOLANGE-Pres Multiple Fiscal Exp-

te N° 9559044, De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas trami-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466857 - $ 5593 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SABATO FRANCISCO - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 10554289)” CITA y EMPLAZA a la  

INDIVISA DE SABATO FRANCISCO, en los tér-

minos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 
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comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466859 - $ 3399,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BOETTO FRANCISCO JOSE - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10554290)” CITA y EMPLA-

ZA a la  INDIVISA DE BOETTO FRANCISCO 

JOSE, en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo 

Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Di-

rección General de Rentas.

5 días - Nº 466862 - $ 3452 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROJAS JOSE RUFINO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10554294)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE ROJAS JOSE RUFINO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466865 - $ 3410 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de HUIN-

CA RENANCO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10925221 - DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ DEMETRIO, MARCELO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al deman-

dado de autos, Sr.  DEMETRIO, MARCELO (DNI 

32747091), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongaexcep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 17/04/2023.

1 día - Nº 466867 - $ 469,90 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MONSALVO BUSTA-

MANTE EUFRASIO OSVALDO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10557998)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVI-

SA DE MONSALVO BUSTAMANTE EUFRASIO 

OSVALDO, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466868 - $ 3609,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ALANIZ MAURO EVERS - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10557999)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE ALANIZ MAURO EVERS, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466869 - $ 3420,50 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10996281 - DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUAREZ, ARACELI DEL PILAR 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al 

demandado de autos, Sra.  SUAREZ, ARACELI 

DEL PILAR (DNI 31855686), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

03/05/2023.

1 día - Nº 466871 - $ 489,85 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE POZZI HONORATO HUGO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558004)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE POZZI HONORATO HUGO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466872 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MANSILLA MIRTA IGNACIA S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 10339464, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE MANSILLA MIRTA IGNA-

CIA: CÓRDOBA, 4 de julio de 2023. Agréguese 

extensión de título. Téngase presente lo mani-

festado respecto a la legitimación pasiva. En su 

mérito, reanúdense las presentes actuaciones 

(art. 97, ib.). Téngase al/la compareciente por 

presentado/a, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Procéda-

se de conformidad con el art. 2 de la Ley 9024. 

Seguidamente recaratúlense las presentes ac-

tuaciones. Asimismo, acredite notificación al do-

micilio tributario que surge del título de deuda y 

al domicilio de los herederos. Hágase saber que 
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el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por: 

TORTONE Evangelina Lorena-PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.Otro decreto: De conformidad 

con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%) en la que se estima provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco 

Salvador Robles  Procurador Fiscal de Rentas 

de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 466975 - $ 1816 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CIVALERO HECTOR BAUTIS-

TA - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10558008)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE CIVALERO HECTOR 

BAUTISTA, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466874 - $ 3483,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE RENZ ERNESTO LUIS - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10558009)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE RENZ ERNESTO LUIS, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466877 - $ 3410 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 3ra Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXPTE. 

Nº 9759222 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE REYNOSO NALDI DEL 

VALLE - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

de la Sra. REYNOSO NALDI DEL VALLE (DNI 

03784509), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan aestar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuvieren, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 30/03/2023.

1 día - Nº 466880 - $ 535 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROGAI HUGO REINALDO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558016)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE ROGAI HUGO REINALDO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466881 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LANTERMINO MIGUEL JORGE 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10558019)” CITA y EMPLA-

ZA a la  INDIVISA DE LANTERMINO MIGUEL 

JORGE, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466882 - $ 3473 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MOLINA JOSE MARIA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10558026)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE MOLINA JOSE MARIA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466884 - $ 3410 - 26/07/2023 - BOE

La SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2 – de la ciudad de Córdoba a cargo 

del Dr. Federico Maschietto, sito en calle Arturo 

M Bas N° 244 P.B. de la ciudad de Córdoba. Cita 

y emplaza al Sr MATTA YAÑEZ GREGORY ALE-

JANDRO – DNI 94.226.451 conforme siguiente 

decreto: En cumplimiento de lo dispuesto por la 

legislación vigente y siendo parte en el carácter 

que invoco y con el domicilio constituido en los 

términos del art. 139 del C.T.P., considérese ad-

mitida la presente ejecución fiscal. Cítese y em-

plácese a la parte demandada, para que en el 

término de 20 (veinte) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento. Asimismo, cíte-

sela de remate en ésta misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legitimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho en los términos y de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la 

Ley Provincial Nº 9024, bajo apercibimiento. No-

tifíquese con copia de la demanda y documen-
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tal, con indicación del Nº de Expediente Judi-

cial., en los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

MATTA YAÑEZ GREGORY ALEJANDRO – EX-

PEDIENTE ELECTRONICO 8744670– MULTA 

CAMINERA  ACTA N° 023700067533 – LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N 8500000011274046 .- Fdo. 

Dra. María de los Ángeles Gómez – Proc. De la 

D. G. Rentas de la Pcia. de Córdoba 55397. Otro 

decreto: CORDOBA, 11/02/2022. Agréguese la 

documental acompañada. Téngase presente lo 

manifestado y en su mérito publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial.- (art. 4 ley 9024 

y modificatorias). Asimismo, amplíese el plazo 

de comparendo a 20 días.-.- Fdo Dra Granade 

María Enriqueta, Prosecretario.- 

1 día - Nº 467026 - $ 1558,75 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AUCE ADELMO DESALIN - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558033)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE AUCE ADELMO DESALIN, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466886 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

El JUZ. 1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y 

JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. – MORTE-

ROS, en autos “BANCO DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA S.A. C/ VILLAFAÑE, CARLA JANET 

- ABREVIADO Expte. 8857605, cita y emplaza a 

la Sra. Villafañe Carla Janet, DNI Nº 35637673, 

para que en el término de veinte días a partir 

de la última publicación comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Al-

mada Marcela Rita – Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 466547 - $ 1189,25 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE AREDES EVA NORMA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10558035)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE AREDES EVA NORMA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466888 - $ 3399,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE IRIARTE EUGENIO JOA-

QUIN - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10558039)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE IRIARTE EUGENIO 

JOAQUIN, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466889 - $ 3473 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 3° Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10913483 - DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SECO, SERGIO LEONARDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al 

demandado de autos, Sr. SECO, SERGIO LEO-

NARDO (DNI 30195288), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

14/06/2023.

1 día - Nº 466914 - $ 479,35 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE STILMAN LUIS ERNESTO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558045)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE STILMAN LUIS ERNESTO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466893 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CACERES DORA HILDA Y OTROS 

S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

10004469 que se tramitan en la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Se-

cretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 

- P.B.  - Se  CITA a: SUCESION INDIVISA DE 

CACERES, DORA HILDA. SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCION: Córdoba, 3 de julio 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 03/07/2023.  Tex-

to Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura  

- PROSECRETARIO/A LETRADO.do. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

504506042020.-

1 día - Nº 466895 - $ 845,80 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARRIZO MERCEDES R - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558056)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE CARRIZO MERCEDES R, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 
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a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466896 - $ 3420,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SORIA NELIDA ZULEMA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558073)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE SORIA NELIDA ZULEMA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro 

Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección Ge-

neral de Rentas.

5 días - Nº 466904 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SUREDA JOSE ARIEL - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 10558089)” CITA y EMPLAZA a la  

INDIVISA DE SUREDA JOSE ARIEL, en los tér-

minos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466907 - $ 3410 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 4° Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 10018011 - DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ IRUSTA, RICARDO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza al demandado de 

autos, Sr. IRUSTA, RICARDO (DNI 06657362), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley. Of. 11/05/2023.

1 día - Nº 466909 - $ 466,75 - 20/07/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ ACUÑA PEDRO 

OMAR S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” 

Expte. 10825671 que se tramitan en la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1 , 

Secretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 

- P.B.  - Se  CITA a: ACUÑA, PEDRO OMAR. SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION: 

CORDOBA, 27/06/2023. Agréguese atento a lo 

solicitado y constancias de autos. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifíque-

se.- CERTIFICO: que se encuentra vencido el 

término por el que se citó a la parte demandada 

sin que la misma haya opuesto excepción legí-

tima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

27/6/2023. Texto Firmado digitalmente por: GIL 

Gregorio Vicente - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.do. ANDION MARIA SOLEDAD- Procu-

radora Fiscal.- LIQ: 500948482022.-

1 día - Nº 466911 - $ 785,95 - 20/07/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ CAMPELLONE 

LLERENA SANTIAGO DANIEL S/ PRESENTA-

CIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 11493483 que 

se tramitan en la Sec. de Gestión Común de los 

Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , Secretaria Unica, sito 

en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  CITA 

a: CAMPELLONE LLERENA, SANTIAGO DA-

NIEL. SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCION: CORDOBA, 27/06/2023.Por adjunta 

cédula de notificación diligenciada y el edicto 

publicado en el boletín oficial de justicia.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. Texto Firma-

do digitalmente por: GARCIA Maria Alejandra 

- PROSECRETARIO/A LETRADO.do. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

503356032022.-

1 día - Nº 466929 - $ 853,15 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MOLINA IOLINDA REBECA 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11420424)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE MOLINA IOLINDA REBECA, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo 

Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Di-

rección General de Rentas.

5 días - Nº 466916 - $ 3452 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SOSA JUAN CARLOS - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11420426)” CITA y EMPLAZA a la  

INDIVISA DE SOSA JUAN CARLOS, en los tér-

minos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466917 - $ 3399,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ ANCELMO - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11420427)” CITA y EMPLAZA a la  



26BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIII - Nº 133
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 20 DE JULIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

INDIVISA DE SANCHEZ ANCELMO, en los tér-

minos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466918 - $ 3389 - 26/07/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ PALSIS RICAR-

DO JOSE S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL” Expte. 10826192 que se tramitan en la Sec. 

de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal 

N°3 , Secretaria Unica, sito en calle  Arturo M. 

Bas 244 - P.B.  - Se  CITA a: PALSIS, RICARDO 

JOSE. SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCION: Córdoba, 17 de octubre de 2022. 

Incorpórese la cédula de notificación acompa-

ñada. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 17/10/2022. Texto Firma-

do digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda - PROSECRETARIO/A LETRADO.do. 

ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora Fis-

cal.- LIQ: 500837532022.-

1 día - Nº 466922 - $ 804,85 - 20/07/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TRAICO MANUEL S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 11843606 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común 

de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , Secretaria Uni-

ca, sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  

CITA a: SUCESION INDIVISA DE TRAICO MA-

NUEL. SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCION: CORDOBA, 27/06/2023.Por adjunta 

cédula de notificación diligenciada y el edicto 

publicado en el boletín oficial de justicia.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. Texto Firma-

do digitalmente por: GARCIA Maria Alejandra 

- PROSECRETARIO/A LETRADO.do. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

60001736972023.-

1 día - Nº 466925 - $ 854,20 - 20/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CAS-

TILLO JORGE HUMBERTO que, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CASTILLO JORGE HUMBER-

TO- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 10899752”, tramitados ante la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2 de la ciu-

dad de Córdoba con domicilio en Arturo M. Bas 

244, P.B., Córdoba, Se ha dictado la siguiente 

resolución: De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” Fdo. Natalia María Barcello-

na– Procurador Fiscal conforme Decreto 442/15 

del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 466933 - $ 3714,50 - 25/07/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ CASTILLO RI-

CARDO ALFREDO S/ PRESENTACIÓN MÚL-

TIPLE FISCAL” Expte. 10895550 que se trami-

tan en la Sec. de Gestión Común de los Trib. de 

Ejec Fiscal Nº 1 , Secretaria Unica, sito en calle  

Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  CITA a: CAS-

TILLO, RICARDO ALFREDO. SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCION: CORDOBA, 

27/06/2023. Agréguese. Por adjuntada la cédula 

de notificación que acompaña. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese.CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó a la parte deman-

dada sin que la misma haya opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

27/6/2023. Texto Firmado digitalmente por: GIL 

Gregorio Vicente - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.do. ANDION MARIA SOLEDAD- Procu-

radora Fiscal.- LIQ: 201372872022.-

1 día - Nº 466936 - $ 809,05 - 20/07/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUIZO ARGEN-

TINA CIA.DE SEGUROS S.A. S/ PRESENTA-

CIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 10486794 que 

se tramitan en la Sec. de Gestión Común de los 

Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , Secretaria Unica, sito 

en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  CITA a: 

SUIZO ARGENTINA CIA.DE SEGUROS S.A.. 

SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CION: Córdoba, 27 de junio de 2023. Por adjun-

ta cédula de notificación. Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.do. ANDION MARIA SOLE-

DAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 503743112021.-

1 día - Nº 466938 - $ 791,20 - 20/07/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VILELLA JOSE MARIO S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 11256721 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común 

de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , Secretaria Uni-

ca, sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  

CITA a: SUCESION INDIVISA DE VILELLA 

JOSE MARIO. SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCION: Córdoba, 30 de junio de 2023. 

Por adjunta cédula y publicación de edictos. Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.Texto Firma-

do digitalmente por: GARCIA Maria Alejandra 

- PROSECRETARIO/A LETRADO.do. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

502618372022.-

1 día - Nº 466939 - $ 808 - 20/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE AS-

TRADA SERGIO LEONARDO que, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ASTRADA SERGIO LEONAR-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 10731468”, tramitados ante la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2 de la ciu-

dad de Córdoba con domicilio en Arturo M. Bas 

244, P.B., Córdoba, Se ha dictado la siguiente 

resolución: De conformidad a lo dispuesto por la 
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ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” Fdo. Natalia María Barcello-

na– Procurador Fiscal conforme Decreto 442/15 

del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 466940 - $ 6363 - 24/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE BLANCO EUGENIO S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 9961857)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

BLANCO EUGENIO , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466999 - $ 3373,25 - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 3ra Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10636322 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE AGUIRRES GONZA-

LEZ MARIA DELIA- EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

cita y emplaza a los herederos y/o representan-

tes legales de la Sra. AGUIRRES GONZALEZ 

MARIA DELIA (DNI 07684859), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, opongan excepciones legítimas si las 

tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la cita-

da ley. Of. 22/07/2022.

1 día - Nº 467002 - $ 550,75 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 3ra Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10036261 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE REYNOSO VICTOR 

HUGO- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y empla-

za a los herederos y/o representantes legales del 

Sr. REYNOSO VICTOR HUGO (DNI  664867), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. Of. 14/03/2023.

1 día - Nº 467004 - $ 523,45 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE SEGURA DE ROMERO MARIA A S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

10075839)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE SEGURA DE ROMERO MARIA A 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467051 - $ 3483,50 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ FERREYRA 

RICHARD ARMANDO S/ Ejecutivo fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 9727772)” CITA y 

EMPLAZA a la FERREYRA RICHARD ARMAN-

DO , en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Fran-

cisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal 

de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467060 - $ 3257,75 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9649652 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  

MALDONADO, MARIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan por ante el Juzgado Civ. 

y Com.de 1ra. instancia y 2da. Nominación de 

Río Cuarto, Oficina de Ejecución Fiscal, se ha 

dictado la siguienteresolución: “RIO CUARTO, 

21/03/23... De la liquidación y estimación de 

honorariosformulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveídoen los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- Fdo.: JUY, Luciana, 

Veronica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modificada 

por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. 

de P.C., se le CORRE VISTA al demandado en 

autos MALDONADO MARIO (DNI 33678918) 

de la liquidación y estimación de honorarios 

formulada por la parte actora, correspondiente 

a liquidación Nº 8500000011873556 que ascien-

de a la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO ($85524,00) 

emitida por la D.G.R. el día 22 de Febrero del 

año 2023 y que, seguidamente, se discrimina: 

Capital:  $17308,28; Recargo (s/ cálculodesde 

el 30/09/2020 al 22/02/23):$19824,50; Aporte 

Caja de Jubilaciones:$1135,86; Tasa de Justicia: 

$3555,22; Honorarios Profesionales: $23875,64.

1 día - Nº 467079 - $ 1329,85 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 3° Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 11355877 - DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ LUCERO, ENRIQUE FRANCISCO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al 

demandado de autos, Sr. LUCERO, ENRIQUE 

FRANCISCO (DNI 06650696), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

14/06/2023.

1 día - Nº 467086 - $ 487,75 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 11317588 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ RAMIREZ, LUIS CARLOS 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al 

demandado de autos, Sr.  RAMIREZ, LUIS 

CARLOS (DNI 30480678), en los términos del 
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art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

13/06/2023.

1 día - Nº 467091 - $ 478,30 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de HUINCA 

RENANCO, en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 10531964 - DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ PETTI, PEDRO ANGEL MANUEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza al 

demandado de autos, Sr. PETTI, PEDRO AN-

GEL MANUEL (DNI 13587170), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

15/06/2023.

1 día - Nº 467094 - $ 484,60 - 20/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GOMEZ, MANUEL F - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL (Expte. Nº 5928424)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

GOMEZ, MANUEL F , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Hernan A Passerini, Procurador Fiscal 

de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467107 - $ 3247,25 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DINZEL-

BACHER JOSE MARIA, que en los autos cara-

tulados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE DINZEL-

BACHER JOSE MARIA: 8880527”, tramitados 

ante la JUZG.1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA - CURA BROCHERO, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: PEREZ 

BULNES 211 - CURA BROCHERO - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CURA BROCHERO, 30/09/2022. Agré-

guese la constancia de publicación de edicto y 

cédula de notificación, que se adjunta.Atento las 

constancias de autos, téngase presente lo solici-

tado. Certifico: Que ha vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que la misma haya opuesto excepción legítima 

alguna.- Oficina: 30/09/2022.Villa Cura Broche-

ro,  30 de septiembre de 2022.-  Surgiendo del 

certificado precedente que no se han opuesto 

excepciones, ha quedado sin más expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado en au-

tos, sus intereses y costas (art. 7 de la ley 9024, 

reforma Ley 9576), debiendo procederse en lo 

sucesivo de conformidad a lo preceptuado en la 

norma legal citada. Asimismo, y de conformidad 

a lo dispuesto por la Ley Impositiva vigente y el 

C.T.P., emplácese al demandado condenado en 

costas, para que en el término de quince días 

abone la suma correspondiente a tasa de jus-

ticia con más sus intereses, bajo apercibimien-

to de ley. Notifíquese.-” - FDO. ESTIGARRIBIA 

JOSE MARIA (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) - 

TRONCOSO FANNY MABEL (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA).”

1 día - Nº 467182 - $ 1389,70 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Ferreyra Edgar Ariel - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12069354, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de FE-

RREYRA EDGAR ARIEL, para que comparez-

can a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

2 días - Nº 467218 - $ 1504,70 - 21/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BIOLA-

TO ROBERTO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BIOLATO ROBERTO Y OTROS: 

11311045”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 467224 - $ 888,85 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

General de Rentas c/ Sucesión indivisa de Vera 

Fidencia - Ejecutivo Fiscal DGR - Expediente 

Electrónico N° 12069361, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de VERA FIDENCIA, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 467229 - $ 1475,30 - 21/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA ANTONIO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE ANTONIO GARCIA: 11233390”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - LA CARLOTA, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: VICTORIANO 

RODRIGUEZ 115 - LA CARLOTA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-
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la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 467237 - $ 887,80 - 20/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 9010632 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GO-

MEZ RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EE” De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: “CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la miSma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley.” FDO. 

DANIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABOGA-

DO M.P. 1-32981. CORDOBA, 10/02/2020. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Estese a lo dispuesto por el art 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lore-

na - PROSECRETARIO/A LETRADO.

3 días - Nº 467241 - $ 5412,30 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de LA CAR-

LOTA, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 10611610 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SALGUERO SO-

LEDAD ANA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita 

y emplaza a  a los Sucesores de  SALGUERO 

SOLEDAD ANA (DNI 00615699), por edictos 

que se publicarán cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días sub-

siguientes a los del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución. Of. 16/02/2023.

5 días - Nº 467245 - $ 2837,75 - 26/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 9010623 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GOMEZ HUGO HECTOR - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” De conformidad a lo dispues-

to por la ley 9201: “CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

miSma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley.” FDO. DANIEL ESTEBAN MI-

SERENDINO - ABOGADO M.P. 1-32981. CÓR-

DOBA, 10/02/2020. Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Estese 

a lo dispuesto por el art 2 de la Ley 9024. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado di-

gitalmente por:ROTEDA Lorena PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

3 días - Nº 467259 - $ 5412,30 - 20/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROMERO ERNES-

TO LORENZO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069718”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 467534 - $ 8901,50 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MIRANDA OMAR 

ANGEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069724”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 467538 - $ 8867,50 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE BATROUNI RI-

CARDO JOSE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069728”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 467539 - $ 8893 - 26/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ CORDOBA, SERGIO FERNAN-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 9641958 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG.6A - RIO CUARTO. Se ordena: “ …cítese 

y emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 
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de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (con-

forme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 

10179 – B.O. 20.12.19). Rio Cuarto, 27/072022”. 

Fdo.: MARTINEZ Mariana, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 467602 - $ 1423,30 - 20/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ TRABA, CARLOS - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE:9633669 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.3A - RIO CUAR-

TO. Se ordena:” …De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto 

por el art.113 inc. 2 del CPCC. RIO CUARTO, 

21/04/22.” Fdo.: MANSILLA Paola Verónica, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 467608 - $ 1113,90 - 20/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra Inst en lo Civ y Com de 

38° Nom de Córdoba, en autos caratulados” 

HARO, CLAUDIA LILIANA C/ BARRIONUEVO, 

ALDANA AYELEN Y OTRO – ABREVIADO” Exp-

te 10324767 cita y emplaza  a la Sra. ALDANA 

AYELEN BARRIONUEVO a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días, constitu-

ya domicilio legal, conteste la demanda y en su 

caso oponga excepciones o deduzca reconven-

ción, debiendo ofrecer la prueba de que haya de 

valerse en la forma y los efectos dispuestos por 

el art 507 y 509 del CPC bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquese edictos por el tér-

mino de ley. El plazo comenzará a correr a partir 

de la última publicación. Cba 22/06/2023. Texto 

Firmado Digitalmente por: JUEZA: WALTHER 

Nadia - PROSECRETARIA: MOYANO María 

Candelaria.

5 días - Nº 463787 - $ 2906 - 20/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “MUNI-

CIPALIDAD DE LA FALDA c/Sucesión Indivisa 

de Pacha de Simes, Leonor Ema-Presentación 

Múltiple Fiscal-Expte 1679694,se ha dictado 

la siguiente resolución:“Cosquín,23/09/2020.

Avócase.Notifíquese.”Fdo:Dr.Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dra.Veronica M.Muñoz-Pro-

secretaria;CITA Y EMPLAZA a la demandada 

Sucesión Indivisa de Leonor Ema Pacha de Si-

mes,titular del inmueble designación oficial Lt 3 

Mz 8,Nom.Cat.00000001010480002000, Matri-

cula 888493,ubicado en Dpto Punilla,Ped.San 

Antonio,La Falda,BºVilla Ramon Antonio Soria 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho,bajo apercibimiento y la 

CITA de remate para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo,oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el art.6 de la ley Provincial 

N°9024,bajo apercibimiento.21/12/2018.Fdo:-

Dr. Juan M.Cafferata-Juez-Dra.Nilda M.Gonza-

lez-Secretaria;  

5 días - Nº 464343 - $ 4271 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos:Expte 

1683139-”MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

SAVINO,Francisco y/o sus eventuales herede-

ros-Presentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado la 

siguiente resolución:“Cosquín,23/09/2020.Avó-

case.Notifíquese conforme el art.89 del C.P.C.”-

Fdo:Dr.Carlos Fernando Machado-Juez-Dra.

Verónica M. Muñoz-Prosecretaria;CITA Y EM-

PLAZA a la demandada Francisco Savino y/o sus 

eventuales herederos,titular del inmueble desig-

nación oficial Mz 54 Lt 11,inscripto en la Matrí-

cula 1864476,Nom.Cat.2302301902088004,Cta 

Municipal 09178,ubicado en Dpto Punilla,Pe-

danía San Antonio,La Falda,Bº Villa Caprichosa 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho,bajo apercibimiento y la 

CITA de remate para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo,oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el art.6 de la ley Provincial 

N°9024,bajo apercibimiento. 24/04/2023.Fdo:Dr.

Carlos F.Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johan-

sen-Prosecretario

5 días - Nº 464345 - $ 4591,25 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos:Expte 

1686076-”MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/Su-

cesión Indivisa de Berrini de Fregeiro,Elena En-

riqueta-Presentación Múltiple Fiscal”,se ha dicta-

do la siguiente resolución:“Cosquín,01/07/2020.

Avócase.Notifíquese.” Fdo:Dr.Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Pro-

secretario;CITA Y EMPLAZA en los términos 

del art.4 Ley 9024,a la demandada Elena En-

riqueta Berrini de Fregeiro y/o sus eventuales 

herederos,titular del inmueble designación ofi-

cial Mz 49 Lts 1/3 y 21, inscripto en la Matrícula 

1388958,Nom.Cat.2302301902118001,Cta Mu-

nicipal 09674,ubicado en Dpto Punilla,Pedanía 

San Antonio,La Falda,Bº Villa Caprichosa para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho,bajo apercibimiento y la CITA  

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo,oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el art.6 de la ley Provincial 

N°9024,bajo apercibimiento. 14/02/2019.Fdo:-

Dr.Juan M.Cafferata-Juez-Dra.Nilda M.Gonza-

lez-Secretaria.

5 días - Nº 464360 - $ 4848,50 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos:Expte 

1680001-”MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

Sucesión Indivisa de Perez,José Ignacio-Pre-

sentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado la si-

guiente resolución:“Cosquín,01/07/2020.Avó-

case.Notifíquese.”Fdo:Dr.Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Pro-

secretario;CITA Y EMPLAZA en los términos 

del art.4 Ley 9024,a la demandada sucesores 

de José Ignacio Perez, titular del inmueble ins-

cripto en la Matrícula 1173152,Mz 04 Lt 03,Nom.

Cat. 00000001010530002000,Cta Municipal 

01146,ubicado en Dpto Punilla,Pedanía San An-

tonio,La Falda,BºVilla Ramon Antonio Soria para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho,bajo apercibimiento y la CITA de 

remate para que en el término de tres días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho de conformidad con lo dis-

puesto en el art.6 de la ley Provincial N°9024,ba-

jo apercibimiento.15/02/2019.Fdo:Dr.Juan M.Ca-

fferata-Juez- Dra.Nilda M.Gonzalez-Secretaria 

5 días - Nº 464376 - $ 4475,75 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Ejecu-

ciones Fiscales, en los autos caratulados: “MU-

NICIPALIDAD DE TANTI C/ MUÑOZ, RICARDO 

- PRESENTACION MULTIPLE FISCAL– EXPE-

DIENTE Nº 7246961 ”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Villa Carlos Paz, 3 de julio de 2018...

citar y emplazar al Sr. Ricardo Muñoz y/o suce-

sores (si los hubiera), para que en el término 

de veinte días comparezcan a  estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por cinco días en el boletín 

oficial (art. 165 C.P.C.C. y art. 4, Ley 9024). El 

término del emplazamiento comenzará a correr 

desde el último día de su publicación, y cíteselos 

de remate para que en el término de tres días 

posteriores al vencimiento de aquel, opongan y 
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prueben excepciones legítimas al progreso de 

la acción, bajo apercibimiento..” Fdo.: Dra- Ro-

dríguez Viviana. Juez. Dra. Pandolfini Mariela 

Noelia. Prosecretaria Letrada. 

5 días - Nº 464397 - $ 3950,75 - 24/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos”MUNI-

CIPALIDAD DE LA FALDA c/INVERSORA PE-

KELMAN SOCIEDAD ANONIMA-Presentación 

Múltiple Fiscal-Expte 1686069,se ha dictado la 

siguiente resolución:“Cosquín,29/05/2020.Avó-

case. Notifíquese...”Fdo:Dr. Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dr. Guillermo C.Johansen-Pro-

secretario;CITA y EMPLAZA a la demandada IN-

VERSORA PEKELMAN SOCIEDAD ANONIMA 

en los términos del art.152 del CPCC y art.4 Ley 

9024,titular de los inmuebles inscriptos al Do 

30239 Fo 20922 Año 1988,designación oficial 

Lts 11,12 y 13 Mz 51;Lts 11,38 y 23 Mz 65;Lts 

30/33 Mz 65;Lts 4/7 Mz 65;Lts 14/16 Mz 51;Lts 

1/8 y 21/28 Mz 61;Lts 11/17 Mz 64;Lts 3/7 Mz 

64;Lts 1/4 Mz 59;Lt 9 Mz 58;Lts 13 y 14 Mz 58;Lt 

9 Mz 50;Lts 4/6 Mz 44 y Lts 10/16 Mz 44;Nom. 

Catastral 2021320003000,2020860001000,230

2301902086009, 2020860013000,20208700010

00,2302301902087001,20220840001000,2020

830001000,2302301902115001,202116000600

0,2021160010000,2021170006000,2021310001

000 y 2021316000,ubicados en Dpto Punilla,Pe-

danía San Antonio,La Falda,Bº Villa Caprichosa 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho,bajo apercibimiento y la 

CITA de remate para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo,oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 

9024,bajo apercibimiento.12/06/2023.Fdo:Dr.

Carlos F.Machado-Juez-Dr. Guillermo C.Johan-

sen-Prosecretario

5 días - Nº 464536 - $ 6764,75 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Eje-

cución Fiscal,hace saber que en los autos”-

MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/SOCIEDAD 

CATTANEO HERMANOS-Presentación Múltiple 

Fiscal-Expte 1683161,se ha dictado la siguien-

te resolución:“Cosquín,22/08/2019.Avócase.

Notifíquese.”Fdo:Dr.Carlos Fernando Macha-

do-Juez-Dr. Guillermo C.Johansen-Prosecreta-

rio;CITA y EMPLAZA a la demandada SOCIE-

DAD CATTANEO HERMANOS en los términos 

del art.152 del CPCC y art.4 Ley 9024,titular 

de los inmuebles inscriptos al Do 242 Fo 168 

Año 1923,designación oficial Lts 34,35,36 y 

37 Mz 65;Nom. Catastral Municipal 2020860

006000,2020860007000,2020860008000 y 

2020860009000,Cuentas 09133,09134,09135 

y 09136,ubicados en Dpto Punilla,Ped.San An-

tonio,La Falda,Bº Villa Caprichosa para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho,bajo apercibimiento y la CITA de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo,oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho de conformidad con lo dispues-

to en el art.6 de la ley Provincial N° 9024,bajo 

apercibimiento.26/06/2023.Fdo:Dr.Francisco G. 

Martos-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Prose-

cretario;

5 días - Nº 464538 - $ 5011,25 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “MU-

NICIPALIDAD DE LA FALDA c/NARDI,Cesar 

y/o sus eventuales herederos-Presentación 

Múltiple Fiscal”-Expte 1685924,se ha dictado 

la siguiente resolución:“Cosquín,22/08/2019.

Avócase.Notifíquese.”Fdo:Dr. Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Pro-

secretario;CITA y EMPLAZA en los términos 

del art.4 Ley 9024,a la demandada Cesar Nardi 

y/o sus eventuales herederos,titular del inmue-

ble Lt 22 Mz 26,inscripto en el Do 169 Folio 117 

Año 1912,Catastro 2302301902121010,Cuenta 

Municipal 09703,ubicado en Dpto Punilla,Ped.

San Antonio,La Falda, BºVilla Caprichosa para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho,bajo apercibimiento y la CITA 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do,oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 

9024,bajo apercibimiento.23/05/2023. Fdo:Dr. 

Carlos F.Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johan-

sen Prosecretario

5 días - Nº 464848 - $ 4538,75 - 26/07/2023 - BOE

El juzg. de 1º Inst. Civ.Com.Conc.y Flia 1º Nom 

- Of. Ejec. Fiscales de Villa Carlos Paz, en los 

autos caratulados: “COMUNA DE CUESTA 

BLANCA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GENA-

RO FERNANDEZ CENTENO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” EXPTE. 10727805, dispuso: “VI-

LLA CARLOS PAZ, 04/03/2022.- Agréguese. Por 

presentado, por parte y con el domicilio consti-

tuido.- Admítase (Ley 9024 y sus modificatorias). 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el 30% en que se estiman los intereses y costas 

provisorias del juicio. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de diez 

(10) días comparezca a estar a derecho y cítese-

la de remate para que en el término de los tres (3) 

días más, vencidos los primeros, oponga y prue-

be excepción legítima al progreso de la acción, 

bajo apercibimiento. Hágase saber a la Institu-

ción actora que deberá notificar conforme acuer-

do nº 1295, serie A (10/07/2015). Notifíquese.-“. 

Fdo. OLCESE Andrés. JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. OTRO DECRETO: “Villa Carlos Paz, 06 

de Junio de 2023. Adjúntese. Téngase presente 

lo manifestado. Atento lo solicitado y constancias 

de autos (Informe Renaper) de donde surge que 

no puede determinarse en forma certera si el de-

mandado ha fallecido corresponde revocar por 

contrario imperio el decreto de fecha 04/03/2022 

por no resultar ajustado a derecho conforme lo 

precedentemente proveído y en su mérito: citar 

y emplazar al Sr. GENARO FERNANDEZ CEN-

TENO y/o sucesores (si los hubiera), a los fines 

de que en el término de veinte días desde la 

última publicación de edictos (art. 165 C.P.C.C. 

y art. 4 de la ley 9024) comparezcan a estar a 

derecho a cuyo fin publíquense edictos por un 

(1) día en el boletín oficial, y cíteselos de remate 

para que en el término de tres días más, venci-

dos los primeros opongan y prueben excepción 

legítima al progreso de la acción, bajo apercibi-

miento.”. Fdo. PANDOLFINI Mariela Noelia. PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.LCESE Andrés. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRE-

TO: “VILLA CARLOS PAZ, 30/06/2023.- Téngase 

presente el desistimiento formulado respecto de 

los períodos comprendidos entre las cuotas 01 

a 06/1998, 01 a 06/1999,01 a 06/2000, 01 a 06 

2001 y 01 a 06/2002 . Téngase por rectificado 

el monto de la demanda. Notifíquese el presen-

te junto con el proveído precedente de fecha 

06/06/2023.-“. Fdo. PANDOLFINI Mariela Noelia. 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 464966 - $ 2290,60 - 20/07/2023 - BOE

El juzg. de 1º Inst. Civ.Com.Conc.y Flia 1º Nom 

- Of. Ejec. Fiscales de Villa Carlos Paz, en los 

autos caratulados: “COMUNA DE CUESTA 

BLANCA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SEVILLA 

DE ARANCIBIA, ISABEL Y OTRO - PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL” EXPTE. 7855711, 

dispuso: “Villa Carlos Paz, 22 de junio de 2023. 

Téngase presente lo manifestado. Agréguese la 

matrícula que se acompaña. Atento lo solicitado 

y constancias de autos y en razón de no poder 

determinarse en forma certera si las demanda-

das en autos han fallecido, con el objeto de no 

conculcar derechos amparados constitucional-

mente, corresponde – conforme lo dispuesto por 

el art. 152 del CPCC- citar y emplazar a los he-

rederos de la Sucesión Indivisa de Isabel Sevilla 

de Arancibia y de la Sucesión Indivisa de Sevilla 

Jauregui de López Leonor (si los hubiera), para 

que en el término de veinte días comparezcan  a  
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estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquense edictos por cinco días en 

el boletín oficial (art. 165 C.P.C.C. y art. 4, Ley 

9024). El término del emplazamiento comenzará 

a correr desde el último día de su publicación, y 

cíteselos de remate para que en el término de 

tres días posteriores al vencimiento de aquel, 

opongan y prueben excepciones legítimas al 

progreso de la acción, bajo apercibimiento.“. Fdo. 

PANDOLFINI Mariela Noelia. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.LCESE Andrés. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO: “Villa Car-

los Paz, 30 de junio de 2023. Téngase presente 

el desistimiento de los periodos efectuados. Tén-

gase presente el monto total reclamado. Notifí-

quese junto al proveído de citación inicial.”. Fdo. 

PANDOLFINI Mariela Noelia. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.OTRO DECRETO: “Villa Car-

los Paz, 05 de julio de 2023. Atento lo solicitado 

y constancias de autos, de donde no surge con 

claridad el nombre de la codemandada, cítese 

por edictos a la Sucesión Indivisa de Isabel y/o 

Isabal Sevilla de Arancibia conforme proveído de 

fecha 22/06/2023.-“. Fdo. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 465353 - $ 9442,25 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos”Muni-

cipalidad de La Falda c/FERRARINI INMOB.Y 

FINANC.S.A. Presentación Múltiple Fiscal-Exp-

te 1679942,se ha dictado la siguiente resolu-

ción:“Cosquín,01/07/2020.Avócase.Notifíque-

se.”Fdo:Dr.Carlos Fernando Machado-Juez-Dr.

Guillermo C.Johansen-Prosecretario;CITA y 

EMPLAZA a la demandada FERRARINI IN-

MOBILIARIA Y FINANCIERA S.A.titular del 

inmueble Lt 3 Mz 60,Matrícula 1841474,Cat.

Prov.2302301902082010,ubicado en Dpto Puni-

lla,Ped.San Antonio,La Falda,Bº Villa Capricho-

sa para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho,bajo apercibimiento 

y la CITA de remate para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo,oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho de conformi-

dad con lo dispuesto en el art.6 de la ley Provin-

cial N°9024,bajo apercibimiento.14/11/2018.Fdo: 

Dra.Nilda M.Gonzalez-Secretaria

5 días - Nº 465782 - $ 3845,75 - 26/07/2023 - BOE

El JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y 

JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. - LAS VARI-

LLAS, en autos “BANCO DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA S.A. C/ ACOSTA HERALDO FRAN-

CISCO - ABREVIADO Expte. 2667048, cita y 

emplaza al Sr. Acosta Heraldo Francisco DNI Nº 

20573371, para que en el término de veinte días 

a partir de la última publicación comparezca  a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Dra. Musso Carolina – Juez. Dra. Alvarez Guada-

lupe – Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 466206 - $ 1352 - 21/07/2023 - BOE

RIO TERCERO. La Excma. Cámara Civil, Co-

mercial, Trabajo y Flia, de la ciudad de Río 

Tercero, Sec. Nº 1, cita y emplaza a los here-

deros, y a quienes se consideren con dere-

cho a los bienes quedados al fallecimiento de 

la causante Sra. CLAUDIA NOEMI OLIVERA, 

DNI N°25.958.837, para que en el término de 

veinte días a partir de la última publicación, 

comparezcan, por si o por otro, a estar a dere-

cho en la causa “-OLIVERA CLAUDIA NOEMÍ 

c/ TILLARD MARIA CRISTINA Y OTROS- OR-

DINARIO– DESPIDO. Expte N° 2228218”, bajo 

apercibimiento de rebeldía en los términos del 

art. 25 ley N°7987. Of: 15.06.2023.- Fdo.: Edgar-

do R. BATTAGLIERO-Secretario

5 días - Nº 461451 - $ 2228,75 - 20/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BALDI AMERICO CARLOS y OTRO 

S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” 

Expte Nº 11713454, con domicilio del Tribunal 

en calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA 

a: SUCESION INDIVISA DE BALDI AMERICO 

CARLOS y OTRO: CÓRDOBA,  04/07/2023. 

Agréguese. Reanúdense las presentes actua-

ciones (art. 97 CPCC).  Por presentada/o, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo solicitado, estese a lo 

dispuesto en el art. 2 de  la Ley 9024. Por am-

pliada la legitimación pasiva en contra de los 

mencionados. En su mérito procédanse a reca-

ratular las presentes actuaciones.  Notifíquese 

conjuntamente con la citación inicial y con co-

pias (arts. 85 y 175 del CPCC. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente [...]” FDO: TORTONE Evangelina Lorena- 

PROSECRETARIO/A LETRADO.tro decreto: De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 

líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%) en la que se estima 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.- 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: 

Francisco Salvador Robles  Procurador Fiscal de 

Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 467184 - $ 1572,40 - 20/07/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

El Sr. Juez en lo Civ y Com Conc y flia de 1º Inst 

Sec 1 de la Ciudad de Cosquin, en autos caratu-

lados “Magnone Monica Graciela c/ Grupo Terra 

y Asociados S.A. y otro- Acc/Posesorias-Reivin-

dicación- Expte Nº 11259472, cita y emplaza a 

la demandada Grupo TERRA y Asociados S.A. 

a comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte días bajo apercibimiento de rebeldía. El 

plazo comenzara a correr a partir de la ultima 

publicación. Cosquin 18/05/2023 Fdo. Fracchia 

Carola –Prosec.-

5 días - Nº 464945 - $ 1415 - 21/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza del JUZGADO C.C.FAM.1A - 

SEC.1 - de la ciudad de Rio Cuarto - Provincia 

de Córdoba, en los autos caratulados: “LERDA, 

SELENE YAMILE C/ FASANO, ISMAEL ARNAL-

DO - DIVORCIO UNILATERAL - Expediente Nº 

11912606”, - Se ha dictado la siguiente resolución: 

RIO CUARTO, 28/06/2023.- Por cumplimentado 

lo requerido. Téngase por presentado a la Sra. 

Selene Yamile LERDA, por parte y con el do-

micilio constituido Constitución N° 934, Piso 3, 

Oficina 4, de esta ciudad de Rio Cuarto, con el 

patrocinio letrado del Dr. Juan Carlos CEBALLO. 

Téngase presente la propuesta de convenio que 

procura regular los efectos derivados de su pedi-

do de ruptura matrimonial y por acompañado sus 

invocados elementos fundantes para ello, en su 

mérito, admítase el presente procedimiento de di-

vorcio unilateral de conformidad con lo dispuesto 

por el art. 438 del Código Civil y Comercial (CC 

y C) con respecto al Sr. Ismael Arnaldo FASA-

NO. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de diez días comparezca 

a estar a derecho y, en igual ocasión, para que 

evacue traslado expresando o no su conformidad 

a la propuesta formulada por la parte accionante 

y, en su caso, exprese, si así lo considera, su pro-

pia propuesta de convenio regulador, debiendo 

ofrecer los elementos fundantes de que se vale 

para ello. Dese intervención al Sr. Asesor Letrado 

que por turno corresponda debiendo evacuar el 

pertinente traslado respecto de la propuesta de 

convenio regulador acompañado. Fecho, dese in-

tervención a la Fiscalía de Instrucción y Familia. 

A los fines de preservar el principio que dispo-

ne el art 709 del Código Civil y Comercial para 

procesos como el de autos, hágase saber a los 

letrados que en virtud del deber de colaboración 

que impone la ley 5805, los mismos deberán 
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confeccionar y librar las cedulas de notificación 

y oficios correspondientes debiendo procurar el 

diligenciamiento de las misma. Se hace saber a la 

parte presentante, que será a su cargo el resguar-

do del documento digitalizado adjuntado, hasta el 

momento del formal pedido de su exhibición para 

su certificación por Secretaría del Tribunal. A la 

cautelar provisorio por alimentos requerida, aten-

to la naturaleza del presente proceso de divorcio 

unilateral, a través del cual se procura arriba a 

un convenio regulador que regule la totalidad de 

los aspectos derivados de la ruptura matrimonial 

(arg. art. 438 y ss. CCC). No siendo suficiente la 

verosimilitud en el derecho para su despacho in-

audita parte, es que debo DIFERIR su resolución 

para la oportunidad de efectivizarse la traba de 

litis y ello así, en caso de corresponder siendo 

que la contraria puede aceptar la propuesta de 

convenio regulador formulada por la parte actora. 

Asimismo, surgiendo de las constancias de autos 

que la actora ha agotado las vías tendientes a 

procurar obtener el domicilio real del demandado, 

Sr. Fasano: Téngase presente lo manifestado y 

el juramento efectuada por el letrado intervinien-

te por la parte actora. En su mérito, téngase por 

cumplimentado lo dispuesto por el art. 152 CPCC. 

Atento lo solicitado y constancias de autos, cítese 

y emplácese al Sr. Ismael Arnaldo FASANO, DNI 

25.329.961, por medio de edictos que se publi-

carán por el término de un día en el Boletín Ofi-

cial, para que dentro del término de veinte días a 

contar desde la publicación, comparezca a estar 

a derecho y, en igual ocasión, para que evacue 

traslado de lo manifestado por la parte accionan-

te y, en su caso, exprese si así lo considera su 

propia propuesta de convenio regulador, debien-

do ofrecer los elementos fundantes de que se 

vale para ello, bajo apercibimiento de considerar 

que nada tiene que objetar sobre la petición de 

divorcio formulada y de proceder al vencimiento 

del plazo conferido a nombrar al Sr. Asesor Le-

trado que por turno corresponda a los fines de 

su representación. Notifíquese. Texto Firmado di-

gitalmente por: BAIGORRIA Ana Marion JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.06.29 RIZZO 

Luciana Rita PROSECRETARIO/A LETRADO.

cha: 2023.06.30.

1 día - Nº 467543 - $ 6764,70 - 20/07/2023 - BOE

REBELDÍAS

LA CARLOTA. En los autos Caratulados  “QUIN-

TEROS MARIA CRISTINA- USUCAPION 

-N°10563433” , que tramitan por ante el Juzga-

do de 1° Instancia  en lo Civil Comercial Con-

ciliación Familia 1 Nominación Secretaria N°.2   

a dictado el siguiente decreto: “ LA CARLOTA-, 

26 /04/2023. Atento a lo solicitado, constancias 

de autos y lo dispuesto por los arts. 110, 786 y 

conc. Del Cód. Proc., declárese rebelde a los 

accionados Peralta Matilde Rosa, Peralta Gero-

nima Julia, Peralta Josefa del Rosario, Peralta 

Placida Genoveva y Peralta Delfonso Bernardo 

y/o sus herederos y a quienes se consideren 

con dechos sobre el inmueble objeto de esta ac-

ción.Designese representante de los citados al 

Sr. Asesor Letrado, en los terminos del art. 113 

inc. A) del Cód. Proc. Notifiquese.” Fdo. MUÑOZ 

Ruben Alberto( Juez de 1ra Instancia) SEGOVIA 

Marcela del Carmen ( secretaria juzgado 1ra ins-

tancia). 

3 días - Nº 464056 - $ 2102,70 - 24/07/2023 - BOE

El Sr. Juez 1a Instancia y 23a Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

en los Autos caratulados: “Estevez, Ramiro Fe-

derico c/ Fisogni, Flavio César y Otro - Ejecutivo 

por cobro de cheques, letras o pagares” (Exp-

te. 5994795) ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 04/04/2023. Agréguese publicación 

de edictos. En virtud de lo solicitado y constan-

cias de autos declárase rebelde a los herederos 

del Sr. Flavio César Fisogni. Notifíquese.” Fdo.: 

Manuel Esteban Rodríguez Juárez - Juez; María 

Virginia Derna - Secretaria.-

5 días - Nº 465664 - $ 1756,25 - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez 1a Instancia y 34a Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

en los Autos caratulados: “Estevez, Ramiro Fe-

derico c/ Pérez Alonso S.R.L. y Otro - Ejecutivo 

por cobro de cheques, letras o pagares” (Exp-

te. 5994796) ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 03/04/2023. Agréguese copia de 

constancia publicación de edicto. Atento lo solici-

tado y constancias de autos declárase rebelde a 

los herederos del codemandado Sr. Flavio César 

Fisogni, al no haber compaercido en término a 

estar a derecho. Notifíquese.” Fdo.: Juan Orlan-

do Corvalan - Prosecretario Letrado.-

5 días - Nº 465671 - $ 2013,50 - 25/07/2023 - BOE

SENTENCIAS

La Sra. Juez de Familia de 4° Nom. en los au-

tos “QUEVEDO, DANIEL EDUARDO C/ URCIA 

ATOCHE, GUISELLA VERONICA - DIVORCIO 

VINCULAR - CONTENCIOSO - EXPTE. N° 

3461107” por Sentencia N° 306 del 17-10-2022, 

resuelve: 1°) Hacer lugar a lo peticionado y, en 

consecuencia, declarar el divorcio entre el señor 

Quevedo, Daniel Eduardo, Documento Nacional 

de Identidad número veinticuatro millones ciento 

setenta y dos mil seiscientos treinta y dos (D.N.I. 

24.172.632), y la señora Urcia Atoche, Guise-

lla Veronica, Documento Nacional de Identidad 

número dieciocho millones ciento cincuenta mil 

veintiuno (D.N.I. 18.150.021), con los alcances y 

efectos establecidos por el artículo 2437 del Có-

digo Civil y Comercial. 2°) Ordenar la anotación 

respectiva en el Acta Número quinientos cin-

cuenta y cinco, Tomo 2° “R”, Folio doscientos cin-

cuenta y cinco, de fecha doce de diciembre del 

año un mil novecientos noventa y siete, y a tal 

fin oficiar al Registro Civil de la ciudad de Córdo-

ba, Departamento Capital, oficina seccional 10°, 

provincia de Córdoba. 3°) Declarar extinguida la 

comunidad de ganancias con efecto retroactivo 

al día veintiocho de diciembre del año dos mil 

cinco, fecha en que se produjo la separación 

de hecho denunciada por el señor Quevedo, y 

que no fuera controvertida por la señora Urcia 

Atoche (art. 480 del C.C.C.N.). 4°) Establecer las 

costas del proceso por el orden causado. 5°) No 

regular los honorarios profesionales de la abo-

gada Susana Andrade (arts. 1, 2 y 26 de la ley 

9459). Protocolícese, hágase saber y dese co-

pia. – Fdo: FIRBANK María Constanza – JUEZ 

de 1° Inst.

1 día - Nº 467118 - $ 1441,15 - 20/07/2023 - BOE

USUCAPIONES

RIO CUARTO, 29/05/2023. La Sra. Jueza a car-

go del Juzgado de 1° Inst. y 3º Nom. en lo Civil 

y Comercial de Rio Cuarto, ubicado en calle Ca-

seros esq Corrientes de la ciudad de Rio Cuarto, 

Pcia de Córdoba, Dra. LOPEZ Selene Caroli-

na Ivana, en los autos caratulados “IRIBARNE 

EDUARDO Y OTRA S/ Medidas Preparatorias 

p Usucapión”, (Expte 11165953) que tramitan 

ante la Secretaría Nº 3 a cargo de la Dra. Gisela 

Anahi BERGIA, ha resuelto citar y emplazar: a. 

a la Provincia de Córdoba, y todas las personas 

que se consideren con derecho sobre el predio 

mediante edictos, para que dentro del término 

de veinte días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de rebeldía, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial y diario 

local Puntal por diez días a intervalos regulares 

durante treinta días. Exhíbanse los mismos en la 

Municipalidad y en Tribunales, conforme lo de-

termina por el art. 236 del CCyC, y el art. 785 del 

CPCC. b. Cítese y emplácese a los colindantes 

Sres. CERUTTI Maximiliano, WEB PRESS SA, 

BUCHIERI Flavio Ernesto, BUCHIERI Rodrigo 

Fernando, y COVASSIN Analia Gabriela, en los 

domicilios denunciados, para que dentro del 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de ley (art. 784 

CPC y C). c. Por igual término y bajo las mismas 

prevenciones de ley, cítese y emplácese al Fis-

co Provincial en la persona de su representante 

legal, al Procurador General del Tesoro y a la 
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Municipalidad de Rio Cuarto (art. 784 del CPC).- 

El inmueble objeto de la presente usucapión se 

describe según plano N° 2402-123030-2021, 

confeccionado por el Ingeniero Fabián Roma-

nelli, visado por la Dirección General de Catas-

tro, en el expediente N° 0033-123030/2021 el 

14/10/2021, de la siguiente manera: Parcela ubi-

cada en Dpto Rio Cuarto, Pedanía Rio Cuarto, 

designada como Lote 104, que mide: partiendo 

del vértice “A” con dirección Sur Este, con ángulo 

de 91°02’, 17,53m. hasta el vértice “B”; a partir 

del vértice “B” con ángulo interno de 88° 09’, lado 

B-C mide 3,90m.; a partir del vértice “C”, con án-

gulo interno de 91° 11’, lado C-D mide 17,48m.; 

a partir de vértice “D” con ángulo interno de 89° 

38’, lado D-A, mide 3,70m.; encerrando UNA 

SUPERFICIE DE SESENTA Y SEIS METROS 

CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS y 

linda, lado A-B con parcela 27 de Flavio Ernesto 

Buchieri y Rodrigo Fernando Buchieri; Matrícula 

N° 337933, cuenta N° 24-05-0.908.833/1; lado 

B-C, con parcela 28 de Analia Gabriela Covas-

sin, Matrícula N° 860.476, cuenta N° 24-05-

0.908832/3; lado C-D, con parcela 34 de Maxi-

miliano Cerutti, Matrícula N° 736623, cuenta N° 

24-05-0908.826/9, y con parcela 33 de Eduardo 

Osvaldo Iribarne, Matrícula n° 418837, cuenta N° 

24-05-0.908.827/7; y lado D-A, con parcela 35 

de Web Press SA, Matricula N° 195548, cuenta 

N° 24-05-0.714.794/2.- Río Cuarto, de junio de 

2023.

10 días - Nº 461498 - s/c - 20/07/2023 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 3°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell 

Ville, Secretaría N° 5 en los autos caratulados: 

“CEBALLOS JUAN FEDERICO - USUCAPION” 

(Expte N°: 6843909), se cita y emplaza a to-

dos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble cuya posesión se invoca, objeto de 

la demanda a saber: descripción del inmueble 

según la Dirección General de Catastro: Lote de 

Terreno ubicado en la ciudad de Bell Ville, Pe-

danía Bell Ville, Departamento Unión, Provincia 

de Córdoba, se designa como Lote 51 mide al 

Noroeste Línea (A-B) 65,01 mts al Noreste Línea 

(B-C) 10,00 mts al Suroeste Línea (C-D) 65,01 

mts y al Sureste Línea (D-A) 10,00 mts.- Su-

perficie 650.11 m2.- Descripción según Matrí-

cula 1804169 Registro General de la Provincia 

Lote de Terreno designado como Lote 18 de la 

Manzana “K” ubicada en la ciudad de Bell Ville, 

Departamento Unión, provincia de Córdoba que 

mide 10,00 metros de frente por 65,05 de fondo 

con una superficie de 650,50 m2 Linda al este 

con calle Fraile Muerto, al Norte con Lote 16, al 

oeste con Lote 17 y al Sud con lote 20.-     Nú-

mero de Cuenta Dirección General de Rentas 

360309309746, Nomenclatura Catastral Provin-

cial 3603040202071, para comparecer a estar a 

derecho por el término de veinte días que corre-

rá a partir del último día de su publicación.- A tal 

fin publíquense edictos por diez veces, a inter-

valos regulares dentro de un periodo de treinta 

días en Boletín Oficial y un diario autorizado de 

la ciudad de Bell Ville, conf. art. 165 2° párrafo 

parte pertinente CPCC. 

10 días - Nº 461963 - s/c - 26/07/2023 - BOE

La Juez de Juzgado Civ. Com. Conc. Y Familia 

de 2da Nom. Sec 3 Carlos Paz, en autos “GA-

LINDEZ, ALBERTO DIONISIO – USUCAPION 

- EXPTE N° 8368703” en los que se ha inicia-

do el proceso de usucapión, el cual se tramita 

como juicio ordinario, ha decretado: “CARLOS 

PAZ, 08/06/2023. Agréguese. Téngase presente 

lo manifestado respecto del domicilio de CRO-

SETTO Y CIA SRL. Habiéndose cumplimentado 

los requisitos establecidos por los arts. 780 y 

781 del C.P.C.C. proveyendo a la presentación 

de fecha 29/03/2023: Admítase la demanda de 

Usucapión respecto del inmueble identifica-

do según título como Lote 25 de la Manzana 

31, MAT. 1584480 F° 26369/1945 y, designa-

do según plano de mensura como Lote 19 De 

La Manzana 31  Parcela N° 6, ubicado en ca-

lle Cuesta de Los Talas S/N— Cuesta Blanca, 

Departamento Punilla— Pedanía Santiago;  a 

la cual se le imprime trámite de juicio ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese 

al demandado CROSETTO Y CIA SRL para que 

en el término de tres días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Noti-

fíquese. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia, a la Municipalidad y a los 

colindantes (PATOCCHI MARTIN HUMBERTO;  

PASSERA CASTAÑEDA CLARISA; CROSET-

TO Y CIA SRL) para que comparezcan en un 

plazo de tres (3) días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos. Notifíquese (art. 784 

C.P.C.C.). Cítese en iguales términos y bajo el 

mismo apercibimiento en carácter de colindante 

a los sucesores de LEDESMA DE BELGRANO 

FELISA para que comparezcan en el plazo de 

veinte (20) días, a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios conforme lo dispuesto seguidamente. 

Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, 

(especialmente los eventuales herederos de LE-

DESMA DE BELGRANO FELISA) publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en un diario a elec-

ción de la parte actora debiendo dicho diario ser 

de tiraje local (atento la situación real del inmue-

ble objeto de usucapión) y conforme lo dispone 

el art. 783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de 

los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dis-

puesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto 

la aplicación del Registro General de la Provin-

cia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del 

TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense las pre-

sentes actuaciones. Procédase a incorporar por 

SAC en el apartado observaciones, a la parte 

contra quien se dirige la acción. Fdo.: RODRI-

GUEZ, Viviana – Juez; VILLAR, Julieta Patricia 

– Prosecretaria Letrada.

10 días - Nº 462003 - s/c - 25/07/2023 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.FAMI. SEC.1 - 

DEAN FUNES.- Secretaría a cargo de la Dra. 

OLMOS Valeria Evangelina - Ubicado calle 

Saenz Peña N° 67 de la ciudad de Dean Fu-

nes.- en autos: “SUAREZ, CARLOS ALBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” Expte. N° 9734695, se cita 

y emplaza a quienes se consideren con dere-

cho a usucapir a comparecer a estar a derecho 

dentro del término de veinte días contados a 

partir de la última publicación... bajo apercibi-

miento del art. 784 del C.P.C.C. El inmueble que 

se pretende usucapir: están ubicados en MAN-

ZANA TRES Villa Colimba, Pedanía Parroquia, 

Departamento Ischilín de la Provincia de Córdo-

ba: individualizados como: LOTE 19: que mide 

10 metros de frente por 30 metros de fondo, o 

sea una superficie de 300 metros cuadrados y 

linda: al Norte, Calle 1; al Sud, lote 23; al Este, 

lotes 20, 21 y 22; al oeste , lote 18, cuyo número 

de cuenta en Rentas Córdoba es 170418115451, 

nomenclatura catastral 1704320101003030000 y 

matrícula 1024881; LOTE 21: que mide 10 me-

tros de frente por 28,37 mts. De fondo, o sea una 

superficie de 283,70 metros cuadrados y linda: 

Norte, LOTE 20; al Sud, lote 22; Este, Camino 

a San Pedro de Los Toyos y Dean Funes; y, al 

Oeste, lote 19, cuyo número de cuenta en Ren-

tas Córdoba es 170418115478, nomenclatura 

catastral 1704320101003032000 y matrícula 
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1024883; LOTE 21: que mide 10 metros de fren-

te por 28,37 mts de fondo, o sea una superficie 

de 283,70 metros cuadrados, y linda: Norte, lote 

22; Este, Camino a San Pedro de los Toyos y 

Dean Funes; y al Oeste, lote 19, cuyo número 

de cuenta en Rentas Córdoba es 170418115478, 

nomenclatura catastral 1704320101003032000 y 

matrícula 1024883; LOTE 22: que mide 10 me-

tros de frente por 28,37 metros de fondo, o sea 

una superficie de 283,70 metros cuadrados, 

y linda: Norte, lote 21; al Sud, lote 23, al Este, 

Camino a San Pedro de Los Toyos y Dean Fu-

nes; al Oeste, lote 19, cuyo número de cuenta 

en Rentas Córdoba es 170418115486, nomen-

clatura catastral 1704320101003033000 y ma-

trícula 1024884; LOTE 23: que mide 10 metros 

de frente por 38,37 metros de fondo, o sea una 

superficie de 383,70 metros cuadrados y linda: 

al Norte, lotes 19 y 22; al Sud, lote 24, al Este, 

Camino a San Pedro de Los Toyos y Dean Fu-

nes, al Oeste, lote 18 cuyo número de cuenta 

en Rentas Córdoba es 170418115494, nomen-

clatura catastral 1704320101003034000 y ma-

trícula 1024885; LOTE 24: que mide 10 metros 

de frente por 48,37 metros de fondo, o sea una 

superficie de 483,70 metros cuadrados, y linda: 

al Norte, lote 23; al Sud, lote 25; al Oeste, lote 

11; al Este, Camino Provincial a San Pedro de 

los Toyos y Dean Funes cuyo número de cuenta 

en Rentas Córdoba es 170418115508, nomen-

clatura catastral 1704320101003035000 y ma-

trícula 1024886; LOTE 25: que mide 10 metros 

de frente por 48,37 metros de fondo, o sea una 

superficie de 483,70 metros cuadrados, y linda: 

Norte, lote 24, al Sud, lotes 26 y 3; al Este, Ca-

mino Copacabana a San Pedro de los Toyos; 

y al Oeste, lote 10, cuyo número de cuenta en 

Rentas Córdoba es 170418115516, nomencla-

tura catastral 1704320101003036000 y matrí-

cula 1024887; LOTE 26: que mide 10 metros 

de frente por 38,37 metros de fondo, o sea una 

superficie de 383,70 metros cuadrados, y linda: 

al Norte, lote 25; al Sud, lotes 2 y 27; al Este, 

Camino Provincial a San Pedro de Los Toyos y 

Dean Funes; y al Oeste, lote 3, cuyo número de 

cuenta en Rentas Córdoba es 170418115524, 

nomenclatura catastral 1704320101003037000 

y matrícula 1024888; LOTE 27: que mide 10 

metros de frente por 28,37 metros de fondo, o 

sea una superficie de 283,70 metros cuadrados 

y linda: al Norte, lote 26; al Oeste, lote 2; al Este, 

Camino Provincial San Pedro de los Toyos; y al 

Sud, lote 28, cuyo número de cuenta en Rentas 

Córdoba es 170418115532, nomenclatura catas-

tral 1704320101003038000 y matrícula 1024889 

los cuales colindan con: Lado (A-B): Colinda con 

camino provincial S-502,  Lado (B-C): Colinda 

con parcela 16 de José Giménez, Planilla N° 

15082 D°22138 F°25833 T°104 Año 1945, Lado 

(C-D) (D-E): Colinda con parcela 18 de José Gi-

ménez, Planilla N° 15082 D°22138 F°25833 T° 

104 Año 1945, Lado (E-F) (F-G): Colinda con 

parcela 19 de José Giménez, Planilla N° 15082 

D°22138 F°25833 T° 104 Año 1945, Lado (G-

H): Colinda con parcela 26 de Enrique Bautista 

Saracco y Julia Esther Puertas de Saracco, D° 

36872 F°42225 T°169 Año 1949, Colinda con 

parcela 27 de José Giménez, Planilla N° 15082 

D°22138 F°25833 T°104 Año 1945, Lado (H-I) 

(I-J): Colinda con parcela 6 de José Giménez, 

Planilla N° 15082 D°22138 F°25833 T°104 Año 

1945, Lado (J-A): Colinda con Calle 1.- Se trans-

cribe decreto que ordena la medida: “DEAN 

FUNES, 28/03/2023. Cítese y emplácese a 

quienes se consideren con derecho a usucapir a 

comparecer a estar a derecho dentro del térmi-

no de veinte días contados a partir de la última 

publicación...”. Fdo: OLMOS Valeria Evangelina 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, 

MERCADO Emma Del Valle JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

10 días - Nº 462138 - s/c - 03/08/2023 - BOE

EDICTOS: El Señor Juez de 1° Instancia y 1° 

Nominación en lo Civ. y Com. 48° Nominación 

Córdoba, en los autos caratulados: “MURUA, Ju-

lio Cesar y Otro – Usucapión – Medidas Prepa-

ratorias Para Usucapión” EXPTE. Nº 6020046, 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

N° 61. Córdoba, 22 mayo de 2023. Y VISTOS: 

…… Y CONSIDERANDO: …… RESUELVO: 1º) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión pro-

movida por los Sres. Julio César Murua y Olga 

Beatriz Murua y, en consecuencia, declarar que 

han adquirido por prescripción el inmueble que 

se describe como: “lote de terreno que, confor-

me plano de mensura, se designa con el número 

30, de la Manzana Oficial 12, se ubica en calle 

Félix Samaniego 1140, de Barrio Acosta, Depar-

tamento Capital; Nomenclatura Catastral: Dto. 

11 - Ped. 01 — Pueblo 01 — C. 02 — S. 15— 

M. 012— P. 030, con una superficie de igual a 

141,20 m2. cuyas conlindancias son: los lados 

A-B, B-C, C-D y F-A con resto de parcela 10 de 

mayor superficie, inscripta a nombre de Barrio-

nuevo, Luis Francisco; y Molina, Elmira del Valle. 

El lado D-E colinda con calle Félix Samaniego. 

El lado E-F colinda, con Parcela 11 a nombre de 

Carranza Pizarro, Guillermo Ignacio. La fracción 

usucapida es parte de una mayor superficie que 

se describe como Lote de terreno ubicado en 

Barrio Acosta, Departamento Capital designado 

como lote diez, manzana doce, de forma trian-

gular; mide: 35 ms. 90 cms. en su lado N.O.; 25 

ms. 77 cms. en su lado S. y 25 ms. de frente 

al E.: con superficie de 322 ms. 12 dms. cdos. 

linda: al N.O., con el Canal de dedo “Miralta”; S., 

parte Lote 11; y E., calle Samaniego; inscripto en 

la Dirección General de Rentas en la Cuenta n° 

110103282811 y con inscripción en el Registro 

General de la Provincia a la Matrícula n° 48.658. 

2º) Ordenar la inscripción de la adquisición del 

inmueble en el Registro General de la Propie-

dad, a nombre de los actores Sres. Julio César 

Murua y Olga Beatriz Murua, a cuyo fin, ofíciese. 

3°) Cancelar las inscripciones del dominio ante-

rior, y proceder a la anotación preventiva de la 

presente, debiendo publicarse por edictos esta 

resolución en los términos de los arts. 783, 790 

del C.P.C. 4º) Costas por su orden. 5º) Diferir la 

regulación de honorarios de los letrados inter-

vinientes Abs. Luis Eduardo Durando, Claudia 

Marcela Baqueiro, Cristina B. Quinteros y Veró-

nica Barrios, para cuando exista base económi-

ca para ello. Protocolícese y hágase saber. Texto 

firmado digitalmente: Dra. Raquel Villagra - Juez”. 

10 días - Nº 462309 - s/c - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 

2ª Nom de Cosquin, Sec.4, en autos EXPE-

DIENTE SAC: 7383088 - POVARCHIK, CARINA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, ha dictado lo siguiente: 

Téngase presente la aclaración efectuada. En 

su mérito proveyendo a la presentación de fe-

cha 05/05/2022 y atento las constancias de au-

tos, imprímase a la presente el trámite de juicio 

ORDINARIO, a cuyo fin, cítese y emplácese a 

la demandada  ENZO L. REBORA Y CIA S.A.,  

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección de amplia circulación en 

la provincia autorizados por el T.S.J., debiendo 

asimismo notificarse en el o los domicilios que 

aparecen en los oficios dados por las reparti-

ciones públicas. Cítese a todos los colindantes 

actuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y 

cítese a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo fin 

publíquense edictos por 10 veces en 30 días en 

el B.O. y diario a determinarse.-Colóquese cartel 

indicativo con las referencias del inmueble men-

cionado a cuyo fin ofíciese (art.786 del C.P.C). 

Dése intervención a la Procuración del Tesoro 

(Fiscalía de Estado), a cuyo fin notifíquese. Há-

gase saber que deben exhibirse los edictos res-
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pectivos en en el Juzgado de Paz de ubicación 

del inmueble. Notifíquese. Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 del CCCN último párrafo: Ofície-

se al Registro de Propiedad inmueble a los fines 

de que proceda a la anotación de la Litis en rela-

ción al inmueble objeto del presente pleito, sien-

do a cargo de la actora el diligenciamiento del 

oficio respectivo. DESCRIPCION DEL INMUE-

BLE: MATRICULA 1103387 (23) - nomenclatura 

catastral:2303353401039009000 - número de 

cuenta tributaria:  230309671151. FRACCION 

DE TERRENO: ubicado en el lugar denominado 

Estancia Mallin-, Pedaria Rosario-, DPTO. PU-

NILLA; Prov de Cba., se designa como LOTE 7 

MANZANA 7 - y mide 20 mts de frente al S.O., 

por 50 mts de fondo - SUP 1000 MTS2, y linda 

al NE: lote 2, al SE: lote 8, al NO: lote 6 y al 

SO: calle Punilla. COSQUIN, 27/03/2023. Texto 

Firmado Digitalmente por: MARTOS Francisco 

Gustavo, JUEZ/A - JUAREZ Mariano, SECRE-

TARIO/A.

10 días - Nº 462312 - s/c - 25/07/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación en lo Civil, Comercial, Con-

ciliación y Familia de la ciudad de Bell Ville, Se-

cretaría nº 2, en los autos caratulados “SECCO, 

MARÍA VICTORIA- USUCAPION” EXPEDIEN-

TE: 11923544; cita y emplaza a los herederos 

y/o sus sucesores de LUCIA CLARA ORIGLIA 

y/o LUCÍA CLARA ORIGLIA DE OSTOICH y a 

quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble que se trata de prescribir, para que en el 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimien-

to de la última publicación comparezcan a estar 

a derecho, tomen participación y deduzcan opo-

sición bajo apercibimiento de ley. El inmueble 

que se trata de prescribir se describe como: “In-

mueble, ubicado en la Cdad. De Bell Ville, Ped. 

Bell Ville, Dto. Unión Pcia. de Córdoba, designa-

do como LOTE 100 de la Mza. Catastral 068 (Mz. 

Oficial 66), se describe como: parcela de 4 lados 

que partiendo del esquinero extremo Nores-

te, designado vértice “1”, con ángulo interno de 

90º00’, y rumbo Sudeste, hasta el vértice “2” (lí-

nea 1-2), mide 49,65m, colindando con resto de 

la parcela 024, propiedad de Lucía Clara Origlia, 

Mat. Nº 1.062.781, desde el vértice “2” con án-

gulo interno de 90º00’, hasta el vértice “3”, (línea 

2-3), mide 9,92m, colindando con calle Chaco, 

desde el vértice “3”, con ángulo interno de 90º00’ 

hasta el vértice “4” (línea 3-4), mide 49,65m, co-

lindando con parcela025, propiedad de Domingo 

Alberto Desantiago, Mat. Nº 1.108.529, desde el 

vértice “4” con ángulo interno de 90º00’, hasta el 

vértice inicial (línea 4-1), mide 9,92m colindando 

con parcela 030, propiedad de Paulina Valeria 

Montrasi y Gustavo Fabio Vaur, Matr. Nº237.843, 

cerrando la figura con una superficie total de 

492,53m2. Plano confeccionado por el Ing. Civil 

Andrés Lainati mat. 5309/X, aprobado en Expte. 

Pcial. 0563-008800-18 del 07-09-2018. Según tí-

tulos “Fracción de terreno baldío, parte de mayor 

superficie, ubicada en el Barrio “La Pirámide”, en 

la Mza. Nº 66, o sea la circundada por las calles 

“Chubut”, “Chaco”, “Mármol” y “Rodríguez Peña”, 

de esta ciudad de Bell Ville, Dto. Unión, Pcia. 

de Cba, Rep. Argentina, Fracción designada en 

un plano especial de subdivisión del vendedor, 

del ensanche S.E. de esta ciudad, como LOTE 

Nº5, y mide: 10m de fte. Al S, sobre calle Chaco, 

por 50m de fondo de S a N o sea 500m2. Lin-

da: por el S; con calle Chaco, y por el N, E y O 

con los lotes Núm. 15, 6 y 4 respectivamente de 

propiedad del vendedor.” Inscripto a la matrícu-

la 1.062.781, a nombre de Lucía Clara Origlia, 

DGR 360303594538 DGCatastro 36-03-04-03-

01-068-024, con la sup. De 500m2. Título y plano 

coinciden parcialmente, existiendo una mínima 

diferencia entre ambos. Of. 12/06/2023.- Fdo. 

María Julia Delle Vedove, Pro secretaria.

10 días - Nº 462313 - s/c - 26/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 2ª Nominación en lo 

Civil y Comercial, Conciliación y Familia. Secre-

taría Nº Tres (3) de Villa Carlos Paz en los autos 

caratulados: “MAJDALANI, JORGE RAMIRO y 

OTRO. USUCAPIÓN. MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte Nº: 2767730), 

ha dictado la siguiente Resolución: SENTEN-

CIA NUMERO: 111. CARLOS PAZ, 14/06/2023. 

Y VISTOS: . . . . .; Y CONSIDERANDO: . . . . . . 

;  RESUELVO: I. Hacer lugar a la demanda de 

adquisición de dominio por usucapión iniciada 

por Jorge Ramiro Majdalani-  DNI N° 20.298.596 

y María Susana Arlla - DNI N° 20.294.055 y, 

en consecuencia, adjudicarle por adquisición 

mediante prescripción adquisitiva de fecha 10 

de noviembre de 2017 el inmueble cuyo ante-

cedente dominial y descripción conforme men-

sura realizada: Un Lote de terreno ubicado en 

Cuesta Blanca, Departamento Punilla, Pedanía 

San Roque, designado como lote 92 que se 

describe de la siguiente manera: parcela de 4 

lados, que partiendo del vértice a con ángulo de 

73º 22’ y rumbo noreste hasta el vértice b mide 

68,71 m (lado a-b) colindando con lote 6 (parce-

la 05) de “CROSETTO Y COMPAÑÍA. S.R.L”- Fº 

26369/ 945; desde el vértice B con ángulo de 

118º 55’ hasta el vértice C mide 30 m (lado B-C) 

colindando con Calle Cuesta del Ángel; desde 

el vértice C con ángulo de 70º 39’ hasta el vérti-

ce D mide 72,77 ms. (lado C-D) colindando con 

Lote 12 (Parcela 07) de “CROSETTO Y COM-

PAÑÍA. S.R.L”- Fº 26369/945; desde el vértice D 

con ángulo de 97º 04’ hasta el vértice inicial A 

mide 40,03 m (lado D-A) colindando con Lote 

7 (Parcela 82) de “CROSETTO Y COMPAÑÍA. 

S.R.L”- Fº 26369/ 945, cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de 2.348,13 m². El inmueble men-

surado, afecta en forma total (100%) el dominio 

del LOTE 11 de la MANZANA “L”, de titularidad 

de CROSETTO Y COMPAÑÍA. S.R.L, inscripto 

en la Matrícula N° 1.735.491 (23), N° de Cuenta 

D.G.R: 23043145443-8, Nomenclatura Catastral: 

23-04-15-43-01-035-006. II. Publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario local. Opor-

tunamente, ofíciese al Registro General de la 

Propiedad y a la Dirección General de Rentas 

de la Provincia a los fines de que se proceda a 

la cancelación de la Anotación de Litis y se prac-

tiquen las inscripciones pertinentes. III. Sin cos-

tas. IV. Regular de manera provisoria los honora-

rios profesionales del Dr. Eduardo Sosa Antonio 

en la suma de pesos ciento cuarenta y dos mil 

ochocientos cuarenta y cinco con sesenta cen-

tavos ($ 142.845,60), por las tareas realizadas 

en el juicio de usucapión, con más IVA en caso 

de corresponder al momento de su percepción. 

V. Regular de manera provisoria los honorarios 

profesionales del Dr. Mario I Rey en la suma de 

pesos veintiocho mil quinientos sesenta y nueve 

con doce centavos ($28.569,12), por las tareas 

realizadas en las medidas preparatorias, con 

más IVA en caso de corresponder al momento 

de su percepción. Protocolícese, hágase saber y 

dese copia. Texto Firmado digitalmente por: RO-

DRIGUEZ Viviana JUEZA DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.06.14.

10 días - Nº 462350 - s/c - 24/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nominación en lo Civil 

y Comercial, Conciliación y Familia. Secretaría 

Nº Uno (1) de Villa Carlos Paz en los autos ca-

ratulados: “ZÁRATE, Carolina del Valle- USU-

CAPIÓN” (Expte Nº: 9006607), ha dictado la 

siguiente Resolución: SENTENCIA NUMERO: 

87. Villa Carlos Paz, 14/06/2023. Y VISTOS: . . . . 

.; Y CONSIDERANDO:   . . . . . . . RESUELVO: I.- 

Hacer lugar a la demanda de Usucapión decla-

rando que la Sra. Carolina del Valle Zarate DNI 

28.538.065, CUIL 27-28538065-6, nacionalidad 

argentina, de estado civil soltera, con domicilio 

real en calle Los Cóndores Nro. 380 B° Sola-

res de Icho Cruz ha adquirido por prescripción 

veinteñal, a partir del día 01/04/2001, el inmue-

ble que se designa conforme plano de Mensura 

para prescripción adquisitiva: 23-02-007070-

2019, visado y aprobado por Catastro con fecha 

20/09/2019 Fdo. Por Ricardo Alberto Maldonado, 

bajo la responsabilidad técnica de los Ing. San-

tiago Camilo Brillada y Pablo Agustín Valente, 

Expte. 0579-007070-2019; inmueble inscripto a 

la matrícula nro. 746168, ubicado en Pedanía 
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Santiago, Departamento Punilla, Municipio Icho 

Cruz, Lugar Villa Solares de Icho Cruz, Lote 101, 

Manzana 15, calle Los Cóndores esquina Las 

Palomas; que mide y linda: al Norte (lado A-B): 

20.00 ms. con calle Las Palomas; al Este (lado 

B-C) mide 45.00ms. Con calle Los Cóndores; al 

Sur (lados C-D) mide 20.00 ms. y colinda con 

Parcela 006 de José María Loyola- Matrícula 

N°: 726.707, cuenta nro. 23-05-0971921/2 y al 

Oeste (lado D-A), mide 45.00 ms. y linda con 

Parcela 004 de Carolina Medina- Matrícula N°: 

558.360, cuenta nro. 23-05-0971920/4 cerrando 

la figura con una Superficie de 900 m2. Registro 

de superficies: Sup. S/ mensura 900m2. Parcela 

2305604701097101. Sup. Terreno 900m2. Sup. 

Edif. 171.53m2. Total: Sup. Terreno 900m2, Sup. 

Edif. 171,53 m2. Observaciones: edificado. Afec-

ta registralmente en forma total según el plano 

de Mensura base de la acción y según Informe 

de Catastro, Nomenclatura: 23-05-60-47-01-097-

005, cuenta: 230505425737, Inscripción Regis-

tral: 23-0746168, Titular: Loyola, José María. 

Descripción según matrícula 746168: Lote de 

terreo ubicado en Villa Solares de Icho Cruz, 

Pedanía Santiago, DEPTO. PUNILLA, Pcia. de 

Córdoba, que se designa como LOTE 7 de la 

MANZANA 15 que mide: 20 ms. de frente por 45 

mts. de fondo lo que forma una SUP. TOTAL DE 

900 MTS2., lindando al N. calle 10; al S. parte 

del lote 8 al E. calle 9 y al O. lote 6. II.- Publí-

quense edictos en los términos del art. 790 del 

CPCC. III.- Oportunamente ofíciese al Registro 

General de la Provincia, a fin de que se inscriba 

el inmueble adquirido por usucapión a nombre 

de la adquirente Carolina del Valle Zarate DNI 

28.538.065 y se proceda a la cancelación de 

la inscripción del dominio del inmueble que re-

sultó afectado en su totalidad (art. 789 CPCC). 

IV.- Ordenar la cancelación de la Anotación de 

Litis registrada sobre el inmueble descripto en 

la Matrícula 746168, debiéndose oficiar al Re-

gistro General de La Provincia a sus efectos. 

V.- Regular provisoriamente, los honorarios pro-

fesionales del Dr. Eduardo Antonio Sosa, en la 

suma de Pesos ciento cuarenta y dos mil ocho-

cientos cuarenta y cinco con sesenta centavos 

($ 142.845,60) -20 jus-, a cargo de su comitente. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Tex-

to Firmado digitalmente por: OLCESE Andrés 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA- Fecha: 2023.06.14.

10 días - Nº 462352 - s/c - 24/07/2023 - BOE

El  Juez  de  1ra.  Inst. y  1ª  .Nominación  Civ.  

Com.  Conc. y  Flia   de  Carlos  Paz.,  en Autos 

“ARMELINO, DANIEL – USUCAPION – MEDI-

DAS   PREPARATORIAS PARA   USUCAPION  

(expte. Nº 42544 )”   SENTENCIA  NUMERO|  

79  Villa Carlos Paz  13/06/2023 . Y  VISTOS….. 

Y   CONSIDERANDO …...  RESUELVO:  I.- 

Hacer lugar a la demanda de Usucapión y en 

consecuencia declarar que el Sr. Daniel Roberto 

Armelino DNI 10.915.071, CUIL: 20-10915071-2 

casado, de ocupación comerciante, con domici-

lio real en calle Av. Las Moras n° 426 de la locali-

dad de Mayu  Sumaj,  ha adquirido por prescrip-

ción veinteñal, a partir del año1991, el inmueble 

que según  plano  acompañado a f. 5  y, visado 

por la Dirección de Catastro del Ministerio de Fi-

nanzas  Provincia de Córdoba, bajo responsabi-

lidad técnica del Ing. Oscar Alejandro Cura Mat. 

4303/x,  Expte N°: 0033- 12809/2006  con fecha 

17 de octubre de 2006,  hoy matrícula 864052, 

se designa  según  plano como lote16, parcela 

016, de la manzana 10, ubicado en Mayu Sumaj, 

departamento Punilla, Pedanía Santiago, Pro-

vincia de Córdoba, con las siguientes medidas 

y colindancias:  Expediente  SAC 42544 -  Pág. 

11 / 13 - Nº Res. 79  costado  norte: línea A-B: 

37,69  m, lindando con lote 13,  parcela 12 de 

Roberto  Eustaquio Bautista Armelino  y  Olinda  

Matilde  de  María  Costamagna  (D° 17.158 – 

F°27.787 – T° 112 – A° 1974); costado este: línea 

B-C: 23,60m,  lindando con lote2,  parcela 9 de 

Ana María Álvarez (D° 27.263 – F° 32.913 – T° 

132 – A° 1982); costado sur: línea C-D: 49,75m, 

lindando con lote 1, parcela 10 de María de las 

Mercedes  Beaulier  (MF° R° n° 470.326).  Cierra 

el  polígono. Costado noreste: línea D-A: 26,09 

m.  Lindando con calle Las Moras. El polígono 

del lote  cierra una superficie de1.022,05 m2. 

Siendo su estado edificado. Descripción según 

matrícula 864052:  lote de terreno, n° 14, mza. 

10, de Villa Mayu  Sumaj, en  San  Antonio  de  

Arredondo,  Ped. Santiago, Dpto. Punilla,  Prov.  

de  Córdoba,   sup. 975  mts. 53  dcm2.,   linda:  

25,39  mts.   De  frente al NO,  lindando  con  

calle  pública;  37,38  mts.  Al  N.,  lindando con 

lote 13;  48,95  mts.  al  S. y  linda con lote 1;   y   

22,60 mts.  de   contrafrente  al  E.,  lindando con 

la parte del lote 2,  todos de la misma manzana.  

III.-  Publíquense edictos en los términos del art. 

790 del CPCC.  IV.-  Oportunamente  ofíciese  al  

Registro General de la Provincia, a fin de que 

se inscriba el inmueble  adquirido por usucapión  

a  nombre del adquirente Sr. Daniel  Roberto  

Armelino  DNI: 10.915.071  y  se proceda a la 

cancelación de la inscripción del dominio del in-

mueble  que  resultó  afectado (Art.789CPCC). 

V.-  Regular   provisoriamente  los honorarios 

profesionales de la Dra. Marina Julia Bianchi, en  

la suma de  Pesos  ciento cuarenta y dos mil 

ochocientos cuarenta y cinco con sesenta cen-

tavos ($ 142.845,60), a cargo de su comitente. 

VI.- Regular los  honorarios  del  Sr.  Perito Ofi-

cial  Osvaldo  Jorge  Hadrowa Angaramo  en la 

suma de Pesos  setenta y un mil  cuatrocientos  

veintidós con ochenta  centavos  ($71.422,80),  

equivalente a diez  (10)   Jus  y   la  suma  de Pe-

sos seis mil cuatrocientos veintiocho con cinco 

centavos ($ 6.428,05), en concepto de aportes 

(art. 24 inc. a.- 3 de la Ley 8470). Expediente 

SAC 42544 - Pág. 12 / 13 - Nº Res. 79. Protocolí-

cese, hágase saber y dese copia. Texto Firmado 

digitalmente por: OLCESE Andrés JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.06.13.

10 días - Nº 462519 - s/c - 31/07/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados: 

“MANSANELLI, HECTOR ANTONIO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte. N° 6338128, que tramita 

por ante el Juzgado C. C. Conc. Flia. Ctrol., Ni-

ñez Adol., Pen. Juvenil, Vf Genero y Faltas de la 

ciudad de Corral de Bustos- Ifflinger, Titular Dr. 

Claudio D. Gomez, Secretaría C. C. C. y Familia 

a cargo del Dr. Fernando Del Grego, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “CORRAL DE BUS-

TOS, 27/04/2023. Téngase presente lo manifes-

tado por la letrada. En mérito a las constancias 

de la causa, proveyendo a la Demanda de Usu-

capión: Por iniciada la demanda de Usucapión 

en contra de Guerino Rizieri y/o Rizzieri Menon 

y de los que se consideren con derecho al in-

mueble denunciado, la que tramitará como Jui-

cio Ordinario (arts. 417, 782 a 790 del C.P.C.C.). 

Cítese y emplácese a la parte demandada jun-

tamente con los que se crean con derecho al 

inmueble a usucapir (cnf. informes agregados 

con fecha 06/12/2022), para que en el término 

de 20 días a partir de la última publicación del 

edicto, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos por diez (10) veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el Boletín Oficial y diario físico o 

digital de la ciudad/localidad más próxima a la 

ubicación del inmueble (Corral de Bustos-Ifflin-

ger), a libre elección de conformidad al Acuerdo 

Reglamentario Número Veintinueve Serie “B” del 

11/12/01, sin perjuicio de las notificaciones que 

correspondan (arts. 783 y 783 ter del código de 

rito). Cítese a los colindantes del inmueble de-

nunciado –en el caso Escudero Paulino, Man-

sanelli, Antonio Maximino y Llapiz, María Mag-

dalena- y a los que se consideren con derechos 

sobre el mismo, para que tomen participación en 

su carácter de terceros interesados (art. 784 inc. 

4 y 163 del C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la 

Provincia de Córdoba, en la persona del Procu-

rador del Tesoro, y a la Municipalidad de Corral 

de Bustos, en la persona del Intendente, para 

que en el término de tres días comparezcan a 

estar a derecho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A 

los fines de la exhibición de los edictos, colóque-
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se copia de los mismos en la Municipalidad de la 

citada localidad durante treinta (30) días, a cuyo 

fin líbrese el correspondiente oficio (art. 785 del 

C.P.C.C.). Cumpliméntese con lo dispuesto por 

el art. 786 del C.P.C.C., bajo apercibimiento, y 

en su mérito colóquese a costa de los actores 

un cartel indicativo con las referencias necesa-

rias del juicio en un lugar del inmueble visible 

desde el principal acceso al inmueble, con in-

tervención del Oficial de Justicia de la sede, a 

cuyo fin ofíciese, debiendo acreditar en forma la 

existencia del cartel (imágenes). Notifíquese.” – 

Texto firmado digitalmente: Dr. GOMEZ Claudio 

Daniel- JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; Dr. PEREZ 

GUZMAN Gonzalo Alberto- PROSECRETARIO 

LETRADO.nmueble a usucapir: “Una fracción 

de terreno que se designa como LOTE SIETE 

de la Manzana 62 del plano oficial de la ciudad 

de Corral de Bustos- Ifflinger, Pedanía Liniers, 

Departamento Marcos Juárez de esta Provincia 

de Córdoba, conforme al plano de mensura ins-

cripto en la Dirección General de Catastro de la 

Provincia en Expediente Nº 0584-007216/2016, 

midiendo: 20 metros de frente al Noroeste sobre 

calle Lavalle igual medida en su contra frente, 

por 50 metros de fondo con rumbo Sudeste, for-

mando una superficie total de 1.000 Metros cua-

drados; lindando: al Nor- Este con la Parcela 1; 

al Sud- Este con la Parcela 9; al Sud- Oeste con 

la parcela 7 y al Nor- Oeste con la calle Lava-

lle. Datos del Dominio: Protocolo de Dominio: Nº 

26.484 - Folio 31.405 - Tomo 126 - Año 1958. Nº 

de Rentas: 19-05-0812043/9”.

10 días - Nº 462690 - s/c - 28/07/2023 - BOE

“La Sra. Jueza en lo Civil y Com. de 1º Inst. y 

2ª Nom. Sec. Nº3 de Rio Cuarto, en los autos 

“EXPEDIENTE 630267-CERVETTO BARTOLO 

LUIS (HOY SUS SUCESORES) Y OTRO-USU-

CAPION” ha dictado la siguiente resolución: “RÍO 

CUARTO, 27/04/2023. Agréguese comprobante 

de pago acompañado. Téngase presente lo ma-

nifestado. A mérito de lo peticionado y constan-

cias de autos: Admítase la presente demanda 

de usucapión a la que se imprime el trámite de 

juicio ordinario. Cítese y emplácese al demanda-

do y/o sus sucesores para que en el término de 

tres días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese 

en la calidad de terceros interesados a la Pro-

vincia, a la Municipalidad correspondiente y a 

los colindantes para que comparezcan en un 

plazo de tres días, en los términos del art.784 

del CPCC, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquéllos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días en el Boletín oficial y diario de mayor 

circulación de la localidad más próxima a la de 

ubicación del inmueble. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente, a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Notifíquese. Tómese razón en SAC de la actual 

categoría de los presentes. FDO: LUQUE VIDE-

LA MARIA LAURA (JUEZ), VALDEZ MERCADO 

ANABEL (SECRETARIO).” DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE-UBICACIÓN: La fracción de terreno 

que se pretende usucapir está ubicado en el 

Dpto. Río Cuarto, Ped. Río Cuarto, en calle En-

tre Ríos N°1145/1148 (entre Manuelita Rosas y 

Juan Días de Solís) dentro del municipio de Río 

Cuarto. La presente acción afecta en forma par-

cial un inmueble designado como parcela N°25 

e inscripto en el Registro General de la Provincia 

a nombre del Sr. Pablo Walpa, bajo el Dominio 

N°263, F°179, T°1 del año 1909, Dpto Rio IV. 

Se encuentra empadronado a nombre de Pablo 

Walpa en cuenta N°2405-1601719/9. Colinda al 

S-O calle Entre Rios, al N-O parcela N°26, lote 

N°17 de Rodolfo Antonio Brito y Mara Macare-

na Cerda-Matricula N°199.933 y a cuyos nom-

bres consta empadronada, en parte con parcela 

N°33-lote N°11 de Antonio Valsecchi,-Dominio 

F°294 del año 1931-Dpto. Rio Cuarto y a cuyo 

nombre consta empadronada, , en parte con 

parcela N°10 de Antonio Valsecchi con los mis-

mos datos de Dominio, y en parte con parcela 

N°35-lote N°9 de Ines Maria del Carmen Jua-

rez-Matricula N°402.868 y a cuyo nombre cons-

ta empadronada, al N-E resto parcela N°25; y su 

costado S-E en parte parcela N°16-lote N°25 de 

Chela Nels aAndrada-Matricula N°600.969 y a 

cuyo nombre consta empadronada, en parte con 

parcela N°17-lote N°24 de Antonio Valsecchi-Do-

minio F°294 del año 1931 Dpto Rio Cuarto, y a 

cuyo nombre consta empadronada, y en parte 

con parcela N°24-lote N°18 de Juana Teresa Lu-

ciaga-Matricula N°529.722 de la ciudad de Rio 

Cuarto.”

10 días - Nº 462793 - s/c - 27/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era.Inst.y 8ª Nom.en lo Civ.y 

Com. de la Ciudad de Córdoba , Dr.  MAINA 

Nicolás , secretaria a cargo del Dr. BONALDI 

Hugo Luis Valentin ,en los autos caratulados  

”MANFREDA, OLGA BEATRIZ Y OTRO-USU-

CAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION- expte 5739205”, Cita y emplaza a 

los demandados -sucesores de la Sra. Olga del 

Valle Corpacci— y  a todos los que se consi-

deren con derecho al inmueble, para que en el 

término de veinte días, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía; a cuyo 

fin, notifíqueselos por cédula a los que tienen 

domicilio conocido y por edictos a los sucesores 

y a los indeterminados, debiéndose publicar los 

mismos en: a) el Boletín oficial de la Provincia 

de Córdoba, b) en un diario autorizado de la 

localidad más próximo al inmueble y c) en dia-

rio de circulación en la Ciudad de Catamarca, 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días (arts. 152, 783 y 783 ter 

del CPCC). FDO: Maina Nicolas- Juez de 1º Ins-

tancia- Bonaldi Hugo Luis Valentin- Secretario/a 

Juzgado 1era Instancia.-El  inmueble objeto de 

la demanda de usucapión se encuentra ubica-

do en el Departamento Colón, C 43, S 02, Mz 

07, P 6, Pcia. de Córdoba, que se describe (s/

plano confeccionado por el Ingeniero Civil Mar-

celo L. del Corro, Mat.Nº 3207, Exp. 0022-2264-

2012 aprobado a los fines de la usucapión con 

fecha 18 de Septiembre del año 2012) como: 

“Fracción  de terreno ubicado en Departamen-

to Colon, localidad de Salsipuedes, Sección C, 

designado como lote 20, de la manzana 06, con 

las siguientes medidas y linderos: partiendo del 

lindero noroeste, vértice A con ángulo interno en 

89º 47’ 17” y con rumbo norEste  hasta el vértice 

B , mide 27,75m ( línea A B) colindando con calle 

Los Nogales. Desde éste vértice B, co’n  ángulo 

interno de 81º 55 21”, con rumbo sur hasta el vér-

tice C mide  27,05 m (linea B- C ) colindando con 

calle Los Nogales .  Desde el vértice C con ángu-

lo interno de 98º 17’ 22” y rumbo Suroeste hasta 

el vértice D mide 23,85m ( linea C-D) colindando 

con lote tres , propiedad de Ceballos Miguel An-

gel . Desde éste vértice D con un ángulo interno 

de 90º 00’ 00” y con rumbo Norte hasta el vértice 

A mide 26,87 ( linea D-A) y colinda con lote 2, 

propiedad de Cortijos Olga  Isabel . Encerrando 

así una superficie total de 792.00 m2 y un total 

edificado de 692,02 m2.-“ La fracción descripta 

precedentemente se encuentra empadronada a 

nombre de Corpacci Olga del Valle, de la que 

forma parte la superficie a usucapir como cuen-

ta Nº 1304-0315760-1, registrada bajo el mismo 

nombre en el Registro General de la Provincia 

en las Matrícula 897383. 

10 días - Nº 463176 - s/c - 31/07/2023 - BOE

En los Autos caratulados: “OLIVARES, GUS-

TAVO HUMBERTO -USUCAPIÓN- (Expte. Nº 

9272844)” que se tramitan por ante el Juzga-

do Civil y Comercial de 1ra Instancia de 6ta. 

Nom. Secretaria N° 11, a cargo de la Dra. AZ-

CURRA, Ivana Verónica; de la ciudad de Río 

Cuarto, provincia de Córdoba; se ha dictado 

la siguiente Resolución: “SENTENCIA Nº 1 de 

fecha 07/02/2023... Y VISTOS:... Y CONSIDE-

RANDO:... RESUELVO: 1º) Rechazar la excep-
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ción de falta de legitimación sustancial activa 

opuesta por la Sra, Cristina Mabel Méndez, en el 

carácter de heredera de María Adelaida Núñez. 

y en consecuencia, hacer lugar a la demanda 

de usucapión incoada por el Sr. Gustavo Hum-

berto Olivares, D.N.I. N° 22.843.724, CUIT N°20-

22843724-8, con domicilio real en calle José 

Mármol Norte 441 de la ciudad de Río Cuarto, 

nacionalidad argentina; declarando que por 

prescripción veinteñal ha adquirido la propiedad 

del inmueble una Fracción de terreno rural ubi-

cado en el lugar denominado “El medio de los 

Arroyos” en el departamento Río Cuarto, Peda-

nía San Bartolomé, lugar: “Campo el Charava” 

con una superficie de 335hss 9576m2, confor-

mando todo el inmueble una sola explotación. Al 

campo se accede desde la Ruta Provincial Nº 

23, por camino público por una distancia de 6.3 

km, a partir de allí se continua por camino de 

huella entre campos hasta la propiedad mensu-

rada por una distancia de 3.2 km. Se compone 

del lote designado 364400-325580, sup. De 

235has 4258m2; lote designado 364440-326600 

con una sup. De 92has. 3838m2 y lote desig-

nado 364040-327000 con una superficie de 

8has 1480m2. Inscripción registral F. 28796 A. 

1952 f. 32167 A. 1979 (matrícula 1746399) DGR 

cta N:° 24020117316/8 de titularidad de Carlos 

Fabián Caracciolo, María Adelaida Núñez, Do-

mingo Guillermo Núñez, Sofía Trinidad Núñez 

y Joaquín Moisés Núñez e Inscripción registral 

F°28796 A.1952 – F. 32167 A. 1979 DGR cta N:° 

24020589784/5 de titularidad de Anita Detilma 

Blanco de Núñez y Joaquín Moisés Núñez, Plano 

de mensura N.° 24-02-110548-2019 Expte 0033-

110548/2019 confeccionado por la Ing. Agr. Can-

día Marcela Paola, visado con fecha 12/06/2019. 

2°) Fijar como fecha en que fue ADQUIRIDO el 

inmueble por el Sr. Gustavo Humberto Olivares, 

el día 03/10/2014. 3º) Ordenar que, previos los 

trámites de ley, se practiquen las inscripciones 

correspondientes en el Registro General de la 

Provincia y demás reparticiones pertinentes, 

previo informe de ley. 4º) Las costas se imponen 

por el orden causado, difiriéndose la regulación 

de los letrados intervinientes hasta tanto sea so-

licitada (interpretación a contrario sensu art. 26 

CA). Protocolícese, hágase saber y dese copia”. 

Fdo. Dra. MARTINEZ, Mariana -JUEZ/A-.

20 días - Nº 462460 - s/c - 21/07/2023 - BOE

El Juzgado  de 1º Instancia y 2º Nominación en 

lo Civil, Comercial, de Conciliación y de Fami-

lia de la Ciudad de Río Segundo a cargo del 

DR. HECTOR CELESTNO GONZALEZ, en los 

autos en los autos caratulados “AMAYA, JOSE 

LUIS - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” N° 11355415, cita y 

emplaza, a los demandados JESUS AMAYA y/o 

sus SUCESORES y a todos los que se consi-

deren con derecho al sobre el inmueble que se 

describe como: 1) SEGÚN PLANO DE MEN-

SURA: Lote de terreno, ubicado en la ciudad de 

Río Segundo, en el Dpto. Rio Segundo, Pedania 

Pilar, Prov. De Córdoba, designado como lote 

100 de la manzana 32. Que mide en su costa-

do NORESTE, Línea 1-2 mide 8,08 m (Vértice 

N° 1; ángulo int. 90°00´00”), lindando con resto 

superficie parcela 019, hoy ocupada por Parcela 

N° 018 de Victorio Manuel Balbo, Matricula N° 

216.489, cta. N° 27-06-2180107/1; en su costa-

do SURESTE, Línea 2-3 mide 8,54 m (Vértice 

N° 2; ángulo int. 89°23´06”), lindando con resto 

superficie Parcela 019, hoy ocupada por Parcela 

N° 004 de Carlos Besso, F° 6601 T° 27 A° 1974, 

Cta. N° 27-06-1886037/7; Línea 3-4 mide 4,63 m 

(Vértice N° 3; ángulo int. 183°12´56”), lindando 

con resto superficie Parcela 019, hoy ocupada 

parcela 004 de Carlos Besso, F° 6601 T° 27 A° 

1974, Cta. N° 27-06- 1886037/7; Linea 4- 5 mide 

12,69 m (Vértice N° 4; ángulo int. 177°23´58”), 

lindando con Parcela N° 004 de Carlos Besso, 

F° 6601 T° 27 A° 1974, Cta. N° 27-06-1886037/7; 

en su costado SUDOESTE, Linea 5-6 mide 8,20 

m (Vértice N° 5; ángulo int. 90°00´00”), lindando 

con calle Departamento Pocho y Linea 6-1, mide 

25,85 m (Vértice N° 6; ángulo int. 90°00´00”), lin-

dando con Parcela 012 de Jose Vicente Amaya, 

Matricula 1.054.150, cta N° 27-06-1962355/7 

cerrando de esta manera el polígono. Con una 

superficie del lote de 210,08 m2, todo conforme 

a plano que fuera confeccionado para este jui-

cio por el INGENIERO CIVIL Mario A. Giovano-

la M:P 2917, Expediente N° 0033-107003/2018. 

NOMENCLATURA CATASTRAL PROVINCIAL 

DPTO 27, PED. 06, PBLO 24, C 01, S 01, M 

101, P:100, NOMENCLATURA CATASTRAL 

MUNICIPAL C 01, S 01, M 101, P:100. MANZA-

NA 32 LOTE 100. Nº DE CUENTA DE RENTAS 

27062180108-0, Expediente SAC 11355415 

- Pág. 1 / 3 DESIGNACION OFICIAL MZ 32, 

LOTE A.; 2) SEGÚN ESTUDIO DE TITULOS: 

fracción de terreno Ubicada en el Pueblo de 

Rio Segundo, Pedanía Pilar, Departamento Río 

Segundo, de la Provincia de Córdoba, que se-

gún plano de mensura y subdivisión N° 92.521 

y Planilla N° 117.281, se designa como Lote A, 

midiendo 8,20 m de frente por 26 mts de fondo; 

superficie total 213,20 m2. Lindando al SO con 

calle Pocho; al NO con Jose Vicente Amaya; al 

NE con Lote B del mismo plano y al SE con Car-

los Besso. Se tomó razón de su inscripción en 

el Registro General de Protocolo de DOMINIO 

26.268, FOLIO N° 31.688, T° 127, Aº 1976 con-

vertido a la MATRICULA 1.656.122; para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Texto 

Firmado digitalmente por: GONZALEZ Hector 

Celestino JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.06.08.-” 

10 días - Nº 463302 - s/c - 28/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 6ta. Nom. en lo Civil y 

Com. de esta ciudad, Dra. MARTINEZ, Mariana, 

y su Prosecretaria Dra. Ivana Azcurra, en los au-

tos caratulados “SARRY, MARCELO EDUARDO 

Y OTRO – USUCAPION - Expte Nro. 2776264” 

dispone: “Río Cuarto, 19/12/2022...Téngase por 

iniciada la presente demanda de Usucapión en 

contra de Sucesión Indivisa de Francisco Raúl 

ESNAOLA y/o quienes se consideren con dere-

cho sobre el inmueble objeto del presente ubica-

do en calle 25 de Mayo Nro. 7 441 de la localidad 

de Vicuña Mackenna, Provincia de Córdoba, y 

que se describe como: Fracción con todo lo cla-

vado, plantado y adherido al suelo, formado por 

dos fracciones de terreno contiguas, que son 

PARTE DE LA MITAD SUD DEL SOLAR NÚME-

RO DIEZ de la MANZANA NÚMERO TRES, del 

plano del Pueblo Torres (hoy Vicuña Mackenna), 

ubicado en Pedanía La Cautiva, Departamento 

Rio Cuarto, de esta provincia, a saber: a) Por-

ción que ocupa el extremo Norte, de dicha mi-

tad, mide: cinco metros en cada uno de los lados 

del Este y Oeste, por veinte metros en los del 

Sud y Norte, Superficie de cien metros cuadra-

dos, limita: al Este con la calle Cristóbal Colón; 

al Norte terreno del solar 10, propiedad del Sr. 

Benjamín Córdoba, al Oeste con parte del so-

lar 9; y al Sud, resto del mismo solar 10º sea la 

fracción a describirse.- b) Resto de la mitad Sud, 

del referido Solar N° 10, mide veinte metros en 

cada uno de sus cuatro lados, superficie de cua-

trocientos metros cuadrados; limita: al Norte, la 

fracción que se ha descripto precedentemente; 

al Oeste con parte del solar nueve, al Sud y al 

Este con las calles públicas, Julio A. Roca y Cris-

tóbal Colón, respectivamente, poseyendo cuen-

ta N° 240616004043, Nomenclatura Catastral N° 

2406640101003008, Matrícula N° 1467578 a la 

que se le imprimirá el trámite de JUICIO ORDI-

NARIO. Cítese y emplácese a los mencionados: 

Sucesión Indivisa de Francisco Raúl ESNAOLA 

y/o quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto del presente, para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, por 

medio de edictos que se publicarán diez veces 

en dicho lapso en el Boletín oficial y un diario 

local. Cítese a los colindantes FELIX ARMANDO 

BUSTOS, GRACIELA ELIZABETH ARMANDO y 

a los herederos de la Sra. CASILDA FERNAN-

DA BARRIONUEVO en calidad de Terceros para 

que, en el término ya expresado, comparezcan 
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a estar a derecho, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Asimismo, cítese a los 

terceros MARIO ALBERTO SARRY, AMALIA 

RAQUEL SEGUEL y a los herederos de AN-

DREA CAMILA NIEVA para que, en el término 

ya expresado, comparezcan a estar a derecho, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Cítese a la Provincia de Córdoba y a la 

Municipalidad de Vicuña Mackenna, para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Todo ello 

sin perjuicio de la citación a domicilio de quienes 

el mismo sea reconocido o haya sido denuncia-

do. Notifíquese.-” MARTINEZ Mariana - JUEZ y 

AZCURRA Ivana Verónica - PROSECRETARIA.

10 días - Nº 463579 - s/c - 25/07/2023 - BOE

JUZGADO CC.FAM.2A-SEC.3 - SAN FRANCIS-

CO. SENTENCIA NÚMERO: 47. San Francisco, 

trece de junio de dos mil veintitrés.- Y VISTOS: 

Estos autos caratulados “SUCESORES DE 

ROBLEDO, ENRIQUE HUGO Y ALMEIDA, BRI-

GIDA GREGORI: DARIO GUSTAVO ROBLE-

DO Y OTROS – USUCAPIÓN” (Expediente Nº 

2907850 del 19/08/2016, secretaría nro.3). …Y 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1°) Admitir la 

demanda promovida por los Sres. Enrique Hugo 

Ramón ROBLEDO y Brígida Gregoria ALMEIDA, 

hoy sus sucesores Sres. DANIEL ENRIQUE RO-

BLEDO, DNI 28.584.309, CUIT 20-28584309-0, 

Argentino, mayor de edad, de estado civil ca-

sado, con domicilio en calle Paraguay N° 167 - 

Devoto (Córdoba); DIEGO MARTIN ROBLEDO, 

DNI N° 26.839.883, CUIT 20-26839883-0 Ar-

gentino, mayor de edad, de estado civil Soltero, 

con domicilio en calle Bv Leandro N. Alem N° 

203 Devoto (Córdoba) y DARIO GUSTAVO RO-

BLEDO, DNI N° 26.083.793 CUIT 20-26083793-

2, Argentino, mayor de edad, de estado civil 

Divorciado, con domicilio en calle Pte. Perón N° 

110 Devoto (Córdoba), y en consecuencia, de-

clarar que se ha operado a su favor la prescrip-

ción adquisitiva del inmueble designado como: 

“LOTE DE TERRENO ubicado en Pueblo Esta-

cón Devoto, Pedanía Juárez Celman, Dpto. San 

Justo, MANZANA CINCUENTA Y NUEVE, mide: 

13m de Norte a sud por 36m de Oeste a Este 

formando la esquina Sud-Oeste. Sup. 468m2. 

Lindando: al  Norte c/los esposos Beccarini, al 

Sud c/Mza.60, calle pública pro medio, al Este 

c/terreno de los esposos Beccarini y al Oeste c/

Mza. 58, calle pública de por medio. Anteceden-

te Dominial: 34225/960. Matrícula Nº 300.244. 

Nomenclatura Catastral: 3002210102007010. 

Número de Cuenta: 300204694382.”, cuyo plano 

de posesión a los fines del juicio de usucapión 

ha sido efectuado por el Ing. Sergio Marcelo Pe-

ralta, siendo visado por la Dirección General de 

Catastro en fecha 09.06.2016. 2°) Determinar el 

día en que se cumplió el plazo de prescripción 

adquisitiva fue en el mes de diciembre de 1994 

(art. 1905 CCyC). 3º) Ofíciese al Registro Gene-

ral de la Provincia a los fines de la inscripción 

registral respectiva a nombre los Sres. DANIEL 

ENRIQUE ROBLEDO, DNI 28.584.309, CUIT 

20-28584309-0, Argentino, mayor de edad, 

de estado civil casado, con domicilio en calle 

Paraguay N° 167 - Devoto (Córdoba); DIEGO 

MARTIN ROBLEDO, DNI N° 26.839.883, CUIT 

20-26839883-0 Argentino, mayor de edad, de 

estado civil Soltero, con domicilio en calle Bv 

Leandro N. Alem N° 203 Devoto (Córdoba) y DA-

RIO GUSTAVO ROBLEDO, DNI N° 26.083.793 

CUIT 20-26083793-2, Argentino, mayor de 

edad, de estado civil Divorciado, con domicilio 

en calle Pte. Perón N° 110 Devoto (Córdoba), 

debiendo publicarse edictos de esta resolución 

en los términos previstos en el artículo 790 del 

CPC. 4°) … Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.-Fdo.: Tomas P. CHIALVO, Juez.-

10 días - Nº 463652 - s/c - 20/07/2023 - BOE

La Juez de 1° Inst 2° Nom. Civ Com., Conc. y 

Flia. de Alta Gracia. Sec. Nº 3, Dra. GHIBAUDO 

Marcela Beatriz, CITA Y EMPLAZA a los here-

deros y/o sucesores del demandado Sr. OSCAR 

RODRÍGUEZ ROURA D.N.I. N° 4.097.282 para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y a tomar participación en au-

tos caratulados “URRETA, OSCAR ROBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN” Expte. Nº 9987641, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. CALDERON 

Lorena Beatriz (Jueza) – Dra. GHIBAUDO 

Marcela Beatriz (Secretaria).- ALTA GRACIA, 

16/06/2023.-

5 días - Nº 463691 - s/c - 21/07/2023 - BOE

RIO CUARTO – El Juzgado de 1ª Inst. y 4ª Nom. 

CC, Sec. Nº 8, en autos  caratulados: «ACEVE-

DO, PERLA HERMINIA – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS USUCAPIÓN», Expte. Nº 2534128, ha 

dictado la siguientes resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 25 del 27/06/2023: Y VISTOS:…Y 

CONSIDERANDO:…RESUELVO: 1°) Declarar 

que la Sra. PERLA HERMINIA ACEVEDO, DNI 

Nº11.217.806 argentina, nacida el 25 de Febrero 

de 1954, con domicilio en Pasaje Privado, Casa 

19 “ A”, Nº 1135, de la ciudad de Río Cuarto, es-

tado civil soltera, adquirió por PRESCRIPCIÓN 

VEINTEAÑAL, el derecho real de dominio sobre 

el inmueble que según el plano de mensura, 

0572-0-11370/2014 se describe como: “Un In-

mueble Ubicado en ciudad. de Río Cuarto, dpto. 

RIO CUARTO, Pcia. de Córdoba, que se des-

cribe como: UNIDAD FUNCIONAL 40: Posicio-

nes: 00-44; 00-108; con sup. cubierta propia de 

62 mts. 61 dms. cdos.- Sup. descubierta común 

de uso exclusivo de 143 mts. 65 dms cdos. Por-

centual 1,473, y que afecta de manera total el 

inmueble Inscripto en el Registro General de la 

Provincia a nombre de Admicor SA. en la matrí-

cula 455634/40, en la Dirección General de Ren-

tas bajo el número de cuenta 240524799422. 

Nomenclatura catastral Provincial: Dpto: 24 Pe-

danía: 05 Pueblo; 52 C: 03, S: 02 Mz: 319 P:003 

PH:40; interponiendo para su mayor validez y 

eficacia jurídica, la pública autoridad que el Tri-

bunal inviste. 2º) A mérito de lo dispuesto por el 

art. 1905, CCCN, fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real el cuatro 

de Agosto de 2015. 3°) Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

por diez días a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 

4°) Previo los informes de ley, ORDENAR LA 

INSCRIPCIÓN A NOMBRE de PERLA HER-

MINIA ACEVEDO, DNI Nº11.217.806, argentina, 

nacida el día 25/02/1954, estado civil soltera, 

con domicilio en Pasaje Privado, Casa 19 “ A”, Nº 

1135, de la ciudad de Río Cuarto, el derecho real 

de dominio sobre el inmueble supra descripto en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección 

de Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia 

y Municipalidad de Rio Cuarto, y consecuente-

mente ordenar la cancelación de la inscripción 

anterior, puesto que resulta afectada en su to-

talidad (arg. art. 789, 2do párr., CPCC)…”Fdo: 

Magdalena Pueyrredón, Juez.

10 días - Nº 464284 - s/c - 22/08/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia a cargo del Juzga-

do de  22° Nominación en lo Civil y Comercial, 

de la Ciudad de Córdoba, Dr.Vasallo Lucas Da-

niel, en los autos “GOMEZ MARTA ALICIA USU-

CAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION-EXTE. 10049914”, ha dictado la si-

guiente resolución: Córdoba, 26 de abril de 2023. 

…. proveyendo por remisión a las presentacio-

nes de fechas 28/4/22, 6/3/2023 y 19/4/2023: 

Admítase la demanda de usucapión respecto 

del inmueble inscripto la matricula 20.154 Capi-

tal (11), Cuenta en DGR 110109243183. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Cítese y 

emplácese los sucesores de SAMHAN SILVE-

RIO SALOMON, titular registral del inmueble 

objeto de usucapión, para que en el término 

de tres días comparezca estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese a todos 

los domicilios del causante que surgen de las 

informativas recabadas en las medidas prepa-

ratorias. Cítese y emplácese a quienes se consi-
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deren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión para que comparezcan en la presen-

te causa bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial. Publíquese, asimis-

mo, el presente en un diario a elección de la par-

te actora (Acordada 29 Serie “B” del 2/12/20001), 

el que deberá ser de tiraje local en atención a 

la situación real del inmueble objeto de usuca-

pión (art. 783 del CPC). Cítese a los fines de su 

intervención si se consideran afectados en sus 

derechos a los colindantes Sres. Marcelo Ale-

jandro Agüero y sucesores de Néstor Francisco 

Ramón Gómez (CENA MARIA MAGDALENA –

hoy fallecida-, GOMEZ CRISTINA DEL VALLE 

y GOMEZ JORGE OMAR), como así también a 

la provincia de Córdoba y a la municipalidad de 

Córdoba para que comparezcan en el plazo de 

tres días, haciéndoles saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los colindantes a 

todos los domicilios que surgen de autos y de-

nuncie los domicilios de la provincia de Córdoba 

y municipalidad a las que deberá cursarse las 

notificaciones. Exhíbanse los edictos en la Mu-

nicipalidad correspondiente, los que deberán 

permanecer por un plazo de 30 días, a cuyo fin 

ofíciese. Hágase saber a la actora que deberá 

acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva (art. 785 CPCC). Ofíciese al Sr. Ofi-

cial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art. 786 del C.P.C) en lugar visible del 

inmueble. La parte actora será responsable de 

que dicho cartel se mantenga durante toda la 

tramitación del proceso. Teniendo en cuenta la 

naturaleza de la acción deducida y lo dispuesto 

por el art. 1905 CCCN procédase a la anotación 

de bien litigioso a cuyo fin, ofíciese. Procédase 

a recaratular las presentes actuaciones. Fdo. 

VASALLO LUCAS DANIEL. Juez. CLEMENTE 

MARIA SOFIA.  Descripción del Inmueble Ob-

jeto del Juicio de Usucapión. Ubicado, Alfonsina 

Storni Nº 1146  Bº Parque Liceo 2da. Sección, 

Córdoba. Conforme surge del plano de mensura 

y posesión practicado por el Ingeniero Civil  Aldo 

Omar Santucho el que se encuentra visado por 

el Ministerio de Finanzas- Dirección de Catas-

tro- Departamento de Control de Mensuras Ex-

pediente Provincial Nº 0579-006710/2019 visado 

con fecha 05/08/2019, con la observación de 

Mensura para PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

de la Sra. Marta Alicia Gómez. Referencias: Pla-

no  de mensura 11-02-6710/2019; Designación 

del inmueble Lote 029 –Manzana 112; Descrip-

ción: Lote de Terreno ubicado en la Localidad 

de Córdoba, Pedanía Capital, Departamento 

Capital, Provincia de Córdoba, se designa como 

Lote 029, mide al noreste Línea (A-B) 13,50 mts. 

; Al Sureste Línea (B-C) 30,00mts.; al Sudoeste 

Línea (D-C) 13,50 mts y al Noreste Línea (D-

A) 30,00 mts. Informa la Dirección de Catastro 

que el inmueble a usucapir no afecta derechos 

fiscales de propiedad. Afectación del inmueble: 

Nomenclatura catastral 11-01-01-16-19-043-Parc. 

005; Numero de cuenta: 11-01-0924318/3; Con-

tribuyente registrado en rentas: Silverio Salomón 

Samhan L.E.Nº 2.775.837; Inscripción Registral: 

Matricula 20.154; Titular Registral:  Silverio Sa-

lomón Samhan L.E.Nº 2.775.837; Designación 

Oficial: Lote 5-Mza.112-del Plano A-1283/955 

;AFECTACIONES REGISTRALES: Lote 029 

–Mza. 112 – En su totalidad; INFORME DE LA 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS:- Grava 

Impuesto Inmobiliario Urbano: La Provincia tie-

ne identificado el inmueble en Rentas con el 

número de cuenta 110109243183, departamen-

to Capital, a nombre de SUCESION INDIVISA 

DE SAMHAN SILVERIO CUIT 20-02775837/2; 

Nomenclatura catastral: 1101011619043005000; 

designación Oficial: Mz. 112 Lote 5; dominio 11-

0020154-0000; Domicilio del inmueble: Alfonsina 

Storni Nº 1146 Parque Liceo 2º Sección; Super-

ficie 405 mts. 2; Estado del Inmueble: Edificado; 

Superficie edificada: 189 ms.2.; INFORME DE 

MATRICULA : a nombre de SAMHAN Silverio 

Salomón, planilla de la matricula 20.154 Capi-

tal (11), expedida por el Registro de la Propie-

dad Inmueble de la Provincia de Córdoba, se 

trata de un LOTE DE TERENO, ubicado en 

Barrio Parque Liceo (Sección 2da.)Departa-

mento CAPITAL, designado como lote CINCO 

de la manzana CIENTO DOCE y mide 13 ms. 

50cms. De frente por 30 ms. De fondo con una 

superficie de 405 metros cuadrados, lindando 

al Norte con Avda. Argentina, al Sur con parte 

del lote 6; al Este con calle Florentino Ameghi-

no y al Oeste con lote 4.-MUNICIPALIDAD DE 

CORDOBA: Lo identifica la Dirección General 

de Recursos Tributarios como titular al señor 

SAMHAN SILVERIO SALOMON, Nomenclatu-

ra: 161904300500000. nomenclatura, Distrito: 

16; Zona: 19; Manzana: 043; Plano de Manzana 

parcela Nº 5 de la Manzana 112, Lote oficial Nº 5 

con una superficie de 405,oo metros cuadrados, 

sobre calle Alfonsina Storni Nº 1146.- Lindando 

al Norte con Avda.  Alfonsina Storni (ex. Avda. 

Argentina) al Sur con parte del Lote 6, al Este 

con calle Florentino Ameghino; y al Oeste con 

lote 4. TITULAR DOMINIAL: SAMHAN SILVE-

RIO SALOMON.

10 días - Nº 464373 - s/c - 04/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y Com. de 50a. 

Nom. de la ciudad de Córdoba, Dr. Juan Manuel 

Cafferata Secretaría María Leticia Mariani, en 

los autos “HERRERA, María Cristina - Usuca-

pión - Medidas preparatorias para usucapión 

(Expte. n° 9676970)”, ha dictado la siguiente re-

solución: “SENTENCIA NUMERO: 90. CORDO-

BA, 29/06/2023. VISTOS: …Y CONSIDERAN-

DO: …RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión instaurada por la Sra. María Cris-

tina Herrera DNI 16.868.503 y en consecuen-

cia, declarar adquirido con fecha 09/06/2018 

por prescripción veinteñal el cien por ciento del 

inmueble (100%) inscripto en la matricula Nº 

564.959/11 y que se describe como lote 8 - P.H. 

011 de la manzana 055, sito en avenida Colón nº 

545, 5° Piso, Dpto. “A”, Bº Centro de la ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital de la Provincia 

de Córdoba, y está integrado por Cubierta Pro-

pia en Posición 32, ubicada en el quinto piso, 

destinada a Departamento, con una superficie 

de 137,52m2, lo que hace una superficie Cubier-

ta Propia Total de 137,52m2; Cubierta Común 

de Uso Exclusivo en Posición 31, ubicada en el 

quinto piso, destinada a Balcón, con una super-

ficie de 8,17m2, lo que hace una superficie Cu-

bierta Común de Uso Exclusivo Total de 8,17m2; 

correspondiéndole un porcentaje de copropie-

dad en relación al total del inmueble de 5,853 %. 

Su nomenclatura catastral es: Dpto.11, Ped.01, 

Pblo.01, Cir.04, Sec.02, Mzna.055, Parc.008, 

P.H. 011 y afecta de manera total al lote 8 - P.H. 

011 de la manzana 055, número de cuenta 1101-

10822228-6.  II) Oficiar al Registro General de 

la Provincia a los fines de la inscripción domi-

nial a nombre de la actora y la anotación de la 

sentencia (art. 789 CPCC). Cumpliméntense las 

demás formalidades administrativas. III) Oficiar 

al Registro General de la Provincia a los fines de 

la cancelación del usufructo inscripto en la ma-

trícula Nº 564.959/11 a nombre de Sucar S.R.L. 

IV) Publicar edictos en el Boletín Oficial y diario 

local (art. 790 del C. de P.C.). V) Imponer cos-

tas a la Sra. María Cristina Herrera, debiéndose 

tener presente que estará exenta de su pago 

hasta que mejore de fortuna, en los términos del 

art. 140 del CPCC. Regular los honorarios profe-

sionales del Dr.  Mario Federico Citto en la suma 

de pesos un millón trescientos setenta y seis mil 

cuatrocientos ochenta y ocho ($ 1.376.488). Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo.: Dr 

Juan Manuel Cafferata (Juez).-

10 días - Nº 464814 - s/c - 04/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra Inst. y 3ra. Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Río Cuarto, Dra. LOPEZ Selene 

Carolina Ivana, Sec. Nº 5- Dra. BERGIA Gise-

la Anahi-, en autos caratulados: “FUMARCO, 

GUILLERMO GUMERSINDO Y OTRO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION- EXPTE. N°646800”, ha dictado la 

siguiente Resolución: RIO CUARTO, 30/12/2022. 
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Atento lo manifestado, téngase por iniciada la 

presente demanda de Usucapión, a la que se le 

imprimirá el trámite de juicio ordinario.- Cítese y 

emplácese a los Sres. MARCELINA ROMERO 

DE MEDINA, CELESTINO MEDINA, ALFREDO 

FERNANDEZ,  JUAN BAUTISTA FERNANDEZ, 

y/o sus sucesores y/o sus acreedores y/o todas 

las personas que se consideren con derecho so-

bre el predio mediante edictos, para que dentro 

del término de veinte días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial y diario local Puntal por diez días a inter-

valos regulares durante treinta días. Exhíbanse 

los mismos en la Municipalidad y en Tribunales, 

conforme lo determina por el art. 236 del CCyC, 

y el art. 785 del CPCC.  Cítese y emplácese a los 

colindantes Sres. MIGUEL DELPO MORAL, LO-

RENZO RAMA, JUANA DOMINGA ZANOTTI, 

JUAN NINO CAMINATI, HILDA ANA MUO DE 

COLLOSA, COLLOSA JORGE MARIO, MAR-

TA CLEDIS BORTOLATTO, MARIA ISABEL 

BORTOLATTO, ALFREDO DA ROS, MABEL 

SILVIA ANTONIA CASARINI, en los domicilios 

denunciados, para que dentro del término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley (art. 784 CPC y C).  Por 

igual término y bajo las mismas prevenciones de 

ley, cítese y emplácese al Fisco Provincial en la 

persona de su representante legal, al Procura-

dor General del Tesoro y a la Municipalidad de 

RIO CUARTO (art. 784 del C.P.C).  -Líbrese ofi-

cio al Sr. Oficial de justicia de la ciudad de Rio 

Cuarto para que con su intervención y a costas 

del accionante se disponga la instalación de un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

a cerca de la existencia del presente juicio en 

un lugar visible (art.786 del C. de P.C.).- El oficio 

se entregará al actor para su diligenciamiento y 

deberá devolverse con las constancias de ha-

berse cumplido dentro del término de 20 días 

bajo apercibimiento de suspender la tramitación 

del presente juicio.- Notifíquese.- Texto Firma-

do digitalmente por: LOPEZ Selene Carolina 

Ivana (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA)- BER-

GIA Gisela Anahi (SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA). Fecha: 2022.12.30. A conti-

nuación, conforme lo estipula el Art. 783 ter del 

C.P.C.C, se hace una descripción del inmueble 

objeto del juicio de usucapión: En la Dirección 

de CATASTRO de la provincia de Córdoba el 

inmueble se encuentra bajo la siguiente deno-

minación catastral: Dpto.: 24 (Río Cuarto); Pe-

danía: 05 (Río Cuarto); Pueblo: 52 (Río Cuarto); 

Circunscripción: 01; Sección: 01; Manzana: 087; 

Parcela: 068. En la DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS se encuentra empadronado en cuenta 

N.º 24-05-0114108/0, a nombre de MARCELINA 

ROMERO DE MEDINA, con domicilio fiscal en 

calle Santiago del Estero Nº 1083 de la ciudad 

de Río Cuarto. El inmueble, conforme el plano 

de mensura de posesión que forma parte de las 

actuaciones, está conformado por un polígono 

con forma de rectángulo con frente a calle San-

tiago del Estero, costado N-O, línea D-A (frente) 

mide 10,00 mts; costado N-E, línea A-B, mide 

43,35 mts; costado S-E, línea B-C, mide 10,00 

mts y cerrando la figura costado S-O, línea C-D, 

mide 43,35 mts. Haciendo una superficie total de 

433,50 mts2. La propiedad posee una construc-

ción que, de acuerdo al plano de mensura de 

posesión, tiene una superficie de 433,50 mts2. 

edificados. Designación oficial: LOTE 68. Datos 

de dominio: Fº 39355, Año 1968, hoy Matrícu-

la Nº 1674034. Se describe actualmente como: 

“FRACCIÓN DE TERRENO, ubicado en la Ciu-

dad de Río Cuarto, Pedanía y DPTO. RIO CUAR-

TO, Provincia de Córdoba, sobre calle Santiago 

del Estero y se compone de 10m de frente a 

dicha calle por 43m 35cm de fondo, SUPERFI-

CIE total de 433m 50dm2, lindando al N con lote 

7; al O con calle Santiago del Estero; al E con 

lote 10; y al S con lote 11,12,13 y 14”. Titulares 

Registrales: ROMERO DE MEDINA, MARCELI-

NA. Porcentual: 120/600. MEDINA, CELESTINO. 

Porcentual: 24/600. FERNANDEZ, ALFREDO. 

Porcentual: 185/600. FERNANDEZ, JUAN BAU-

TISTA. Porcentual: 271/600. Antecedentes del 

dominio Proviene de las adjudicaciones efectua-

das y aprobadas en Sucesorio “ROMERO, BAR-

BARITA. Su Sucesión”. Ordenadas por el Juez de 

Primera Instancia y Segunda Nominación en lo 

Civil y Comercial de la ciudad de Río Cuarto Dr. 

Luis Ángel Luque, en auto de fecha 25/04/1944. 

Estimación del juicio $13.500, pesos nacionales. 

Ingreso al Registro General de Córdoba: Diario 

de Ingreso 2467. El 12/01/1968 con Certificado 

Notarial 5176/1968. Colindantes Al N.O frente 

a calle Santiago del Estero. Al N.E parcela 51 

de Miguel Delpo Moral y parcela 50 de Lorenzo 

Rama, Juana Dominga Zanotti y Juan Nino Ca-

minatti Al S.E parcela 66 de Hilda Ana Muo de 

Collosa. Al S.O parcela 43 de Marta Clidis, Ma-

ris Isabel Bortolotto y Mabel Casarinii de Moral; 

parcela 65 de Guillermo Gumersindo Fumarco y 

parcela 25 de Alfredo Da Ros.

10 días - Nº 465023 - s/c - 28/08/2023 - BOE

USUCAPION-SENTENCIA: El Juzgado Civ. y 

Com de 1° Inst. 2da Nom, Sec 3, Rio Cuarto 

en los autos “FANTIN, ERNESTO ROMULO – 

USUCAPION” Expte. 1101178 ha dictado la si-

guiente resolución: ”SENTENCIA NUMERO: 29. 

RIO CUARTO, 04/07/2023. Y VISTOS: estos au-

tos caratulados FANTIN, ERNESTO ROMULO 

– USUCAPION, Expte. 1101178 (…)RESUEL-

VO:---I.- Hacer lugar a la demanda de usucapión 

promovida por Ernesto Rómulo Fantín, DNI N° 

8.307.977 y en consecuencia, declarar que el 

accionante ha adquirido el 29/11/2021por pres-

cripción el dominio del inmueble ubicado en el 

Departamento y Pedanía Rio Cuarto, Municipa-

lidad de Rio Cuarto, barrio Banda Norte de la 

Ciudad de Rio Cuarto, ubicado sobre calle San 

Luis N° 351 correspondiendo a la manzana N° 

F, Lote 44- Se trata del polígono A-B-C-D-A, 

,con una superficie de 597,50 m2 -sus medidas 

y colindancias resultan la A-B= costado Nor-Es-

te, 59,75m mts, colindando con la parcela 14 de 

Agustín Andrés Gregorat (F. 27.2919 – A 1965) y 

Parcela 7 de Antenor Leoni (F 14.026-A 1958), 

en el lado Sud-Este mide lado B-C=10.00 mts 

colindando calle San Luis, en el lado Sud-Oeste 

mide C-A=59.75 colindando con Parcela 16 de 

Inés Susana Zalazar de Navarro y Carlos Alber-

to Zalazar (Folio 11.357-Año1966) (Hoy de Mó-

nica Sánchez de Fantín)- Lado Nor-Oeste mide 

lado D-A=10.00 mts y sus colindancias son en 

la parte Sud con parcela 26 de Rubén Federico 

Luna F.39.020-A 19859 y Parcela 6 de Antenor 

Leoni (F. 14.026-A 1958). Su nomenclatura ca-

tastral es D.24-P.05-1 L 52-C.06-S.02-M169-P. 

44, correspondiendo el número de propiedad 

24-05-0719.171/2 y dominio constan al N° 

11.721-F° 14.026/27. T 57-Año 1958.---II.- Orde-

nar la inscripción del presente resolutorio en el 

Registro General de la Provincia al Dominio. A 

tal fin líbrese el pertinente oficio.----III.-  Orde-

nar que se publique la presente resolución en 

el Boletín Oficial y en un diario de circulación 

local por 10 veces, con intervalos regulares y 

durante un plazo no mayor de treinta (30) días.-

--IV.- Imponer las costas a la parte actora (art. 

140 bis C.P.C.C.), difiriéndose la regulación de 

honorarios de los letrados para el caso de que 

lo soliciten. Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.-FDO: LUQUE VIDELA MARIA LAURA 

(JUEZ)”

10 días - Nº 465094 - s/c - 10/08/2023 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “BOR-

BON INES Y OTROS-USUCAPION.- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION-EXP-

TE.-3480976”- USUCAPION” Expte. 10246384, 

que se tramitan ante el Juzgado de 1ª Instancia 

en lo Civil, Comercial y Conciliación de 3ª No-

minación, Secretaría Nº 5, se cita  y emplaza a 

Félix Poletta y a todos los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble cuya posesión se in-

voca, objeto de la demanda, para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, Mensura de Posesión,  confeccionado 

por el Ingeniero Civil Gastón Briner, MP 4473, vi-
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sado por la Dirección de Catastro, en expediente 

Nº 053-007288/2016, del 19/05/2016, lote de te-

rreno ubicado en Departamento Unión, Pedanía 

Litín, Provincia de Córdoba, designado como 

parcela catastral N° 01 de la manzana catastral 

N° 17, de la localidad de Noetinger, posesión de 

Juan Domingo Borbón, que mide  y linda: Par-

tiendo del esquinero Nor-Oeste, vértice A, con 

un ángulo interno de 90°02’50”  y con rumbo 

Sud-Este hasta el vértice B, mide 65m. (línea 

A-B) colindando con calle Sarmiento; desde el 

vértice B, con un ángulo interno de 89°57’10” y 

con rumbo Sud-Oeste hasta el vértice C, mide  

467,60 m  (línea B-C) colindando con parce-

la 32162-3770 de Mariano Bautista Manero, 

inscripto en MFR 764.458; desde el vértice C, 

con un ángulo interno de 90°13’01”, con rumbo 

Nor-Oeste hasta el vértice D, mide 65 m. (línea 

C-D) colindando con el F.C.N.G.M.B., y cerrando 

la figura desde vértice  D, con un ángulo inter-

no de 89°46’59”; y con rumbo Nor-Este hasta el 

vértice A mide 467,80 m (línea D-A) colindando 

con la parcela 32162-3969 de Demetrio Ca-

sagrande, inscripto en MFR. 602.677. Super-

ficie total de 30.400 m2.- Empadronamientos: 

DGR: 360102104184, Dirección de Catastro Nº 

3601240103017001. Según títulos: La mitad Oes-

te de la quinta Nº 14, que mide 65 m de frente 

sobre la calle Mendoza por 470,15 m de fondo, 

lindando: al Norte calle Mendoza; al Oeste quin-

ta 16, al Sud con el Ferrocarril Central Argentino, 

y al Este fracción restante de la quinta 14, con 

una superficie total de 3 has, 5 as, 59cas, 75 

dm2.- Inscripto a nombre de Félix POLETTA, 

en el Registro Gral. de la Provincia en M.F.R. 

1.720.350.

10 días - Nº 465131 - s/c - 07/08/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil 

y Com. de 1ra. Inst. y 2da. Nom. de esta ciudad 

de Rio Cuarto, Secretaría Nº 4 a cargo del Auto-

rizante, en autos “EXPEDIENTE SAC: 2169106 

- GIONCO, GILBERTO MARTIN - USUCAPION” 

Notifica la siguiente resolución: “RIO CUARTO 

12/04/2023. Ténganse por denunciados los do-

micilios de los sucesores de la Sra. María Alicia 

Gil, conforme lo precedentemente dispuesto. A 

lo demás solicitado y atento al estado procesa 

la causa provéase a la demanda inicial: Téngase 

por iniciada la presente demanda declarativa de 

usucapión, a la que se le imprimirá el trámite de 

juicio ordinario, en contra de los Sucesores del 

Sr. Raúl Sales, y sucesores del Sr. José Gil (Raúl 

Alberto Domingo Castro, María Soledad Castro 

Gil, María José Castro Gil, María Eugenia Cas-

tro Gil y Raúl Alberto Castro Gil en su carácter 

de sucesores de la Sra. María Alicia Gil, suce-

sores de Jorge Ricardo Gil, y la Sra. Ana María 

Gil), y de la Sra. Vilma Edith Blenda y/o contra 

todo aquel que se considere con derecho sobre 

el inmueble que se describe como: -Una fracción 

de terreno ubicada hacia el Sudoeste de la ciu-

dad de Río Cuarto, lugar “El Bañado”, Pedanía 

y Departamento Río Cuarto, designada como 

LOTE 34366-01789 (Lote UNO-B), afectado de 

forma irregular cuatro lados, individualizado se-

gún datos de Catastro con el N° 24-05-34366-

01790, empadronado en la Dirección General 

Rentas bajo el número de cuenta 24051701720-

6 inscripto en la matricula N° 1.564.037. Cítese 

al/los demandado/s para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial y diario Puntal por 

diez días a intervalos regulares en un período de 

treinta días. De la misma manera, cítese y em-

plácese a los sucesores del colindante Sr. Ro-

magnoli Pedro, en calidad de tercero, para que 

en igual término comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. Todo ello, sin 

perjuicio de la citación al domicilio de quienes el 

mismo sea reconocido o haya sido denunciado. 

Dése intervención al Sr. Procurador del Tesoro, 

como representante legal de la Provincia. Líbre-

se oficio al Sr. Oficial de Justicia, a fin de que 

dicho funcionario constate la colocación de un 

cartel indicativo en el inmueble en cuestión con 

las referencias necesarias a cerca de la existen-

cia del presente juicio (art. 786 CPC). El oficio 

se entregará al actor para su diligenciamiento y 

deberá devolverse con las constancias de haber 

sido cumplido dentro del término de veinte días 

bajo el apercibimiento de suspender la tramita-

ción del presente juicio. Procédase a recaratular 

las presentes actuaciones. Notifíquese. — Fdo.: 

LUQUE VIDELA María Laura, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; TORASSO Marina Beatriz, SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 465151 - s/c - 10/08/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

28º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

LAFERRIERE, GUILLERMO CESAR cita y em-

plaza en el término de veinte (20) días para que 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía en autos “SAENZ DE ZUMA-

RAN, RAMIRO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION. Expediente: 

4700647” ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, siete (7) de junio de 2017… Cítese a 

los herederos de CARMEN PAZ CENTENO O 

CARMEN ESTELA PAZ, FELIX ANDRÉS CEN-

TENO , Y PAULINO EDUARDO O EDUARDO 

PAULINO BUSTAMANTE, por edictos que se 

publicarán por diez (10) veces a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta (30) días 

en el Boletín Oficial y diario de la ciudad de Cór-

doba a elección, para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento (arts. 783 y 783 ter, CPCC). El 

término de comparendo se computará a partir 

de la última publicación. FRACCIÓN DE TE-

RRENO: que forma parte de la “Zona de los 

Arroyos” de la antigua estancia San José y que 

hoy forma parte también de los terrenos desti-

nados para el pueblo San José, contiguo al pue-

blo y Estación Unquillo , Pedanía Rio Ceballos, 

Dpto. Colón de esta Pcia de Córdoba, teniendo 

este lote una superficie de cuatro hectáreas seis 

mil quinientos cuarenta y un metros cuadrados, 

lindando al Norte, una línea Este- Oeste de se-

tecientos metros cuarenta y cinco centímetros, 

costado sud del camino separativo del lote IV 

(cuatro); al Este, una línea Norte Sud de sesenta 

y seis metros ochenta centímetros, costado oes-

te del camino separativo con mas terreno de la 

extinta doña Avelina Escuti de Centeno; al Sud 

una línea Este – Oeste de setecientos veintitrés 

metros, costado Norte del camino separativo del 

lote número VI (seis) y al oeste con el Río Ceba-

llos. Este lote está dividido en dos por un camino 

transversal. Dep.: 13 Ped.: 04 Pblo.: 49 Circ.: 03 

Secc.: 02 Manz.: 019 Parc.: 002. Correspondien-

te a Folio 22290 del año 1957 y Folio: 2996 del 

año 2006”.-FDO: LAFERRIERE, GUILLERMO 

CESAR – JUEZ -  MAINA, NICOLÁS- SECRE-

TARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 465179 - s/c - 21/07/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

28º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

LAFERRIERE, GUILLERMO CESAR cita y em-

plaza en el término de veinte (20) días para que 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía en autos “SAENZ DE ZUMA-

RAN, RAMIRO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION. Expediente: 

4700647” ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, siete (7) de junio de 2017… Cítese a 

los herederos de CARMEN PAZ CENTENO O 

CARMEN ESTELA PAZ, FELIX ANDRÉS CEN-

TENO , Y PAULINO EDUARDO O EDUARDO 

PAULINO BUSTAMANTE, por edictos que se 

publicarán por diez (10) veces a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta (30) días 

en el Boletín Oficial y diario de la ciudad de Cór-

doba a elección, para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento (arts. 783 y 783 ter, CPCC). El 

término de comparendo se computará a partir de 

la última publicación.FRACCIÓN DE TERRENO: 

de una superficie de cinco mil cincuenta y siete 

metros setenta y nueve decímetros cuadrados 

(5.057 mts. 79 dms.2), midiendo desde el es-
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quinero d, Nor-Oeste, con un ángulo de noventa 

grados, sesenta metros trece centímetros hacia 

el Este, hasta llegar al esquinero Nor-Este, letra 

e, ángulo también de noventa grados, y desde 

el mismo hacia el Sud, ochenta y cuatro metros 

diez centímetros, a cuya terminación enfrente al 

esquinero Sud-Este, letra h, y con un ángulo de 

noventa grados en dirección Oeste, sesenta me-

tros trece centímetros, terminando en el esqui-

nero Sud-Oeste, letra i. Desde ahí con un ángulo 

de noventa grados, ochenta y cuatro metros diez 

centímetros hacia el Norte, llegando así al punto 

de partida esquinero Nor-Oeste, letra d. Limita: 

al Norte, calle pública de por medio con suce-

sión de Avelina Centeno de Montenegro; Este, 

Clara Ysabel y Dolores María Bustamante; Sud, 

calle pública de por medio con sucesión de Lui-

sa Centeno de Centeno; y Oeste Donatila Paz 

de Bustamante, hoy con el Doctor Carlos Bus-

tamente Paz. Nomenclatura Catastral: Dep.: 13 

Ped.: 04 Pblo.: 49 Circ.: 03 Secc.: 02 Manz.: 017 

Parc.: 005., correspondiente al Folio: 17880 del 

año 1953”.-FDO: LAFERRIERE, GUILLERMO 

CESAR – JUEZ MAINA, NICOLÁS- SECRETA-

RIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 465211 - s/c - 21/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom.  Civ. Com. Flia. 

y Conc, Sec.2, de Cosquin, en autos: “CARRÉ, 

PABLO MATIAS - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION– EXP-

TE. 11019521”,  ha dictado la siguiente resolución: 

“En su mérito y proveyendo a la demanda inicial 

presentada en fecha 06/12/2022: Por iniciado 

el proceso de usucapión del inmueble que se 

detalla conforme matrícula 974828, Número de 

Cuenta 23-03-0630155-7, nomenclatura catastral 

2303033203011011, parcela 2303033203011100, 

es designado como: “inmueble ubicado en de-

partamento punilla, Pedanía Rosario, Municipio 

de Bialet Massé, B° Villa El Mirador del Lago San 

Roque, calle Juana Azurduy s/n, de la Manzana 

137, designado como lote 100, con una SUP. TO-

TAL, de: 458 m2. que se tramitará como juicio 

ordinario. Cítese y emplácese al Sr. Orciani Gino 

Arturo, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese. Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial, Diario a elección de la parte 

actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) 

debiendo dicho diario ser de tiraje local y en un 

diario de tiraje de Córdoba Capital.  Notifíque-

se. Cítese a los fines de su intervención si se 

consideran afectados en sus derechos a los 

colindantes a los colindantes Sres. Aeschlimann 

Roberto Mario, Damiani Gabriela Carolina, Gio-

vanon Guillermo Reinaldo, Donni Griselda Alicia, 

Martos Juan Manuel y Villaruel Iris del Valle; a la 

Provincia de Córdoba; y a la Municipalidad de 

Bialet Masse para que comparezcan en el mis-

mo plazo, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese.  Líbrese edictos que de-

berán ser exhibidos en dicha Municipalidad y en 

el Juzgado de Paz de la ciudad de Bialet Masse, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC).  Notifíquese. Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de jus-

ticia, debiendo acompañar proyecto de oficio a 

los fines de su suscripción. Asimismo, y atento 

lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y Comercial, 

ofíciese al Registro de la Propiedad a los fines 

de la anotación de Litis sobre el inmueble obje-

to de usucapión, debiendo acompañar proyecto 

de oficio a los fines de su suscripción.”. Texto fir-

mado digitalmente por: Dra. MARTOS Francis-

co Gustavo – Juez. Dra. GONZALEZ CONTERI 

María Pía – Prosecretaría Letrada. 

10 días - Nº 465259 - s/c - 21/07/2023 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “LIRUS-

SO, CLAUDIA AEJANDRA - USUCAPION” Exp-

te. 10863613, que se tramitan ante el Juzgado 

de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial y Conci-

liación de 2ª Nominación, Secretaría Nº 3, se 

cita y emplaza a los Sres- Juan Bujados y/o sus 

sucesores; a Tomás Chichone o Chechone y/o 

sus sucesores, y a todos los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble que se trata de 

prescribir, para que en plazo de veinte (20) días 

contados a partir de la última publicación de 

edictos (art. 165 CPCC) comparezcan a estar a 

derecho, tomen participación y deduzcan oposi-

ción bajo apercibimiento de ley. El inmueble se 

describe: Según Títulos: a) Terreno, en Bell Ville, 

Dpto Unión, Córdoba, que mide 8,60 m de frente 

a calle Santa Fe, por 47,685 m. de fondo , lindan: 

al Norte con la expresada calle Santa Fe, al Sud 

y Este con terreno que fueron de José Martínez 

y por el Oeste con más terreno que fue de la 

enajenante hoy de José Bruno.- Inscripta a nom-

bre de TOMAS CHICHONE en MFR 1.604.418; 

y b) Terreno en Bell Ville, Dpto.Unión, en la man-

zana compuesta entre las calles Santa Fe, Li-

bertad, Ascasubi y Alem, y que mide 24.01 m de 

frente sobre Santa Fe, por 47,683 m de fondo, 

linda al Norte, calle Santa Fe, al Sud, fracción 

número primero, al Este con más del vendedor 

y al Oeste con de María Ruiz.-  Inscripta a nom-

bre de JUAN BUJADOS, en MFR.Nº 1.597.859./// 

Según Plano De Mensura: Ubicado en el Dpto. 

Unión, Pedanía Bell Ville, en Bell Ville, Pcia de 

Córdoba, LOTE 43 de la MANZANA 74, que se-

gún Expediente Nº 0033-88584/2004 con fecha 

de aprobación 07/05/2012, y Certificado Sub-

sistencia Parcelaria de la Dirección General de 

Catastro, se describe como sigue: Parcela de 4 

lados, que partiendo del vértice “1”, extremo NO, 

con ángulo interno 90º 00’ y rumbo hacia el SE, 

hasta el Vértice “2”, mide 44,20 m (lado 1-2), co-

lindando con parcela 005, propiedad de Claudia 

Alejandra Lirusso (Matrícula 892.535) desde el 

vértice “2”, ángulo interno de 90º 00’, hasta el vér-

tice “3”, mide 32,20 m (lado 2-3), colindando con 

resto parcela 042, propiedad de Juan Bujados, 

(Matricula 1.597.859) y en parte resto parcela 

041, propiedad de Tomás Chichone, Dº 12, Folio 

9, Tomo 1, Año 1920; desde el vértice “3”, con 

ángulo interno de 90º 00’, hasta el vértice “4·, 

mide  44,20 m (lado 3-4), colindando con resto 

de parcela 041, propiedad de Tomas Chichone, 

(Dº 12, F 9, T1, Año 1920), desde el vértice “4”, 

con ángulo interno de 90º 00’, hasta el vértice 

inicial, mide 32,20 m, (lado 4-1) colindando con 

calle Bv. Maipú; haciendo una SUPERFICIE TO-

TAL 1.423,24 M2.

10 días - Nº 465620 - s/c - 10/08/2023 - BOE

El Sr. Juez titular del Juzgado de 1º Inst. y Pri-

mera Nom. Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba 

(sito en calle Caseros nº 551, 2º Piso, Córdo-

ba, Capital); Sec. Valdes, en autos “RAMALLO, 

Estela Susana – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (expte. 

6033802) cita y emplaza a los demandados, he-

rederos de Reymundo Avelino ZAPATA, argenti-

no, nacido el 15/05/1917, L.E. 2.639.851, casado 

en 1ª nupcias con Hipólita Ernestina Villarreal; 

sres. : María Ernestina Zapata, DNI 5.135.156, 

con domicilio en calle Jorge Luis Borges nº 90, 

Unquillo;  José Avelino Zapata, con domicilio en 

calle José Augusto Loza s/n (a la altura de Av. 

San Martín nº 381), Río Ceballos.  Teresa del 

Valle Zapata, D.N.I. 6.409.837, con domicilio en 

calle Leopoldo Lugones nº 264, Unquillo; y a 

los herederos de Miguel Angel Zapata:  Adriana 

Mercedes Bustos, D.N.I. 6.494.267;  Eliana Inés 

Zapata Bustos, D.N.I. 30.658.400,  ambas con 

domicilio en calle Pablo Pesati nº 7487, Argüello, 

Córdoba, Capital,  Víctor Manuel  Zapata Bustos, 

D.N.I. 32.876.628,  con domicilio Ovidio Lagos 

nº 56, Piso 4, Dpto A, Córdoba, Capital  y a los 

herederos de Pastora del Carmen MONTOYA, 

argentina, nacida el 30/03/1919, L.C. 7.022.026, 

casada en 1ª nupcias con Baltazar Serenari, con 



45BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIII - Nº 133
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 20 DE JULIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

domicilio en  Av. San Martín nº 381 y/o  Av. San 

Martín s/n ;Bº Loza, ciudad de Río Ceballos, 

Provincia de Córdoba, para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cita en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Muni-

cipalidad de Río Ceballos y a los colindantes 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad y a los colindan-

tes, sres. : Ramón Omar Loza, Mariano Alejan-

dro Loza, María Emilia Loza y Roxana Beatriz 

Loza, todos con domicilio en Av. San Martín nº 

385 y/o Enrique Schiafino nº 662, Río Ceballos, 

Provincia de Córdoba y Alicia del Rosario Here-

dia con domicilio en Av. San Martín nº 379, Río 

Ceballos, Provincia de Córdoba y/o 25 de Mayo 

nº 1894, Trelew, Rawson, Provincia de Chubut 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días.  El inmueble se identifica 

como describe como una fracción de terreno 

ubicado en el Barrio Loza delineada en la frac-

ción denominada antes “San Isidro”, Pedanía Río 

Ceballos, Departamento Colón, Provincia de 

Córdoba que es parte del lote designado con la 

LETRA “c” en el plano y consta de veinte metros 

de frente al Este por cincuenta metros de fondo, 

con una SUPERFICIE TOTAL DE MIL METROS 

CUADRADOS. Linda al Norte y Oeste con más 

terreno del lote “c” de Francisco Eliseo Loza y 

al Este con el camino provincial a Río Ceballos, 

sito en Av. San Martín nº 381, Bº Loza, ciudad 

de Río Ceballos de esta Provincia y su inscrip-

ción dominial lo es bajo la Matrícula 883584 (13). 

MARTINEZ CONTI Miguel Angel JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA AVALOS Magdalena PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

10 días - Nº 465622 - s/c - 10/08/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO- de 

la Localidad de Villa Cura Brochero, Provincia 

de Córdoba, en autos “GECHELIN DE JAMUD, 

SILVIA BEATRIZ – USUCAPION – EXPTE. Nº 

2221634.-” cita y emplaza a quienes se conside-

ren con derecho al inmueble, objeto del presente 

juicio y que se describe a continuación: inmue-

bles ubicados en la localidad de Las Rabonas, 

Pedanía Nono, Dpto. San Alberto, que conforme 

al Plano de Mensura de Posesión firmado por el 

Ing. Civil Enrique Frontera Minetti Expte. 0587-

001989/2014, visado con fecha 26 de Junio de 

2014, está formado por los siguientes limites a 

saber: A) LOTE 473446-313699 al NORTE: tra-

mo 1-2, mide tres metros, setenta y noventa y 

un siete centímetros, ángulo ocho-uno-dos mide 

ciento tres grados, once minutos, treinta segun-

dos; al ESTE: es una línea quebrada compuesta 

de tres tramos, tramo 2-3 mide veintisiete me-

tros, cero centímetros, ángulo uno-dos-tres mide 

noventa y seis grados, cincuenta y seis minutos, 

seis segundos; tramo 3-4 mide treinta y un me-

tros, sesenta y cinco centímetros, ángulo dos-

tres-cuatro mide ciento noventa grados cuarenta 

y cinco minutos, diecinueve segundos; tramo 

4-5 mide setenta y cuatro metros, sesenta y 

seis centímetros, ángulo tres-cuatro-cinco mide 

noventa y dos grados, cuarenta y tres minutos, 

cincuenta y ocho segundos; al SUR: es una lí-

nea quebrada compuesta de dos tramos, tramo 

5-6 mide catorce metros, ochenta y seis centí-

metros, ángulo cuatro-cinco-seis mide noventa 

y dos grados, cuarenta y tres minutos, cincuenta 

y ocho segundos; tramo 6-7 mide veintisiete me-

tros, cuarenta y ocho centímetros, ángulo cin-

co-seis-siete, mide ciento ochenta y tres grados, 

veintisiete minutos, veintidós segundos; al OES-

TE: es una línea quebrada compuesta por dos 

tramos, tramo 7-8 mide setenta y siete metros, 

cuarenta y tres centímetros, ángulo seis-siete-

ocho, mide setenta y seis grados, veinticinco 

minutos, treinta y siete segundos; cerrando la 

figura, tramo 8-1 mide sesenta y cinco metros, 

cero centímetros, ángulo siete-ocho-uno, mide 

ciento sesenta y cinco grados, treinta y siete 

minutos, diez segundos. Con una superficie de 

TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 

METROS CUADRADOS. Lindando al Norte con 

camino existente; al Sur con Arroyo Seco, al 

Este con camino existente; al Oeste con cami-

no existente. Nomenclatura Catastral Dpto.: 28 

Pnía.: 07; parcela: 473446-313699. Superficie 

total: 3766 m2. Y B) LOTE 473313-313628, al 

NORTE: tramo 9-10 mide treinta y nueve metros, 

sesenta y tres centímetros, ángulo diecinue-

ve-nueve-diez, mide ciento seis grados, cuaren-

ta y dos minutos, veinte segundos; al ESTE: es 

una línea quebrada compuesta de seis tramos, 

tramo 10-11 mide veintiséis metros, treinta y cin-

co centímetros, ángulo nueve-diez-once, mide 

ciento un grado, cincuenta minutos, dieciocho 

segundos; tramo 11-12 mide diecinueve metros 

tres centímetros, ángulo diez-once-doce, mide 

ciento noventa y tres grados, seis minutos, 

cincuenta y tres segundos; tramo 12-13 mide 

veintidós metros, sesenta y dos centímetros, 

ángulo once-doce-trece, mide ciento setenta y 

un grado, cuarenta minutos, cincuenta y tres se-

gundos; tramo 13-14 mide ocho metros ochenta 

y tres centímetros, ángulo doce-trece-catorce, 

mide doscientos veinticinco grados, cincuen-

ta y ocho minutos, cuarenta y ocho segundos; 

tramo 14-15 mide dieciséis metros, noventa 

centímetros, ángulo trece-catorce-quince, mide 

ciento y treinta y cinco grados, treinta y seis mi-

nutos, cinco segundos; tramo 15-16 mide trein-

ta y un metros, veintiséis centímetros, ángulo 

catorce-quince-dieciséis, mide ciento noventa 

y seis grados, veinte minutos, treinta y cuatro 

segundos; al SUR: tramo 16-17 mide sesenta 

y dos metros, veinticinco centímetros, ángulo 

quince-dieciséis-diecisiete, mide ochenta y tres 

grados, dos minutos, veintinueve segundos; al 

OESTE: es una línea quebrada compuesta de 

tres tramos, tramo 17-18 mide treinta metros, 

quince centímetros, ángulo dieciséis-diecisie-

te-dieciocho, mide noventa y dos grados, cua-

renta y ocho minutos, treinta y nueve segundos; 

tramo 18-19 mide ciento cuatro metros, cincuen-

ta y ocho centímetros, ángulo diecisiete-die-

ciocho-diecinueve, mide ciento sesenta y dos 

grados, treinta y un minuto, treinta y siete segun-

dos;  cerrando la figura, tramo 19-9 mide doce 

metros, cero centímetros, ángulo dieciocho-die-

cinueve-nueve, mide ciento cincuenta grados, 

veintiún minutos, veinticinco segundos. Con una 

superficie de SEIS MIL NOVECIENTOS ONCE 

METROS CUADRADOS. Lindando al Norte con 

Arroyo Seco; al Sur posesión de Silvia Beatriz 

Gechelin de Jamud - Eduardo Alfonso Jamud, 

parcela 2521-8312, al Este con camino existente; 

al Oeste con camino existente; posesión de Fe-

derico Jamud, parcela sin designación. Nomen-

clatura Catastral Dpto.: 28 Pnía.: 07; parcela: 

473313-313628. Superficie total: 6.911 m2. Que 

el inmueble no se encuentra empadronado en la 

Dirección de Rentas de la Provincia y no posee 

afectación a dominio alguno; para que dentro del 

término de 20 días comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación bajo apercibimiento 

de rebeldía en los términos del art. 113 del C. 

de P.C. Asimismo y por igual plazo cítese en ca-

lidad de terceros interesados: al Sr. Procurador 

del Tesoro en representación de la Provincia, a 

la Comuna de Las Rabonas y a los colindantes: 

Eduardo Alfonso Jamud y Federico Jamud  o sus 

sucesores, a los fines y bajo los apercibimientos 

del art. 784 del CPCC. Fdo. Dr. ESTIGARRIBIA 

José María Juez. Dra. AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes, Secretaria.-

10 días - Nº 466043 - s/c - 14/08/2023 - BOE

El juzgado de Primera Instancia  y 1ra. Nomina-

ción en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de la ciudad de Alta Gracia, Secretaría Nº2, 

en los autos caratulados: “LAS CAÑITAS S.A C/ 

CEBALLOS ZULEMA Y OTROS- ORDINARIO” 

(Expte. Nº 336368) – Expte  – Lote 07, cita y em-

plaza a la Sra. ZULEMA CEBALLOS, ROSEN-



46BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIII - Nº 133
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 20 DE JULIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

DO CEBALLOS, ROSENDO CEBALLOS  y/o 

sucesores, como titulares del dominio afectado 

y a quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble objeto del juicio para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. El inmueble 

en cuestión se describe de la siguiente manera: 

Fracción de terreno ubicada en el lugar denomi-

nado “Las Cañitas”, Pnia. Potrero de Garay, del 

Dpto. Sta. María, de esta Pcia. De Córdoba, que 

se designa como PARCELA 0252-8551, cuyas 

medidas, colindancias y angulaciones son las 

siguientes: el lado Norte se encuentra conforma-

do por la LINEA A-B que mide 189,34 m.,  tiene  

rumbo E ¼ S.E. y linda con el lote 7  Parcela 

0252-3051, midiendo el ángulo conformado por 

los segmentos (A-B) y (B-C) 89° 29´; al Este LI-

NEA B-C que mide 197,56m, que tiene un rumbo 

S ¼ S.O. , y linda con lote 9 parcela 0252-3052, 

midiendo el ángulo conformado por los segmen-

tos ( B-C) y (C-D) 90° ; el lado Sur LINEA C-D 

que mide 200,22 metros, que tiene un rumbo O 

¼ N.O; y linda con Parcela 0252-2950, midien-

do el ángulo conformado por los segmentos (C-

D) y (D-A) 86° 49’ , al Oeste  LINEA D-A que 

mide 196,15 m , que tiene un rumbo N ¼ N.E., 

y linda con parte del lote 7- Parcela 0252-3051, 

midiendo el ángulo conformado por los segmen-

tos (D-A) y (A-B) 93° 42´; todo lo cual conforma 

una superficie de TRES HECTAREAS OCHO 

MIL TRESCIENTOS OCHO METROS CUA-

DRADOS (3Ha –8308m2). NOMENCLATURA 

CATASTRAL PROVINCIAL: DPTO 31-PED. 084- 

HOJA 0252- PARCELA 8551. FDO FERRUCCI 

Mariela Lourdes SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 466262 - s/c - 28/07/2023 - BOE

Edicto: El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y Co-

mercial de 51° Nom. con asiento en la ciudad 

de Córdoba, Dr. MASSANO Gustavo Andrés, 

Secretaría a cargo de la Dra. LEDESMA Vivia-

na Graciela, en los autos caratulados: “RUZA-

FA, SUSANA KARINA- USUCAPION (Expte. 

10638174), ha dictado las siguientes resolució-

nes: CORDOBA, 15/09/2022. Proveyendo al es-

crito inicial : Admítase demanda de Usucapión. 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

Atento constancias de autos de las que surge 

el fallecimiento de la titular registral, Sra. Etelvi-

na Farichelli, M.I 6.325.888 ,cítese y empláce-

se a sus herederos a fin de que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin, publíquense 

edictos citatorios en los términos del art. 165 del 

C.P.C. en el Boletín Oficial de la ciudad autóno-

ma de buenos aires. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad de Córdoba y a los 

colindantes para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíban-

se los edictos en la Comuna correspondiente a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Jus-

ticia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C). Fdo digitalmente por MAS-

SANO Gustavo Andrés .JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2022.09.15. CORDOBA, 3 de 

octubre de 2022.— Al escrito presentado por la 

Dra. GONZALEZ CAMILA BELEN: Téngase pre-

sente lo manifestado En su mérito rectifíquese el 

decreto de admisión de fecha 15/09/2022 en la 

parte donde dice: (..) publíquense edictos citato-

rios en los términos del art. 165 del C.P.C. en el 

Boletín Oficial de la ciudad autónoma de buenos 

aires (…), debe decir: (..) publíquense edictos ci-

tatorios en los términos del art. 165 del C.P.C. en 

el Boletín Oficial de la ciudad de Córdoba (…). 

Notifíquese el presente junto con el decreto de 

fecha 15/09/2022. — Texto Firmado digitalmen-

te por: LEDESMA Viviana Graciela. SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2022.10.04. Descripción del inmueble:  Inmue-

ble de titularidad de la Sra. Farichelli Etelvina, 

Matricula Individual nro. 6.325.888, el mismo se 

encuentra ubicado en el Barrio Granja de Funes, 

Municipio de Córdoba, departamento capital, sito 

en calle Horacio Antonio Elkin número 5698, del 

barrio Granja de Funes, designado como LOTE 

CINCUENTA Y OCHO DE LA MANZANA NUE-

VE, PARCELA 22, según el plano de mensura de 

posesión visado por la Dirección General de Ca-

tastro, bajo el nro. de expte.0579-008441/2020 

y plano nro. 11-02-008441-2020. Dicho inmueble 

responde a la siguiente descripción:- su frente al 

Suroeste, línea A-B, mide cinco metros ochenta 

y tres centímetros, lindando con calle Horacio 

Antonio Elkin este desde el vértice B con rumbo 

Noreste y un ángulo de 138º54’, línea B-C, mide 

treinta y cuatro metros ochenta y siete centíme-

tros, lindando con resto de parcela 22 de Etel-

vina FARICHELLI, Matricula 230.412, Cuenta 

Número 1101- 2012988-1, desde el vértice C y 

un ángulo de 90º41’, lado C-D de diez metros 

diecinueve centímetros, lindando con resto de 

parcela 22 de Etelvina FARICHELLI, Matricula 

230.412, Cuenta Número 1101-2012988-1, des-

de el vértice D, con ángulo de 88º24’, lado D-E, 

de siete metros cuarenta y cuatro centímetros, 

lindando con resto de parcela 22 de Etelvina FA-

RICHELLI, Matricula 230.412, Cuenta Número 

1101-2012988-1, desde el vértice E, con ángulo 

de 180º43’, lado E-F, de tres metros ochenta y 

cinco centímetros, lindando con resto de parcela 

22 de Etelvina FARICHELLI, Matricula 230.412, 

Cuenta Número 1101-2012988- 1, desde el vérti-

ce F, con ángulo de 124º20’, lado D-E, lado F-G 

de dos metros veintinueve centímetros, lindando 

con resto de parcela 22 de Etelvina FARICHE-

LLI, Matricula 230.412, Cuenta Número 1101-

2012988-1, desde el vértice G, con ángulo de 

148º31’, lado G-H, de tres metros cuarenta y un 

centímetros, lindando con resto de parcela 22 de 

Etelvina FARICHELLI, Matricula 230.412, Cuen-

ta Número 1101-2012988-1, desde el vértice H, 

con ángulo de 252º18’, lado H-I, de tres metros 

cincuenta y dos centímetros, lindando con resto 

de parcela 22 de Etelvina FARICHELLI, Matri-

cula 230.412, Cuenta Número 1101-2012988- 1, 

desde el vértice I, con ángulo de 195º03’, lado 

A-J, de veintitrés metros cuarenta y un centíme-

tros siete metros cuarenta y cuatro centímetros, 

lindando con resto de parcela 22 de Etelvina FA-

RICHELLI, Matricula 230.412, Cuenta Número 

1101-2012988-1, y cerrando la figura en el vértice 

A, con un ángulo de 41º06.- Toda encierra una 

superficie de DOSCIENTOS VEINTE METROS 

CUARENTA Y UN CENTIMETROS.-.El pre-

dio se encuentra registrado en el ordenamien-

to catastral de la Provincia, bajo nomenclatura 

nro°11-01-01-13-26-007-022-000, nro. de cuenta 

11-01-2012988-1. El dominio de la demandada 

Sra. Farichelli Etelvina, M.I 6.325.888, inscripto 

en el año 1983, persiste sin modificación algu-

na, en el Registro General de la Provincia,bajo 

el numero de matrícula 230412, designado por 

esta entidad como lote nro. 22 de la manzana 9, 

ubicado en Barrio Granja de Funes de la ciudad 

de Córdoba.  

5 días - Nº 466437 - s/c - 31/07/2023 - BOE

RIO CUARTO: La Sra. Juez de 1ra. Instancia y 

3ra. Nominación de la Ciudad de Cuarto, Secre-

taria nº 6, en los autos caratulados: “AROCENA, 

Telma Anita –usucapión – medidas preparatorias 

para usucapión”, expte. 11014327, ha dispuesto: 

Por iniciada la presente demanda de Usucapión, 

a la que se le imprimirá el trámite de juicio ordi-

nario. Cítese y emplácese a Luis Besso, Teresa 

Besso y Andrés Valerio Besso y/o sus suceso-

res y/o sus acreedores y/o todas las personas 

que se consideren con derecho sobre el predio 

mediante edictos, para que dentro del término 
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de veinte días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de rebeldía. El inmueble 

afectado por la posesión se encuentra ubicado 

en calle Roque Saenz Peña N° 119 de Coronel 

Moldes (pcia. De Córdoba), y que conforme es-

tudio de titulo se describe: Lote UNO “A”: Inmue-

ble designado con el número UNO “A” en el pla-

no confeccionado por el topógrafo Heriberto A. 

Roldan, en el año un mil novecientos cincuenta 

y seis, para la subdivisión de una fracción del 

solar “A” de la manzana Treintiuno, del plano de 

la ciudad de Coronel Moldes, en Pedanía Tres 

de Febrero, Departamento Rio Cuarto, de esta 

Provincia, en virtud del referido plano que oba 

aprobado en el expte n° 3092/62 de la D.G. de 

Catastro, el LOTE “UNO A”, mide: 27 mts. con 21 

cms. En el costado Sud-Oeste, 10 mts. con 60 

cms. En el Nord-Oeste, 7 mts. en el Sud-Este, 

y costado Nord-Este, es una línea quebrada en 

cinco tramos, que miden: el primero 6 mts. con 7 

cms. De Nord-Oeste a Sud-Este, el segundo, un 

metro con cinco centímetros hacia el Sud-Oeste, 

el tercero, 10 mts. con 79 cms. Hacia el Sud-Es-

te, el cuarto 2 mts. con 55 cms. También hacia 

el Sud-Oeste, y el quinto hacia el Sud-Este, 10 

mts. con 35 cms., cerrando la figura, lo que hace 

un superficie de : 239,84 metros cuadrados, lin-

dando: al Nord-Oeste, con calle Roque Saenz 

Peña; a Sud-Este, con de Leonardo Maspero; al 

SudOeste, con de Jose Pochettino y al Nor-Este, 

con de Daniel Rosetti y Alfredo Matteoda. Y el 

LOTE A “5”: El inmueble constituido por el lote 

“A5” (A CINCO) asi designado en el plano que 

obra agregado al protocolo de mil novecientos 

sesentidos como folio 34, confeccionado por el 

Agrimensor Heriberto A. Roldan, para la subdi-

visión de un inmueble mayor, constituido por el 

solar “A” de la manzana TREINTIUNO de esta 

ciudad de Coronel Moldes, en Pedanía Tres de 

Febrero, Departamento Rio Cuarto, de esta Pro-

vincia, por lo que el Mide. 1 metro con 54 cms. 

En sus costados Nord-Oeste, y Sud-Este, por 6 

mts. con 7 cms. En los del Sud-Oeste, y Nord-Es-

te, lo que hace una superficie de: 9 metros con 

35 dms. Cuadrados, lindando: al Nor-Oeste, con 

calle Roque Saenz Peña, al Nor-Este, con el 

lote “A4” (A-cuatro) de Daniel Rosetti; al Sud-Es-

te, con mas terreno del lote “A4” (A-cuatro), de 

Daniel Rosetti; al Sud-Oeste, con el lote uno de 

los mismos señores Besso descripto preceden-

temente. AMBOS LOTES contiguos quedaran 

anexados, constituyendo una sola unidad, tota-

lizando una superficie de 249,19 m2. Inscripto 

en el Registro Gral. de la Provincia por conver-

sión de folio real o matricula los mismos inmue-

bles se encuentra inscriptos en las Matriculas 

1812994 (24) y 1813047(24) Correspondiéndole 

en la Dirección General de Rentas la cuenta Nª 

2407-2249364/9 y designación oficial como Lote 

46 de la Manzana 31 NOMENCLATURA CATAS-

TRAL Depto. 24- Ped. 07 – Pblo. 14 – C. 01 – S. 

01 – M. 026 – P. 046 (CUENTA Y NOMENCLA-

TURA DE INMUEBLE ORIGINARIO).Fdo. Dra. 

Ana Carolina Montañana (Secretaria)

10 días - Nº 466773 - s/c - 17/08/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civ. Com. Con. y Flia de 2ª 

Nominación, Secretaría N° 4 de Alta Gracia, en 

autos “EXPEDIENTE SAC: 6244826 - OLIVE-

TTO, HECTOR EDUARDO Y OTROS - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” cita y emplaza a los demandados 

y/o sus herederos y/o sucesores universales, a 

saber: Sr. LUIS LOPEZ (sin datos); Sres. LOPEZ 

LUIS ISIDRO, DNI 2772680, LOPEZ MODES-

TO JUAN, DNI 8652294, LOPEZ NILDA EUS-

TAQUIA, DNI 1570504, LOPEZ HORACIO DEL 

TRÁNSITO, DNI 2786115,  LÓPEZ RAMON 

DEL TRÁNSITO, DNI 2786120; a todos los que 

se consideren con derecho al inmueble obje-

to de la presente y como terceros interesados 

a los colindantes: BLUA, TERESA LUISA, DNI 

4123419, GRACIELA DEL VALLE TABAREZ, 

DNI 17532734 y CORDOBA, DIONISIO OSCAR, 

DNI 12542116, para que comparezcan a estar a 

derecho y a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. El inmueble que 

se intenta adquirir por prescripción veinteñal no 

registra antecedente dominial y su descripción, 

según estudio de títulos, plano e informe de la 

Dirección de Catastro, resulta la siguiente: El in-

mueble se designa como LOTE 511672-387218, 

ubicado en Zona Rural, Camino a San Antonio 

Km 11.5, Departamento Santa María, Pedanía 

Caseros; a unos 345 metros aproximadamente 

al Sur del límite del Departamento Capital de la 

Ciudad de Córdoba, con superficie de 27 hectá-

reas 3428 metros cuadrados. Según Plano de 

Mensura visado en Expediente Prov. N° 0033-

98152/2016 tiene las siguientes, dimensiones y 

colindancias: Frente al Oeste, sobre Camino a 

San Antonio, el lado 1-2 de 295,45 metros y un 

ángulo en el vértice 1 igual a 86°54’33”; al Norte 

la línea 2-3 de 941,25 metros y un ángulo en 

el vértice 2 igual a 92°29’52”, por donde colinda 

con parcela 2132-sin designación, de Sucesores 

de Luis López, hoy ocupado por Luis López, sin 

antecedentes de dominio; al Este, la línea 3-4 

de 285,62 metros y un ángulo en el vértice 3 

igual a 87°46’14”, por donde colinda con parce-

la 2132-sin designación, de sucesores de Luis 

López- sin antecedentes de dominio, hoy ocu-

pado por Graciela del Valle Tabares, Expediente 

N° 0033- 11914/2006 de la DGC, y con parte del 

lote “a” adjudicado a Luis Isidro, Modesto Juan, 

Nilda Eustaquia, Horacio del Tránsito y Ramón 

del Transito López, s/Expediente N°42 - Legajo 

3 - año 1943 “Ludueña de López, Ventura - De-

claratoria de Herederos”, sin antecedentes de 

dominio, hoy ocupado por Graciela del Valle 

Tabares, expediente N° 0033- 11914/2006 de 

la DGC; cierra la figura, al Sud, la línea 4-1 de 

943,06 metros y un ángulo en el vértice 4 igual a 

92°49’21”, por donde colinda con parcela 2132-

3924 de Teresa Nunciata Blua de Olivetto, Folio 

N° 311 del año 1982. La figura descripta encierra 

una superficie de 27 Has 3428 m2.- Más recien-

te en el tiempo, según informe del art. 780 inc. 

1° del CPCC expedido por la Dirección General 

de Catastro con fecha 08/06/2022, el inmueble 

linda por el Oeste, Camino a San Antonio, por 

el Norte parcela sin designación, sin anteceden-

tes catastrales, por el Este, parcela sin designa-

ción, Cuenta N° 3103-0390605/2 a nombre de 

Dionisio Oscar Córdoba y por el Sud, con par-

cela 2132-3924, Cuenta N° 3103-2054633/7, a 

nombre de Teresa Luisa Blua,, de la Pedanía 

Caseros, Departamento Santa María, Provincia 

de Córdoba, Según plano la parcela de pose-

sión afecta parcialmente la CUENTA N° 3103-

0390605 a nombre de Sucesores de Luis López, 

no obstante empadronar una parcela colindante 

al E a hombre de Dionisio Oscar Córdoba. OB-

SERVACIONES: Exento del pago de tasas (art. 

4°, Ley N° 8884; art 25, Ley N° 9100). ALTA 

GRACIA, 21/06/2023. Fdo: De Paul Laura Ines 

– Secretaria; Calderón Lorena Beatriz – Jueza.

10 días - Nº 466782 - s/c - 16/08/2023 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM. S.2 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 10113151)”: “Cos-

quin, 01/03/2023. Proveyendo a la presentación 

del Dr. Martinez Plinio, Agustín (apoderado de 

la parte actora) de fecha 27/12/2022 procesa-

do en el despacho de esta Secretaría por el 

SAC en fecha 28/12/2022: Atento lo solicitado, 

constancias de autos y lo dispuesto por el art. 

152 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los de-

mandados Ogando Rafael y Cervini Enrique 

Natalio para que dentro del plazo de veinte días 

comparezca a estar a derecho en los términos 

del proveído de fecha 15/12/2021,  a cuyo fin 

publíquese edictos por cinco días en el Boletín 

oficial de la Provincia de Córdoba. Hágase sa-

ber al compareciente que deberá publicarse en 

forma conjunta el decreto referido y el presente 

proveído. (...) Texto Firmado digitalmente por: 

MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - GONZALEZ CONTERI Maria Pia 

PROSECRETARIO/A LETRADO.Otro decre-
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to: “COSQUIN, 15/12/2021. Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Dése al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Cítese y emplá-

cese al demandado titular registral OGANDO 

RAFAEL y CERVINI ENRIQUE NATALIO para 

que en el término de tres días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y de la documental presentada 

al efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Muni-

cipalidad de Huerta Grande y a los colindantes 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 1905 del 

CCCN, procédase a la anotación  del  inmueble 

objeto del presente como  bien litigioso, a cuyo 

fin ofíciese al registro General de la Provincia 

a sus efectos.- Texto Firmado digitalmente por: 

MACHADO Carlos Fernand, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - CURIQUEO Marcela Alejandra, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA.” 

5 días - Nº 467551 - s/c - 26/07/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO.- El Dr. José María 

Estigarribia, Juez titular a cargo del Juzgado 

de Competencia Múltiple de Villa Cura Broche-

ro, Sec. Civ. única a cargo de la Dra. Silvana de 

las Mercedes Aguirre, en los autos caratulados 

“CUELLO, PABLO LEONARDO y OTRO- USU-

CAPIÓN”, EXPTE Nro. 1583725, cita y emplaza a 

quienes se consideren con derecho al inmueble 

objeto del presente juicio que se describe a con-

tinuación: “fracción de terreno ubicada en el de-

partamento San Alberto, Pedanía Tránsito de la 

localidad de San Lorenzo y que se describe par-

tiendo del esquinero noroeste designado como 

F y partiendo con rumbo este, lado F-E con long. 

de 37.37 mts. hacia el vértice D y con ángulo 

interno de 80°24 ´14” y partiendo con rumbo 

sureste, lado D-C con long. de 72.89 m. hacia 

el vértice C y con ángulo interno de 93° 14 ´14” 

y partiendo con rumbo sur, lado C-B con long. 

de 118.15 mts. hacia el vértice B, y con án gulo 

interno de 86° 27 ´43” y partiendo con rumbo 

noroeste lado B-A con long. de 80.51 m. hacia el 

vértice A y con un ángulo interno de 108° 19 ´16” 

y partiendo con rumbo noroeste, lado A-F con 

long. de 114.04 m hacia el vértice F y cerrando 

el polígono con ángulo interno de 76° 30 ´43”, lo 

que resulta una superficie de 1 ha. 1038 mts.2. 

Y que linda al NORTE con Miguel González y 

parte con Rolando Villarreal, al ESTE con Rolan-

do Villarreal, hacia el SUR con calle vecinal y al 

OESTE con calle vecinal. Que se designa bajo la 

nomenclatura catastral Parc. 28-03-2034-2988.” 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del CPCC.

10 días - Nº 467580 - s/c - 11/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1o Inst. Civ., Com. de Concil. y 

FLIA. Sec. N° 2 de Alta Gracia, en los autos “LAS 

CAÑITAS S.A. C/ SUCESORES DE RAMON MI-

GUEL CRUCET Y OTROS- ORDINARIO Expte. 

N° 313893, expte 34, (Lote D), cita y emplaza 

por el plazo de veinte días, para que comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía, a CRUCET RAMÓN MIGUEL y/o SUS 

SUCESORES, CUELLO PANTALEONA ROSA-

RIO Y/O SUS SUCESORES y CUELLO NIEVES 

y/o SUS SUCESORES a quienes se consideren 

con derechos sobre el siguiente inmueble para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. El inmueble en cuestión se describe de la 

siguiente manera:  a) Un lote de terreno desig-

nado con la letra D que es parte de una fracción 

de sierra en el lugar denominado “Las Cañitas” 

o “Riachuelo” ubicado en Pnía Potrero de Garay 

del Dpto Sta María de esta Pcia de Córdoba, 

constando de una sup. de ciento noventa ha mil 

trescientos mts cdos, que lindan al N, con here-

deros de José Olmedo; al S con Carlos Zenzes y 

Mateo Vera; al O con herederos de Marco Cue-

llo, hoy de Carmen Cuello de Aguirre y en parte 

con José Molina de Pereyra; y al E con here-

deros de Mateo Pedernera. Tiene las siguientes 

medidas lineales: en sus costados norte y sud: 

dos mil trescientos sesenta mts por trescientos 

noventa mts con quince cm. en los del E y O 

lo que arroja una SUP TOTAL DE NOVENTA Y 

DOS HA, SETECIENTOS CINCUENTA, CERO 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MTS 

CDOS (92 HAS. 0754 MS2) y linda: al N, en par-

te con los herederos de José Olmedo, en parte 

con más terreno de la sucesión Remigio Cue-

llo adjudicado a los herederos Abdón y Nieves 

Cuello, y en parte con terreno de los herederos 

de José Olmedo; al Scon de Carlos Zenzes; al E 

con los lotes B y C del mismo inmueble, adjudi-

cados a Francisco Cuello y a los doctores Lucas 

I de Olmos y Luis Achával, respectivamente; y al 

O con lote E del mismo inmueble, adjudicado al 

heredero Francisco Cuello. NOMEN. CAT DEP-

TO. 31, PED. 08, HOJA 0252, PARCELA 2848. 

NRO DE CTA 31-08-0802428/ 3. Esta fracción 

se encuentra inscripta en el Registro General de 

la Propiedad de la Provincia en relación al: DO-

MINIO 32744, FOLIO 39852, TOMO 160, AÑO 

1955. PROTOCOLO DE DOMINIO AL NUMERO 

35218, FOLIO 43936, TOMO 176, AÑO 1964. 

DOMINIO 7066, FOLIO 9298, TOMO 38, AÑO 

1965. b) Una fracción de terreno de campo de 

sierra, ubicada en lugar denominado “Las Cañi-

tas”, con las mejoras que contenga, de la Pnía. 

Potrero de Garay del Dpto Sta María de esta 

Pcia de Córdoba, consta de una SUP TOTAL DE 

TREINTA Y CINCO Has, UN MIL SETECIEN-

TOS SETENTA Y NUEVE MTS CDOS, con los 

siguientes límites: Al N, E y O, con herederos 

de José Olmedo y al Sud con mas terreno de 

de esta sucesión o sea la fracción descripta al 

número segundo. Este lote de terreno se en-

cuentra cercado por sus costados E, parte del 

N y parte de O. NOM. CAT. DEPTO. 31, PED. 08, 

HOJA 0252, PARCELA 2947, NRO DE CTA: 31-

08-0802432/1. Inscripta en el Registro de la Pro-

vincia en relación al: DOMINIO 32744, FOLIO 

39852, TOMO 160, AÑO 1955. DOMINIO 35218, 

FOLIO 43936, TOMO 176, AÑO 1964. Oficina. 

Alta Gracia, 12/08/2020.-FDO. GONZALEZ MA-

RIA GABRIELA PROSECRETARIO LETRADO.

10 días - Nº 466263 - s/c - 28/07/2023 - BOE


